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HONORAELE CABITDO:

Los suscritos, integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y
Reglamentarios del H. XIV Ayuntamiento de Mulegé, con fundamento en los
artículos 115 fracción ll ¡nciso al de la Constituc¡ón política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos, 148 fracción ll de la Const¡tuc¡ón polft¡ca del Estado L¡bre
y Soberano de Baia Californ¡a Sur, 51 fracc¡ón | ¡nc¡so b), 60 fracc¡ón lV, 65
fracc¡ón I inciso i) de la Ley Orgán¡ca del Gobierno Municipal del Estado de
Baja Cafifornia Sur, así como de los anículos 92,94,95, 96,97,99, ll3
fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntam¡ento y demás relativos y
apl¡cables, sometemos a considerac¡ón de este órgano de Gob¡erno, el
presente D¡ctamen mediante el cual se exp¡de el Reglamento de la
Adm¡nistraclón Pública Municlpal de Mulegé Baja Callfornla Sur, de
conform¡dad con los sigu¡entes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En el marco de la OCTAVA Ses¡ón Ord¡naria de cabildo celebrada
el día 12 de Julio de 2012 el ciudadano presidente Municipal Guillermo
Sant¡llán Meza, presentó a cons¡derac¡ón de este cuerpo colegiado, el
proyecto de Reglamento de la Administración públ¡ca Municipal de Mulegé
Baja California Sur.

SEGUNDO.- En la misma sesión, y
legales y reglamentar¡as aplicables,
anál¡s¡s, estud¡o y dictamen a ra

Reglamentarios.

de conformidad con las disposiciones
d¡cha propuesta fue turnado para su
comisión de Estud¡os Legislativos y

TERCÉRO.- En reuniones de trabajo celebradas los días 2g de Enero v 3l.de
Enero del año 2013 los ¡ntegrantes de la comisión d¡ctaminadora, mediante
una metodología prev¡amente definida y con la part¡cipación de la Secretar¡a
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UNICO.- 5e expide el Reglamento de la Administreción Públlca Mun¡cipal de
Mulegé, Baja Cal¡forn¡a Sur, para quedar de la s¡Suiente manerá: '

REGT.AMENTO DE TA ADMINISTRACIóN PÚ8UCA MUNICIPAI DE MUTEGÉ,
EAIA CAL¡FORNIA SUR

frulo pR¡u¡no

DISPOSICIONES GENERATES

Capftulo I

Del objeto

Artlculo 1
El presente Reglamento tlene por obreto regular la organización y
func¡onamiento de la Administración Pública del Mun¡cipio de Mulegé, de
acuerdo con lo previsto en el Título lV de la Ley Orgán¡ca del Gobierno
Municipal del Estado de Baja Californla 5ur.

Capltulo ll
Dlspos¡clones Generales

Artfculo 2
El munícipio de Mulegé es una entidad de Interés ptJblico, Investlda de
personalidad Jurfdlca que cuenta con patrimonio prop¡o, es autónomo
en su régimen interior y libre en la administraclón de su hacienda.

El ayuntamiento es el órgano supremo del gobierno y de la

admin¡strac¡ón municipal, representa los ¡ntereses de la comun¡dad,
ejerc¡endo su jurisdlcclón dentro de la extenslón y lfmites del territorio de
su municipio, de acuerdo a las disposiciones const¡tuc¡onales y legales
correspondientes.

Artfculo 3
El Presldente Munlcipal es el t¡tular de la Administrac¡ón Pública
Munic¡pal y tiene a su cargo la representación del municipio así como la

ejecución de los planes y programas aprobados por el Ayuntam¡ento de



acuerdo a lo prevlsto en la Const¡tución Polft¡ca del Estado de Baja
Cal¡forn¡a sur y e n la Ley Orgán¡ca Munic¡pal.

Artfculo 4
La Adm¡nistración Pública Municlpalse claiifica en centralizada y paraestatal,
conforme a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de 8a¡a Cal¡forn¡a 5ur y en este Reglamento.

Artlculo 5
De conform¡dad con el artfculo 99 de la Ley Orgán¡ca del Gobie¡no
Munic¡pal del Estado de Eaja California Sur, el Ayuntamiento puede
crear dependencias adm¡nistrat¡vas que le estén subordinadas
d¡rectamente, así como fusionar, mod¡ficar o suprimir las ya existentes, a
excepción de las señaladas en los artículos 102 y 103 de la referida ley.

En todo caso, la justif¡cac¡ón de la necesidad operat¡va para la creación,
fusión, modificación o supresión de una dependencia admin¡strativa debe
sustentarse en los estud¡os correspondientes y acompañarse de los
manuales de organ¡zación y proced¡mientos respectivos así como
just¡f¡carse financieramente de acuerdo con el presupuesto de egresos
autorizado.

De igual forma, el Ayuntamiento puede crear órganos adm¡nistrat¡vos
descentral¡zados cuando el desarrollo económico y social lo haga
necesar¡o, que estarán Jerárqu¡camente subord¡nados en los térm¡nos
de este Reglamento y tendrán facultades especít¡cas para resotver sobrela materia que se determ¡ne en cada caso, de conformidad con el
Reglamento y acuerdo de creación respect¡vo.

Artlculo 6
La creación, estructura, organ¡zac¡ón y func¡onam¡ento de las Dependenc¡as y
Ent¡dades de la Administración priblica Municipal, así como de los órganos
adm¡nistrat¡vos desconcentrados, que se creen conforme a la Ley Orgán¡ca
del Gobierno Muníc¡paldel Estado de Baja Cal¡forniá Sur, se reglrán conforme
a fo dispuesto en este Reglamento.



Las ent¡dades descentral¡zadas asf como los órganos desconcentrados,
creados con anterioridad a la expedición de la Ley Orgánica del Gobierno
Munic¡pal del Estado de Eaja Callfornia Sur y este Reglamento, se regirán de
acuerdo a su ley o decreto de creaclón. En caso de d¡screpancia, prevalecerán
las normas establecidas en la ley Orgánica Municípal.

Artlculo t
Para ser t¡tular de las Oependenclas y Ent¡dades de la Admlnistración prlblíca
Mun¡c¡pal se reguiere. además de los requls¡tos que en su caso se señalen en
las leyes o decretos de creaclón:

l.- ser ciudad¿no mexicano;

ll.- Estar en pleno goce de sus derechos civiles y polfticos;

lll.- Ser preferentemente habltante del Munícip¡o;

lV.- Ser de reconocida honorabilidad y apt¡tud para desempeñar el cargo;

V.- No haber sldo condenado por delito de carácter ¡nstituclonal;

Vl.- No estar lnhab¡litado para ocupar algún empleo, cargo o comisión en el
servicio público, en los térm¡nos de la Ley de Responsabilldades de fos
Servidores Públicos delEstado y Mun¡cipios.

Vll.- Contar preferentemente con un grado académico.

Artlculo 8
Los t¡tulares de las Dependenc¡as de la Adm¡nistración pública Central, así
como los de los organismos desconcentrados y descentral¡zados, serán
designados por acuerdo del Ayuntam¡ento, a propuesta del presidente
Municipal.

Artfculo 9

Ef Ayuntamientq para dar cumpl¡miento a sus funciones de planeación,
legislación e inspección, podrá acordar la creación de Conse¡os y Comisiones,
los cuales serán órganos auxil¡ares de la admlnistración municipal, que
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las Direcc¡ones, Subdirecciones, y demás unidades admlnlstraüvas necesarias
para el despacho de los asuntos conferidos y la operación de los programas
mun¡cipales, considerando las condlciones teritor¡ales, socloeconómicas, asf
como la capacidad admin¡strativa y financiera del Mun¡cipio.

Artlculo 11

El Presidente Mun¡clpal resolverá cualquler duda sobre la competencla de
las Dependenclas, Ent¡dades, Organismos Desconcentrados y demás
Unidades Adm¡n¡strativas a que s€ ref¡ere este Reglamento.

Artfculo 12

Los t¡tulares de las Dependencias y demás Unidades Administrativas
señaladas en este Reglamento, no podén desempeñar nlngún otro puesto,
empleo, cargo o comislón, salvo los relacionados con la docencia.

Artfculo 13

Los titulares de las Dependencias, Organismos Desconcentrados y
Delegaciones, estarán sujetos a las disposiciones s¡guientes:

l.- Tomarán posesión de su cargo y rendirán formalmente la Protesta de Ley;

ll.- V¡gilarán, en el ámbito de su competencia, el cumpl¡miento de las leyes
Federales, Estatales y Municipales, asf como los planes, programas y todas
aquellas d¡sposiciones y acuerdos que emanen del Ayuntamiento y del
Presidente Mun¡c¡pal;

¡ll.- Garantizarán la pronta y efic¿z atención de sus responsabilldades
debiendo preservar el derecho de audiencia de los particulares;

lV.- Conduc¡rán sus act¡vidades en forma programada y con base en los
pr¡ncip¡os, polfticas, prloridades y restricciones que establezca el
Ayuntamiento y et Pres¡dente Municipal;

V.- Deberán part¡cipar en la formulación de proyectos de Leyes,
Reglamentos, Acuerdos y demás normatlvidad relacionada con el ámbito de
su competencia;



Vl.- Podrán delegar a sus subaltemos cualesquiera de sus facultades. salvo
aquellas que la Ley Orgán¡€a Mun¡clpal u otros ordenam¡entos d¡spongan
expresamente deban ser ejercldas por ellos;

Vll.- Rendirán mensualmente al Presidente Mun¡c¡pal un informe detallado
de las actividades desarro¡ladas;

Vlll.- Coord¡narán entre sf sus actividades y proporcionarán con la
oportún¡dad requerida la información necesaria, cuando el ejercicio de sus
funciones asf lo requiera, y

lX.- Intervendrán en la resolución de cualquier controvers¡a que surgiere en
el ámbito de su competenc¡a.

Capftulo ll
De las Facr¡ltádes Genérlcas de las Dependenclas y Ent¡dades

Artlculo 14

Los titulares de las Dependencias y Entidades a que se refiere este
Reglamento tendrán las s¡guientes facultades genér¡cas:

l.- Organi¿ar, dlrlgir y evaluar el func¡onam¡ento de las unidades
admin¡strativas a su cargoi

ll,- Acordar con el Presidente Mun¡cipal el despacho de los asuntos y la
real¡zac¡ón de los programas de su competencia, e informarle de las
actividades que realice la Dependencia, Unidad Adminístrativa, o Ent¡dad;

lll.- Desempeñar las funciones y comislones que el presidente Municipal le
delegue o encomiende, deb¡éndole informar sobre el desarrollo de las
m¡smas;

lV.- Part¡cipar en los ConseJos, Com¡s¡ones y demás instancias priblicas de
consulta, según corresponda, así como representar al Munic¡pio, prevío
acuerdo del Pres¡dente Munic¡pal, en órganos consultivos y direct¡vos de
inst¡tuc¡ones, organlsmos y dependencias públicas y privadas. según sea el
caso;



V,-lntegrar y proporc¡onar la información de las áreas a su cargo, solicitadas
por las autoridades competentes;

Vl.- Asesorar en las meter¡as de su competencia al Ayuntam¡ento y al
Presidente Municipal;

Vll.- Cumpl¡r con la leglslación de la materia y realizar acciones de
superv¡sión, control y vigilancla, para garant¡zar que las un¡dades
adm¡nistrativas y of¡c¡nas a su cargo, se ajusten a la mlsma;

Vlll.- Hacer del conoc¡miento de la Contraloría Munic¡pal, las ¡rregularldades
que se detecten, a fin de que se realicen los procedlmientos admin¡strat¡vos
correspondientes;

lX.- Promover la d¡fusión de las normas que r¡gen los ámbitos de su
competenc¡a, así como de los trámites que realiza la Oependencia o Ent¡dad;

X.- Suscribir los documentos relat¡vos al ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones y
aguellos que sean señalados por deletación o fe corr€spondan en suplenc¡a;

Xl.- Exped¡r cert¡ficac¡ones cuando se requlera para el despacho de los
asuntos de la Dependenc¡a o Entidad, o cuando med¡e peti€lón expresa;

Xll.- Promover y dar seguimiento a las demandas jurisdiccionales que tengan
por objeto la defensa de los ¡ntereses de la Dependencia o Ent¡dad; rendir los
respect¡vos ¡nformes prev¡os y justif¡cat¡vos en los juic¡os de amparo en que
tenga carácter de autor¡dad responsable; y conocer y resolver los recursos
adm¡nistrat¡vos que le sean ¡nterpuestos, cuando legalmente procedan;

Xlll.- Elaborar los proyectos de manualeg lineamientos, circulares y demás
documentos admin¡strat¡vos que se determ¡nen, y dictar las medidas
necesar¡as para el desarrollo de los procesos y procedim¡entos a su cargo;

Xlv.-Administrar los recursos humanol financieros y mater¡ales asignados a
la Dependencia o Entidad a su carto, con sujeción a las políticas y
normatividad gue determ¡ne el pres¡dente Municipal;



XV.- Promovel y apllcar, en coordlnaclón con las dependenclas competentes;
los programas de profeslonallzación del personal y la modemlzecÉn y
slmplif¡cación de los servlclos y procesos de las unidades bajo su

responsabilidad;

XVl.- Partic¡par, en el ámbito de su competencla, en las tareas de planeac¡ón

del desarrollo, y

. . ' ,'. 1¡. "¡¿.;$,¡r "'; .i:.:. .1l -".: 
";*:TT?ETI*!

. . , Gapftulo tll :rn'

los acuerdos y resoluciones que emita elAyuntamiento;
:,:t' r ' .:_,¡!. r;.¡/i) .i':

lV.- Conducir las relac¡ones del Ayuntamiento con los Poderes Federales y
Estatales, con los otros Ayuntam¡entos del Estado, con otras Entidades
Federat¡vas, con organismos privados y con la ciudadanía en general;
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V,- Apl¡car, a través del procedimiento adm¡nistrativo correspondiente, las
sanciones a los infractores de los reglamentos municipales, pudiendo deleSar
d¡cha facultad en los servidores públ¡cos que est¡me conveniente;

Vl.- Convocar a las sesiones del Ayunt¿m¡ento, conforme al Reglamento
Inter¡or y presidirlas, teniendo en caso de empaté, además de su voto
¡ndividual, el voto de calidad;

Vll.- Someter a la aprobación del Ayuntam¡ento los proyectos de Bando de
Pollcfa y Buen Gobierno y reglamentos. asf como emit¡r los acuerdos, las
c¡rculares y demás disposiciones para regular la ortanlzac¡ón y
funclonam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública Munic¡pal, así como ordenar su
publicación en el Boletln Oficial del Gobierno;

Vlll.- Proponer al Ayuntam¡ento los nombram¡entos de los Titulares de las
Dependencias, así como los de los Subdelegados municipales;

lX.- Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya
designación no sea facultad exclusiva del Ayuntam¡ento;

X.- Rendir al Ayuntam¡ento un informe detallado sobre el estado que guarda
la Administración Públ¡ca Mun¡cipal, en sesión pública y solemne, en el mes
de abril de cada año, del cual enviará copia al poder Ejecut¡vo y al Congreso
del Estado;

Xl.- Proponer al Ayuntamiento, el número y composición de las diversas
Comisiones y Consejos que deban const¡tuirse;

Xll.- Coadyuvar en la ¡ntegrac¡ón de las Deletac¡ones y Subdelegaciones
Mun¡cipales, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal;

Xlll.- Celebrar, a nombre del Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás
actos juríd¡cos necesar¡os para el eficaz funcionamiento de la Admin¡stración
Pública Municipal, en las condiciones y términos que establezcan las
disposiciones legales o los acuerdos específicos que dicte elAyuntamiento;

'10
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XlV.- V¡gilar que los integrantes de las Delegaciones y Subdeletac¡ones
Mun¡cipales cumplan las funciones que se les han encargado, e ¡nformar de
su estado al Ayuntamlento;

XV.- Presentar anualmente al Ayuntamlento el proyecto de ley de ¡ngresos y
el Presupuesto de Egresos que regirán pare el año slgulente, para su

aprobación;

XVl.- V¡gllar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública

Mun¡cipal, y que la inversióñ de los fondos munlcipales se haSa con estr¡cto
aPego al presupuesto;

XVll.- Vig¡lar que el gasto munic¡pal se real¡ce confo¡me al presupuesto de
egresos aprobado por el Ayuntam¡ento;

Xvlll.- Ordenar que se desarrollen sistemas contables y administrat¡vos que
permitan un óptimo control de la ejecuclón delgasto prlblico munlcipal;

xlx.- Vig¡lar la correcta aplicación de la normatividad de desarrollo urbano,
med¡o ambiente y ecología, e imponer las sanc¡ones por su incumplimiento,
pudiendo delegar dicha facultad;

XX.- Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, la zoniflcaclón, y
los planes de desarrollo urbano municipaly de los centros de poblaclón;

XXl.- Proponer ante el Ayuntamiento, la creación, fuslón o liquidac¡ón de
Entidades municipales;

xxll.- Dirigir y vlSilar el funcionamiento de los serv¡cios prlblicos munlcipales y
la aplicación de los reglamentos correspondientes;

XXlll.- Promover el desarrollo Integral de la familia, procurando que cada uno
de sus miembros logre un desarrollo pleno;

XXIV.- Ejercer las facultades de mando de los Cuerpos de Seguridad Prlbllca,
Policfa Preventiva y Tráns¡to Munlcipal, para la conservación del orden
público, salvo las reservadas al Gobernador del Estado y al €jecutlvo Federal,
de conformidad con las normas const¡tuc¡onales;

't1
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XXXV.- Convocar a los T¡tulares y demás funcionarios competentes de las

Dependenc¡as, Unidades Admin¡strativas y Entidades de la Admlnistración
Pública d€l Municip¡o, a reun¡ones de Gab¡nete General o especializado,

segrln se trate de definir o evaluar polfticas Slobales o especfficas de la
m¡sma;

)oüVt.- Delegar, permanente o temporalmente, sus facultades y poderes

conferidos, en los casos determinados por las disposic¡ones legales

aplicables;

)qXVll,- Solicltar llcencla al Ayuntam¡ento pára ausentarse por más de qu¡nce
días del Municip¡o;

XXXVlll.- Gestionar ante autor¡dades Federales, €statalet Mun¡clpales e
Internacionalet asf como ante organlsmos o empresas del sector público o
privado, apoyos y recursos para el me¡or desarrollo social, económico y
cultural del Mun¡cipio y

XXXIX.- Promover el permanente desarrollo y profesionalización de los
servidores públ¡cos.

Artfculo 16

Para el cumplimiento, planeación y despacho de sus facultades y
obligaciones, el Pres¡dente Munlcipal contará con el apoyo directo de una
Secretaría Part¡cular y una Secretarla Pr¡vada, asl como de las sigu¡entes
un¡dades adm¡n¡strat¡vas:

l.- Coordinación de asuntos jurfdicos, leg¡slat¡vos y reglamentar¡os,

ll.- Coord¡nación de de Comun¡cac¡ón Soclal y Relaciones Publicas;

l¡1.- Coord¡nación de atención y participación ciudadana.

Lo anterior sin menoscabo de la debida subordinación que guarden las
demás Dependenc¡as, Unldádes Admin¡strativas y Entidades municipales.

't3
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Secc¡ón ll
De la Coordlnaclón de asuntos lurfdlcos, le¡lslaüvos y r€glamentarlos

A¡tlculo 17

A la Coordinación de asuntos jurfd¡cos, leg¡slat¡vos y reglamentar¡os le
corresponde el ejercic¡o de las atr¡buciones s¡guientes:

l.- Elaborar y revlsar, previe su aprobación, los contratos o convenlos que
acuerde celebrar el Ayuntamiento;

ll.- Asesorar y br¡ndar apoyo técnico y Jurfdico al Sfndico Municipal,
coordinándose con él para la procuraclón y defensa de los Intereses v ,-,
derechos del Munlcipio en Juicios, asf como en la substanclación de los
recursos administrativos de su competencia;

lll.- Coordinar las diferentes áreas ¡urldicas de las Dependencias;

lV.- Patroc¡nar como abogado, con el personal a su cargo, al Ayuntamiento y
a las autoridades munic¡pales, en todos los juiclos y procedimientos
admlnlstr¿t¡vos en que, por razón de su cargo, sean parte;

V.- Interven¡r en los Julcios adm¡n¡strat¡vos, promovidos en contra de los
actos de las autor¡dades mun¡c¡pales, de conformldad con lo establec¡do en
ta Ley Orgánica del Gobierno Municipal;

Vl.- lnterven¡r en los juicios laborales en que sea parte el Gobierno Munic¡pal,
en coord¡nación con la Of¡clalfa Mayor; así como coadyuvar en el
levantam¡ento de actas adminlstrativas;

Vll.- Intervenir en mater¡a penal como coadyuvante del M¡n¡ster¡o público o
como defensor particular, en toda averiguaclón previa o proceso penal en
que estÉ ¡nvolucrada una autoridad mun¡cipal;

Vlll.- Coadyuvar en los procesos de regularización de los bienes inmuebles
que estén en posesión del Ayuntamiento, o que por cualguier título tenga a
su servic¡o;

14
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Secclón lll
De la Coordlnaclón de Comun¡caclón Soclal y Reladones pribllcas

Artfculo 18

A la Coordlnac¡ón de Comunicaclón Social y Relaciones prlblicas le
corresponde el eJerclclo de las atr¡buclones siguientes:

l.- Aplicar las polfticas que en materla de comunicac¡ón e información social,
acuerde el Ayuntamlento;

ll.- Diseñar, el plan estratégico de ¡nformac¡ón soclal del Ayuntamiento, que
permita la ef¡ciente vinculación de la población con elGob¡erno Munic¡pal;

lll.- Apoyar al Ayuntamiento en materla de comunicac¡ón sociah

lV.- Vincular a las D¡recciones, Dependenclas y Ent¡dades munic¡pales, con los
diversos medios de comun¡cac¡ón, para mantener a estos informados de
manera oportuna. vetaz V objet¡va, sobre las activ¡dades que desarrolla el
Gobierno Municipal;

V.- Util¡zar los med¡os de comunlcación e información alternos dispon¡bles,
dest¡nados a la difusión de obra y acciones de la Admlnistración pública
Municipal;

Vl.- Coord¡nar las entrevistas, presentaciones y demás actlv¡dades
relac¡onadas con la comunicación y d¡fus¡ón de las acciones del Gobierno
Municipal, ante los d¡versos medios de comunicación escritos y electrónicos;

Vll.- O¡señar y difundir las campañas promocionales de los diversos serv¡c¡os
que proporciona el Gob¡erno Municipal;

Vlll.- Elaborar bolet¡nes y folletos informativos de las actividades real¡zadas
por el Gob¡erno Mun¡c¡pal;

lX.- Promover la armonía en las relaciones entre el Gobierno Mun¡cipal y los
distintos sectores sociales, asf como, con las Dependenc¡as y Ent¡dades
Federales, Estatales y Munic¡pales, que mantengan relaciones con el
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Ayuntamlento y con la estructura de la Admlnlstraclón hibllca Municipal, a

través do,lar difuslón4d.s Informac¡ón oportuna que sea de lnteié$'a las

m¡smas;

ll.- DeDartamento de Relac¡ones Públicas.

l.- Promover el comportamiento cívico y la participacíón activa y efectiüi de
ella sociedad civil, considerando los deberes y derechos conten¡dos en

marco IeSal vrgente.

.,,,.: .. ...
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ll.- Orientar a la comunidad sobre el alcance y las competenc¡as de
la presldencla munic¡pal, asf como ¡nformar sobre los logtos y metas que
tiene el munlcip¡o para el beneficio de los ciudadanos;

lll. Promover, asesorar y coopeft¡r con los ciudadanos en la
organlzac¡ón y funclonamlento de grupos de participación

lV.- Estimular y orientar al ciudadano o grupo de ciudadanos a partlcipar en
los procesos de gestión para desarrollar proyectos de Interés personal
o comun¡tarlo;

V.- Incorporar al ciudadano al uso y disfrute de los espaclos destinados
al esparcimiento, diversión y recreación en el munic¡pio

Vl.- Mantener el binomio presidencia municlpal - comunidades,
dándole cont¡nu¡dad a la celebrac¡ón de mesas de diálogo, audlenclas,
recorridos y reuniones;

Vll.- Llevar en forma detallada y actuallzada el reglstro de los vecinos
y organizaciones vecinales del Muníclpio;

Vlll.- Fomentar la particlpación vecinal y el comportamlento c¡udadano a
través de la celebración de cursos, talleres, etc.

lX.- Promover la incorporación de la comunidad en el control e inspecc¡ón
de la gest¡ón municipal;

X.- Elaborar su Programa Operativo Anual, y

Xl.- Todas las demás que le encomienden el pres¡dente Municipal y le
conf¡eran éste y otros ordenamientos.

Capltulo ¡V
De la Secretaría Generat Municapal
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Anfculo 21

La Secretaría General Municipal está a cargo de un Secretario General, a
quien le corresponde, además de las que expresamente le conflere el artfculo
121 de la Ley Orgánica Municipal, las atribuc¡ones siguientes:

l.- Prepar¿r y coordinar la9 ses¡ones del Ayuntam¡ento, teniendo bajo su
resguardo los libros de actas y sus apéndices;

ll.- Llevar el control, archivo y seguimlento de los asuntos encargados a las
com¡s¡ones ed¡licias;

lll.- As¡st¡r a las sesiones delAyuntamiento con voz informativa, y levantar la9
actas correspond¡entes en la forma que establezca el Reglamento Inter¡or del
Ayuntamíento;

lV.- Suscribir conjuntamente con el Pres¡dente Municipal los actos jurfdicos
que tengan por objeto crear, transm¡tir, modificar o extingulr derechos y
obligaciones a cargo del Ayuntamlento o de la Administrac¡ón Mun¡c¡pal;

V.- Exped¡r las cert¡ficaciones y constancias que legalmente procedan, asl
como las que acuerde el Ayuntamiento y el presidente Municipal;

Vl.- Mantener permanentemente actualizado el Archivo General del
Ayuntam¡ento, así como el Archivo Histórico del Municipio;

Vll.- Suscr¡b¡r los nombramientos y l¡cencias de los servidores públ¡cos
mun¡cipales;

Vlll.- Ordenar la publ¡cación de los ordenam¡entos y dlsposic¡ones de carácter
general que determ¡ne el Ayuntamiento;

lX.- Contribuir a la actual¡zac¡ón del inventario general de bienes muebles e
inmuebles propiedad del Municipio, en térm¡nos de la leglslación aplicable;

X,- Coordinar y atender el func¡onamiento de todas las deoendencias
mun¡cipales;
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Xl. Coordinar el funclonamiento de las Delegaciones y
Subdelegac¡ones municipales, asf como vig¡lar el funcionamiento de tos
consejos de colaboración munic¡pal;

Xll. V¡gilar que los asuntos pendientes sean despachados dentro de
los térm¡nos señalados por las leyes, reglamentos y demás
dispos¡c¡ones legales;

Xlll. Intervenir y apoyar en la elaboración en el plan de Desarrollo
Mun¡cipal;

XlV. Cert¡f¡car la res¡dencia de los vecinos del Mun¡ciplo;

XV. Auxiliar al Presidente Municipal en la formulación de su ¡nforme
anual de act¡vidades;

XVl. Elaborar su Programa Operat¡vo Anual;

XVll. Ser el enlace con las d¡st¡ntas ¡nstancias Federales, Estatales y
Munícipales para coadyuvar en los asuntos ¡elacionados con el
Ayuntamiento, y

Xvlll. Todas las demás que le encomiende el Ayuntamiento, el
Presidente Municipal y las expresamente conferidas en éste V otros
ordenamientos.

Artfculo 22

La Secretaría General Munic¡pat, para el cumpl¡miento de sus atribuc¡ones,
se auxiliará de las siguientes áreas administrativas:

l. Departamento de Mercados Mun¡c¡pales.

ll. Departamento de la Junta Municipalde Reclutamiento.

lll. Coordinac¡ón técn¡ca de Cab¡ldo.
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lV. Coord¡nac¡ón del Rastro Munic¡pal,

V. Dlrección Generaldel Retístro Clvil.

Vl. Coordinación de Delegaciones.

- Vll. D¡recc¡ón de Protección C¡v¡|.

Vlll. Oirecclón General del Reglstro Público de la Propiedad y del Comercio.

Asf mismo, la Secreta¡la General Mun¡cipal contará con una coord¡nación
del archivo general y un encargado del departamento de fierros, marcas y
señales; asf como con las áreas adm¡n¡strat¡vas y servidores públicos que
requ¡era y autorice el Ayuntamlento, para el despacho de las atribuc¡ones
conferidas.

Artlculo 23

A la Coord¡nación de Delegaciones le corresponde:

l.- Aux¡liar y asesorar a las Oelegaciones y Subdelegaciones Municipales, en el
eJercicio de sus funciones;

ll.- Apoyar a las Delegaciones y Subdelegac¡ones en la planeación,
programac¡ón y ejecución de acclones para el desarrollo;

lll.- Apoyar a los Delegados en la gestión y promoción de actividades
product¡vas, obras y serv¡cios prlblicos, en la c¡rcunscripc¡ón terr¡tor¡al
correspondiente;

lV.- Fomentar la capac¡tación y actualización de los Delegados y
Subdelegados Municipales;

V.- Supervisar el desempeño de todas las Delegaciones y Subdelegac¡ones;

Vl-- Canal¡zar la problemát¡ca delegacional a la atención de las d¡ferentes
Dependencias, Un¡dades Admin¡strativas y Entidades;
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Vll,- Realizar feuniones de trabajo en forma permanente con Delegados y
Subdelegados;

Vlll.- Coordinar la celebración de los pleb¡scitos conforme lo establezca la
convocator¡a respect¡va;

lX.- Reportar al Secretario General sobre el funcionamiento y desarrollo de
las activldades delegacíonales;

X.- Coordinar y proporcionar la asistenc¡a técnica admlnistrativa que
reguieran las Delegaciones y Subdelegaciones, o gestionarla ante las
Dependenc¡as y Ent¡dades admin¡strat¡vas,según corresponda;

Xl.- Promover la observancia de la normat¡üdad, planes y programas
munic¡pales en las Delegaciones y 5ubdelegaciones, y

Xll.- Las demás que le encomiende el Secretar¡o Gener¿l y le otorguen otras
disposiciones aplicables.

Articulo 24
La O¡rección General del Reg¡stro C¡v¡l €uenta con las atribuciones
s¡gu¡entes:

l.- Dar cumplim¡ento a los requisitos que el Código C¡vil, este reglamento y
cualquier otro ordenamiento legal apl¡cable, prevén para la celebración de
los actos y hechos del estado civil;

ll.- Autor¡zar dentro de su jur¡sd¡cción, el reg¡stro de actos y hechos del
estado c¡v¡l relat¡vos al nac¡m¡ento, reconoc¡m¡ento de hijos, matr¡mon¡o,
d¡vorcio y defunción de los mexicanos y extranjeros, hab¡tantes del
terr¡torio de su jurisdicción, o que accidentalmente se encuentren dentro de
la misma;

lll.- Inscribir las resoluciones que declaren la adopción, la tutela, la
ausencia, la presunc¡ón de muerte, pérdida de la capacidad legal para
administrar bienes, y nulidad de matr¡monio;

23



lV,- Tener bajo su cu
formatos yr pap€l

inscdpclón de fos actot

hab¡tantes del munlql!
. - ..'' ¡i'iÍilrótorearflft¡fd

en les actas quq

¡i'.,ii de lt.i:,;,exiéanoS, Ceí

, .r' ,, ;;. ;J

X.- Autorizar el r'egfstio i
Oficialía, en horarlq d

I1.,."0.:,1' 
ras cgrtili.f

libro-, así corno de

del Registro Civll y .

conocimiento de la P

:,4,

:ft(f.

XlV.- Mantener actu¡
Civil.;



XV.- Cumpl¡r las guardias establec¡das para el asentam¡ento de actas
de defunc¡ón y trámites relacionados, en los días y horar¡os establecidos;

XVl.- Formular la denuncia respectiva ante la autorldad competente, en caso
de presum¡r la ausenc¡e de autent¡cidad de los documentos presentados;

XVll.- Estar presente en las superv¡siones que se pn¡ctiquen en el Reg¡stro
Cívil, formulando las aclarac¡ones que considere pertinentes en el
acta respect¡va, y proporcionar la información sol¡c¡tada;

XVlll,- Denunciar ante el M¡nlster¡o priblico, la pérdida o destrucclón de
formatos, actas o libros del Reg¡stro Civil;

XlX.- Asentar correctamente las actas del Reg¡stro Civil e
¡ntegrár adecuadamente los apénd¡ces;

XX.- Promover la modern¡zación y mejora del servicio que presta el
Reg¡stro Civil;

)ü1. Dar av¡so oportuno al Inst¡tuto Nacional de Migración de la
Secretarfa de Gobernación de todos los actos y hechos del estado civil
en los que ¡ntervengan extranjeros;

)(Xll. Exped¡r órdenes de ¡nhumación o cremación;

XXlll. Denunciar ante el Ministerlo priblico las inhumaciones o
cremac¡ones realizadas sín los requis¡tos de ley;

XXIV. Denunciar, ante la autoridad competente, a los empleados
adm¡nistrat¡vos municipales que ¡ncurran en cualquier falta u om¡slón, o no
cumplan en t¡empo y forma con sus obligaciones;

XXV. Las demás que le confieran el Ayuntam¡ento, el presidente
Mun¡cipal, y otros ordenamientos apl¡cables.

Artículo 25
La Oirección General del Registro C¡v¡|, en el ejercicio de sus
atribuciones contará con las áreas admin¡strativas y serv¡dores públ¡cos
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qua la raqulann y autcdca al AYuntarnlanto, p¡n .l dcpacho dc las

üdbwlcn|| €nñídr¡,

Anfculc lt
lr Dlr.cclón O¡ntnl drl iaC¡tto Públlco dc la Proplrdad y drl Comerclo
trndrl lÚ rl¡ulrnt.¡ atrlbuclonafr

l.- Vl¡llar al a¡acto cumpllml.nto dc les prcscrlpclonB del códl3p clvll
an mrtf rla dr rc¡l¡tro, lrt dcl n¡lamcnto d.l Ro¡btro Prlbllco dc la
Proplrdrd y dc lar dcmls dlsposlclones hgales apllcablcs;

ll.- s.r dspo¡ltrrlo, d. l¡ h públlca rcalstra¡;

lll.- Dlctar lo3 llne¡mlontos y polftlcas necesa as pera aprobar v prcmover
los plencs y progr8m!3 d. trebaJo, que pcfmltan una práctlca sana,
unlfomc y á3ll del procrso ragl3trali

lV. -Der fe d. los actos reglstrales, autorlzando con su clave, firma y sellos,
la3 Inscrlpclones y certlflcaclones generadas y que obren en los archlr¡os
d.l R!3l3tro, cuando proceda;

V.- Ordenar l¡ ¡eposlclón o restsuradón de los llb¡os o dod¡mentos
d.t€rlorsdos, d$truldos o Grtnrvlados, de acuerdo oon las constanclas
SdstcntGs en rrchlvos de las dependenc{as o en los que proporclonen
los Notarlos Públlcos, rutorldedes e Intercsados;

Vl,. Culdrr qua 5r Npllquen clrectamente las tarlfas de derechos por
lo¡ ¡ervlclos que se proporclonen, prevlstos en la Ley de Haclenda Munlclpal;

Vll,- Coordlnarse con l¡s autorldades competentes ¡ f¡n de resolver, con
astdcto apego a las leyes flscales, los casos de cobro de de¡echos
reglstrales no prcvlstos en térmlnos de la leglslaclón respecüve;

Vlll.- Culdar que los documentos que se presenten para 3u reg¡stro, se
dssPechen por rl8urgso tumo y dentro de los térmlnos r€glamentarlos;

lI.- Autorlr¡r con su llrma¡
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al La primera y r¡ltima hojas de los llbros y volúmenes correspondientes;

b¡ Las anotac¡ones marg¡nales, y

cl Las lnscr¡pciones y anotaclones puestas al calce de los documentos
reg¡strados;

X.- Representar con el nombram¡ento respectivo en documento fehaclente, a
la Dependenc¡a en los litiglos de cualguier naturale¿a jurfd¡ca en los cuales
sea parte;

Xl.- Promover e ¡nstaurar planes y programas de calidad, tend¡entes a lograr
la modernización reg¡stral en el Municlp¡o;

Xll.- Vig¡lar el cumplimiento de las resoluciones dlctadas por el
Ayuntam¡ento y el Presidente Municipal, sobre las ¡nconformidades que se
presenten;

Xlll.- Colaborar con las autoridades judiciales y de cualqu¡er otra índole, en
los casos que así establezcan las leyes respectivas;

XlV.- Formular y presentar denuncias o querellas por hechos que se
presuman delictuosos, comet¡dos en agrav¡o de ¡a Dependenéia, y

XV.- Las demás que le confieran el Pres¡dente Mun¡c¡pal, las leyes,
reglamentos y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

Artículo 27
La O¡rección General del Reg¡stro Públ¡co de la prop¡edad y de Comercio,
en el ejerc¡c¡o de sus atribuciones contará con las áreas adm¡n¡strativas y
serv¡dores públicos que se requ¡eran y autor¡ce el Ayuntamiento, para
el despacho de las atr¡buc¡ones conferidas.
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A¡tlculo 28
La Dlrecc¡ón de Protección Ctu¡l es
protección cMl y la prevenclón de
Munlc¡pio, conforme las dlsposlc¡ones
cofrespond¡entes.

la dependencia que 8Eñ¡ntiza la

riesgos ante contlngencias en el
federales, estatales y munlcipales

Artlculo 29
La Dlrecclón de Protecclón C¡vll 6tará a cargo de un Dlréctor, y le
corresponderá el eJercicio de las atribuclones slguientes:

l. Elaborar el Atlas de Rlesgos Mun¡cipal, ldentlficando las zonas y s¡tlos
que por sus caracterlst¡cas puedan ser escenarios de s¡tuaclones emerSentes
y los peligros a los que está expuesto el teritorio del Mun¡clpio;

ll. Elaborar, ¡nstrumentar,
Munlclpal de
Protecc¡ón Civil;

opefi¡r y coordinar el Programa

lll. Eláborar y operar programas especiales de protecc¡ón c¡vll;

lV. Instrumentar un S¡stema de Segu¡m¡ento y Evaluación del
Pro8rama Mun¡c¡pal de Protección c¡vil, e ¡nformar al Dlrector General de
Segur¡dad Públ¡ca, Pol¡cfa Preventiva y Tránsito Municipal y al Consejo
Mun¡c¡pal sobre su funcionam¡ento y avances;

V. Coord¡narse con los Municipios aledaños para desarrollar acc¡ones

de prevención, auxilio y recuperación en casos de alto riesgo, sin¡estro
o desastre;

Vl. Establecer y mantener la coord¡naclón con dependencias,
¡nstituciones y organismos del sector prlblico, social y privado lnvolucrados
en tareas de protecc¡ón c¡v¡1, asl como con los otros municipios colindantes;

Vll. Promover y coord¡nar la part¡c¡pac¡ón social e integración de
grupos de voluntarios y organismos de auxilio al Sistema Municipal de
Protecc¡ón Civ¡l;
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Vlll. Realizar inspecc¡ones y ver¡ficar la ¡ntegración de las Un¡dades
Internas y de los Programas de Protección C¡vil respect¡vos, en los sectores
público, privado y soc¡al, de conformidad con la Ley de Protección C¡v¡l;

lX. Establecer un control de capac¡tadores y asesores
externos, que coadyuven a lograr los objet¡vos y programas de
Protecc¡ón C¡v¡|, otorgándoles, previo anállsis y evaluación de los m¡smot
un reg¡stro único anual con val¡dez en el Munlc¡p¡o;

X. Establecer el Sistema de Informac¡ón de Protecc¡ón Civil, que integre
los director¡os de pe.sonas e instituciones, los inventarlos de
recursos humanos y mater¡ales d¡sponibles en caso de emergencla, asf como
mapas de riestos y archivos h¡stór¡cos sobre desastres ocurridos en el
Municipio;

Xl. Establecer el s¡stema de Comunicación con organismos espec¡al¡zados
que real¡cen acc¡ones de mon¡toreo, para vigilar permanentemente la
pos¡ble ocurrenc¡a de fenómenos destructores;

Xll. En caso de emergenc¡a, realizar una evaluación pr¡maria sobre la
magnitud de la misma; y presentar de ¡nmed¡ato la ¡nformación al Consejo
Mun¡c¡pal de Protecc¡ón Civil, tomando en cuenta la clasificación de los
n¡veles de la emergencia;

Xl¡|. Atender con oportunidad las emergencias por ¡ncendios, fuetos
de hidrocarburos y real¡zar las ac€¡ones de rescate que de ellas deriven;

XlV. Prestar oportunamente el serv¡c¡o de
prevenc¡ón y salvamento en ¡ncend¡os, derrumbes,
desbarrancamientos, inundaciones y demás accidentes, cuando sea
requerido y, dado el caso, en apoyo a otras entidades, previa
autorizac¡ón del Presidente Mun¡cipal;

XV. Coordinarse con los diversos sectores público y soc¡al, para la
atención de emergenc¡as en casos de fugas de sustanc¡as peligrosas;
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XVl. ldentificar las ¡nstaladones que puedan ser habilitadas como
albergues temporales en caso de contingencias, estableciendo para tal
efecto los convenlos necesafios en térmlnos de ley;

XVll. EJecutar los acuerdos y decision€s del Consejo Munic¡pal de
Protecclón C¡v¡l y establecer los com¡tés internos de protección civil en
comunidades, industrlas, mercados públicos, cines, restaurantes y
demás edificios públlcos y prlvados;

Xvlll. Difundir y ejecutar previa orden del Pres¡dente Munlcipal, en su
calidad de Presidente del Comlté Mun¡cipal de P.otecc¡ón Civil, los
planes de evacuac¡ón necesarlos para la protección de la población del
Municipio ante la inminente afectac¡ón de desastres naturales o causados
por el ser humano;

XlX. Ver¡ficar todas las instalaclones de alto riesgo dentro del terr¡torlo
municlpal, a fin de que se cumpla con las normas establec¡das en
materia de protecc¡ón c¡v¡l y dictar, en su caso, las medidas necesarlas,
preventivas, operativas y de restablecimiento de la normalidad, que tendrán
el carácter de obligatorias;

XX. Ver¡f¡car que:

a) Los propietar¡os o adm¡nistradores de edlflcac¡ones de afluencla
mas¡va o permanente de personas, elaboren un programa específico de
protección civil;

b) Que en las edificaciones públicas y privadas se coloquen en lugares
visiblel señales e ¡nstruct¡vos de las zonas de segurldad para casos de
emergenc¡a, y

c) Que las empresas comerciales, industriales y de serv¡c¡os, asf como las
¡nstituciones públicas y privadas, cuenten con un s¡stema de
prevención y protección adecuado a las act¡vidades que realicen, y que
efectúen programas de capacitación para su personat en materia de
protecc¡ón c¡vil;
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XXl. Em¡t¡r los d¡ctámenes de seguridad, según proceda, para inmuebles
que requleran l¡cenc¡a para su funclonamiento, asf como para la instalac¡ón
de graderías, estructuras, escenarios, aparatos mecánicos y similares para
espectáculos y diversiones públicas;

XXll. Verificar que las obras de urbanización y edificación que se autoricen
se proyecten, ejecuten y operen conforme a las normas de preven€ión de
riesgos;

Xxlll. Brindar asesoría e información a las asociac¡ones de vecinos para
integrar un¡dades internas y elaborar programas especlficos de proteccíón
civih

XXIV. Difundir los programas de protección c¡v¡l en centros escolares,
lugares públicos y de reunión de la comunidad;

XXV. Asesorar e informar a la población sobre los
servicios médico- asistenciales, en caso de emergenc¡a
originada por desastres o acc¡dentes mayores;

XXVI, Contar con los elementos necesarios para la provis¡ón de los recursos
que se requ¡eran para atender damnificados;

XXVll. Realizar acciones de educación y capacitación en materia de
simulacros, util¡zación de señales y de equ¡pos de seguridad personal
para la protección c¡vil;

XXV|ll. Preparar un inventar¡o de recursos humanos y materiales disponibles
para efectuar mov¡lizac¡ones en caso de emergenc¡a, así como realizar
simulacros, para reaccionar oportuna y eficazmenteen caso de
emergenc¡a;

XXIX. Calif¡car e imponer las sanciones por fas ¡nfracciones a los
ordenamientos cuya aplicación sea de su competenc¡a;

XXX. Elaborar su Programa Operativo Anual, y

30

31



nü|, Lás demás que le encomlenden
Generaly las que expresamente
legales aplicables.

Ayuntamlento, el Secletarlo
señalen losordenamientos

el
le

Artfculo 30
!a Dirección de Protección Civil contaé para el despacho de los asuntos

encomendados, con las áreas adm¡nlstrat¡vas y servldores públlcos que se

requ¡eran y autorlce el Ayuntamlento, para el despacho de las

atrlbuc¡ones conferldas.

Capftulo v
De la Tesoterla Mun¡clpal

Artfculo 31

A la Tesorerfa Munlcipal le corresponde, además de las que expresamente le
confiere el artfculo 125 de la Ley orgánlca Municipal, las atr¡buc¡ones
s¡gu¡entes:

l. Emitir las medidas técnico-admin¡strat¡vas necesarlas para la

mejor organizac¡ón, func¡onam¡ento y evaluaclón de las actividades propias
de la Tesorerfa;

ll. Ejecutar la polít¡ca f¡nanciera y credit¡cia del Munic¡pio;

l¡1. Cumplir y hacer cumplir la Ley de Hacienda de los Municipios del
Estado y las demás dispos¡c¡ones legales dentro de la esfera de su

competenc¡a;

lV. Integrar y proponer al Ayuntam¡ento los proy€ctos de ley de
ingresos y presupuesto de egresos que regirán para el año s¡guiente, asf

como informar de su eJerc¡c¡o, y sugerir las modiflcaciones, en caso
necesa rias;

v. Emit¡r los criter¡os y polfticas para la aplicación de los
ordenamientos fiscales, y resolver las controversias que se susciten en la
¡nterpretación de los mismos;
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Vl. Programar, coord¡nadamente con la Dirección General de
Desarrollo Económico, la aplicac¡ón de las Aportac¡ones de los programas
Federales, conjuntamente con la Aportac¡ones del Gobierno Mun¡c¡pal y las
demás suministradas por el 60b¡erno Estatal;

Vll. Desarrollar un sistema de orientación a los contribuyentes sobre
el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales, el calendarlo de apllcac¡ón de
las d¡spos¡c¡ones tributarias y de los procedim¡entos, para su debída
observancia;

Vlll. Proporc¡onar la asesoría en materia de interpretaclón y aplicación de
las leyes tr¡butarias que le sea solicitada por el Ayuntam¡ento;

lX. Revisar las declaraciones de contribuciones y practicar aud¡torías
para verif¡car el €umpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas;

X. Resolver consultas y celebrar convenios con los contr¡buyentes y,
en general, ejercer las atr¡buc¡ones que le señalen las leyes fiscales vigentes
en el Estado;

Xl. Vig¡lar la aplicación del procedimiento administrat¡vo de ejecución
para recuperar los créd¡tos fiscales;

Xll. Proponer las dispos¡c¡ones de racionalidad, austeridad y
disciplina presupuestarias, así como los mecanismos para que la
presupuestac¡ón se vincule a los planes aprobados;

Xlll. Vig¡lar que la cuenta pública y los informes del Ayuntamiento y de
las ent¡dades se lleven a cabo de manera oportuna y con apego a los
l¡neamientos establecidos por el órgano de F¡scal¡zación Superior del
Estado;

XlV. Organ¡zar y llevar la contabilidad del Munic¡pio y las
estadíst¡cas f inanc¡eras del mismo;

XV. Coadyuvar con el síndico Municipal en los juicios y tramitación de
los recursos adm¡nistrat¡vos de carácter fiscal, que ¡nterponganlos
contribuyentes;
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XVl, Adminístrar y mantener actuallzada la base catastral del Mun¡c¡plo;

Xvll. F¡scalizar el manelo de recursos eoonómiaos gue realizan los delegados
y subdelegados municlpales;

xvlll. Tener voz ¡nformat¡va en las seslones de Cabildo, cuando se trate de
la Integración y discusión del proyecto de ley de Ingresos y del presupugto
de egresos;

Xlx. Reallzar todos los pagos que estén comprendidos en el
presupuesto anual correspondlente, con autorlzación de la Comlslón de
Hac¡enda, Patr¡monio y Cuenta Ptiblica;

XX. Establecer pollt¡cas y procedlmientos con el f¡n de mejorar la eficacla
en la captación de ingresos, asf como en las operaclones y funciones
catastrales a su cargo;

XXl. Elaborar órdenes y calendarlos de pago y controlar la
documentac¡óncomprobator¡ade egresos munlc¡pales Informando
por escrito mensualmente al Pres¡dente Mun¡cipal;

XXll. Pagar la nóm¡na del personal que labor¿ al servicio del Municip¡o;

Xxlll, Mantener actual¡zados los libros de caja, dlarlo, cuentas
corr¡entes, aux¡l¡ares y de registro, que sean necesarios para la debida
comprobación de los ingresos y egresos del Mun¡cipio;

XXIV. Mantener el control de la deuda pública munlclpal, Informando
alAyuntam¡ento, en sesión de Cabildo, sobre el estado delas
amortizac¡ones de capltal y pago de intereses por el Ayuntam¡ento;

XXV. Informar al Ayuntamiento sobre los ingresos que puedan someterse
a la aprobación de la Leg¡slatura para mejorar su hacienda;

XXVI. Cuidar que las multas y sanciones económicas ¡mpuestas por
las autoridades municipales ingresen y se registren en la Tesorerfa Municipal;
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Xlvll, Expedir las cédulas de empadronamiento, perm¡sos o
licencias de funcionamiento, para el ejercic¡o de activ¡dades
de comercio, industr¡ales o prestación de servicios, prevlo el
pago de las contribuciones correspondientes, asf como arch¡var y
resguardar los documentos que sirven de antecedente a dichas
autorizac¡ones;

XXV|ll. Vigilar el cumplimiento de la normativ¡dad en materia de
comerc¡o e ¡ndustria y demás reglamentac¡ón a su cargo;

XXIX. Integrar el Registro del Patr¡mon¡o Inmoblllarlo Municipal y
elaborar, para validac¡ón del Sfndico y aprobación del Cabildo, el
¡nventar¡o y reg¡stro general de bienes muebles e inmuebles del
Ayuntam¡ento;

XXX. Llevar un reg¡stro de todos los bienes inmuebles afectos a un
servicio público, así como los de dom¡n¡o públ¡co y pr¡vado del Mun¡cip¡o;

XXXI. Participar en la celebrac¡ón de los contratos, mediante los cuales se
ototgue a terceros el uso o goce de b¡enes inmuebles del dom¡n¡o
mun¡c¡pal, y llevar el registro de los m¡smos para su control y cobro;

XXXll. Custodiar y concentrar los fondos, garantfas de terceros y
valores financieros del Mun¡c¡pio;

XXXlll. Establecer med¡das de control respecto de los ingresos y egresos
de los organismos descentralizados, así como de los patronatos que
manejan recursos munic¡pales;

XXXIV. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos
previstos en elCód¡go Fiscal Municipal;

XXXV. Cancelar el reg¡stro contable de los bienes lnmuebles que dejen
de ser parte del patrimon¡o municipal;

XXXVI. Proponer los procedimientos normativos y operativos
med¡ante los cuales la estructura administrativa municipal apl¡ca
los recursos financieros de los fondos del Ramo 033, previa aprobación del
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Artlculo 33
La O¡rección de Ingresos cuenta con las atribuciones s¡guientes:

l. Proponer el programa general de recaudación de ingresos
tr¡butarlos y cred¡t¡cios;

ll. F¡jar y evaluar las metas de recaudación para cada ejerc¡c¡o f¡scal
por of¡clna receptora;

lll. Recaudar, directamente o a través de las ofrcinas autorizadas para
t¿l efecto, el ¡mporte de las contribuciones:

tv. ¡ntegrar y mantener actual¡zado el padrón de contr¡buyentes;

V. Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto de
Ingresos y ponerlo a consideración para su anál¡s¡s, revis¡ón y aprobación,
en su caso, delTesorero Municipal;

Vl. Diseñar y aprobar las formas oficiales de declaraciones de
gravámenes Munic¡pales a que estén obligados los contr¡buyentes;

Vll. Proporcionar a los contribuyentes la or¡entac¡ón técnica
sobre el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, el calendario de
aplicación de las d¡sposiciones tributar¡as y de los proced¡m¡entos, para
su debida observancia;

Vlll, Informar al Tesorero de la presunta comisión de del¡tos fiscales y
de cualquier otra fndo¡e, cuando tenga conoc¡miento de ello en el ejerc¡cio
de sus funciones, asf como de las ¡nfracciones adm¡n¡strativas cometldas por
serv¡dores públicos de la Dirección a su cargo;

lX. Determ¡nar la ex¡stenc¡a de créditos fiscalel dar las bases para
su l¡quidac¡ón, establecerlos en cant¡dad liquida, cobrarlos e imponer las
sanc¡ones adm¡n¡strat¡vas que procedan por infracciones fiscales;

X. Llevar a cabo, en térm¡nos de la tegislación fiscal, el
proced¡miento admin¡strativo de ejecución para hacer efectivos los
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x|l. ordenar Y

Xlll, Cal¡flcar y. mantener la vigencla de las garantlas del ¡nterés
f¡scal, otorgadas con motivo de la Interposición de recursos;
a; . . 1¡r( - .. .. .., .;":'1!lr i.) ¡, ;+-.,
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XV. Vigilar el manejo de formas valoradas y valorables;
, ..t {4r*..}:!.;; ,,¡.: : .

XVl. ordenar y práct¡car v¡sltas domiclliarias, aud¡torias,
inspecciones, verificaciones 'iy , demás actos de comprobac¡ón de
obiigacionesfisca|esqueestab|ezca|ategIs|ación;
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XVll. Establecer los sistemaó 'y procedimientos internos a que "debe
ajustarse la revisión del cumpl¡m¡ento de obl¡gaciones fiscales;

' 
.) t '*.t!

Xvlll. Elaborar y ejecutar el programa de fiscalización y evaluar sus
resultados; ,, ., , :, , .':;,-¡l i' 
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XXl. ver¡f¡car, validar, y real¡zar el trám¡te ante el Tesorero Municipal
para el pago de retenc¡ones a tercefos, y gastos de ejecución a
not¡ficadores y ejecutores adscritos a la Un¡dad Administrat¡va;

xxll. Recaudar los derechos de uso y aprovecham¡ento de la zona
federal marÍt¡mo terrestre, de conform¡dad con la Ley de Coord¡nac¡ón
Fiscal y el Acuerdo de Colaborac¡ón Adm¡nistrat¡\¡¿ respectivo;

XXlll, Revisar y dar anuencia, cuando proceda, a las solicitudes de devoluclón
al contr¡buyente de cant¡dades pagadas indebidamente, de conformidad con
lo establecido en la normatividad f¡scal v¡gente;

XXIV. V¡gilar que el total de la recaudación diar¡a se deposite en la
inst¡tuc¡ón bancar¡a donde tenga cuenta la Tesorerfa Municipal;

XXV. Cert¡f¡car hechos y exped¡r las constancias correspondientes, asf
como expedir cert¡f¡caciones de los expedientes relativos a los asuntos de
su competenc¡a,

XXVI. Acordar con el Tesorero General los asuntos los
asuntos de su comoetencia.

XXVll. Adm¡n¡strar al personal y los recursos asignados a la Direcc¡ón.

XXVlll. Recibir en acuerdo a los Subdirectores e informarse de sus
áct¡v¡dades

XXIX. Todas las demás que expresamente le delegue elTesorero Municipal y
le confieran otras dispos¡ciones legales.

Artlculo 34

La Direcc¡ón de Egresos, para el cumplim¡ento de sus objetivos contará
con ¡as siguientes atribuc¡ones;

¡. Proponer al Tesorero Municipal el presupuesto de egresos para el
ejerc¡c¡o fiscal del año s¡guiente;
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más proyectos paia ser'reas¡gnados a otros proyectos pr¡or¡taríos, ciienten
con un dictamen de recondüccfón i actualización de ios ¡Írogramás;
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xll. Proponer el programa de endeudamiento Municlpal y las posibles '

fuentes de financiamiento para los proyectos de ¡nversión;

Xlll. Llevar un estricto control del presupuesto autor¡zado y del eiercic¡o
del gasto público mun¡cipal;

xlv. Observar que la ejecución del gasto se lleve a cabo con sujec¡ón a '

los capltulos, conceptos y partidas del clasificador;

XV. lmpulsar los esfuerzos hacia una admin¡stración del presupuesto
por proSramas;

xvl. Realizar transferenc¡as presupuestales entre part¡das y Ent¡dades
o Dependencias, con autor¡zación de la Comlslón de Hacienda, Patrimon¡o y
cuenta Pública;

XVll. Desarrollar l¡neam¡entos y políticas sobre la apllcación del ejercicio
del presupuesto, para las Entldades y Dependenc¡as;

xvlll. Asesorar a las Dependencias en la elaborac¡ón del
proyecto de presupuesto del gasto público, asf como del
presupuesto definitivo y establecer normas, sistemas y procedim¡entos
para el ejercicio del presupu€sto de invers¡ón pública y gasto público, y

XlX. Las demás que expresamente le delegue el Tesorero Municipal y las
que le confieran otros ordenamientos.

Artículo 35
La D¡recc¡ón de Egresos para la real¡zación de sus atribuc¡ones contará
con una subdirección de contabilidad así como las áreas admln¡strat¡vas y .
servidores públicos que se requieran para la planeación y
programación del presupuesto y autor¡ce el Ayuntamiento, para el
despacho de las atribuc¡ones conferidas.

Artlculo 36
A la Dirección de Información y Sistemas le corresponde:
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l. Planear, investigar, d€sarrollar, programar, actualizar y
documentar el Sistema de Información Municipal;

ll. Establecer los l¡neamientos para la administración,
supervis¡ón, actualización y validación del S¡stema de lnformación Municipal;

lll. Recopilar y actual¡zar periódlcamente la información que mantenga al
dla la base de datos del S¡stema de Información Municipal;

lV. Real¡zar las ¡nvestigacion€s estadfstlcas que requ¡eran el
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, y las Dependencias y
Ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal;

V. Definir y establecer la política de desarrollo
informático de la Adm¡nistración Pública Municipal, de acuerdo a los
l¡neam¡entos establecidos por las autoridades rectoras en la mater¡a;

Vl. Procurar la renovación periódica de la ¡nfraestructura informática, a
fin de evitar su obsolescencia tecnológica, coo¡dinándose con la Oficialía
Mayor en lo conducente;

Vll. Procurar la modern¡zación de los sistemas, para la transm¡s¡ón
ef¡c¡ente de voz y datos en las instalaciones del Gobierno Municipal;

Vlll. D¡fund¡r y coord¡nar la aplicación de los l¡neam¡entos y normat¡v¡dad
que, en mater¡a informát¡ca y de adquisición de bienes informáticos, se
hayan establecido;

lX. Definir las normas para el uso de los bienes informáticos y para
la explotac¡ón de los s¡stemas de información de la Adminlstrac¡ón públ¡ca

Mun¡c¡pal;

X. Asesorar y apoyar a las d¡stintas Un¡dades Adm¡nistrativas de
la Administración Pública Munlcipal, en la ut¡l¡zación de los equipos y
sistemas de cómputo;
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Xl, Fomentar el aprovechamiento rac¡onal de los re€ursos
computac¡onales d¡spon¡bles entre las Unidades Adm¡n¡strativas de la
Adm¡nistrac¡ón Pública Munic¡pal;

Xll. Coord¡nar, supervisar y controlar la adecuada aplicación de las
medidas de seguridad para proteger el acceso a los equ¡pos de cómputo,
datos ys¡stemas de cada una de las Unidades Administratlvas
de la Administrac¡ón Públ¡cá Municipal;

Xlll. Op¡nar e ¡nterven¡r en las adquisiciones de equipos de
comun¡cac¡ón y cómputo de las Dependencias y Enfldades, así como
garant¡zar y sustentar la asignación adecuada, de conformidad con los
requer¡m¡entos y el inventario que se realice, y

XlV. Las demás que le otorgue e¡ Secretarío General o le asignen
otras d¡sposiciones.

Artlculo 37
La Dirección General de Catastro, además de las atribuciones conferidas
en la Ley de Catastro para los munic¡pios del Estado de Baja Californ¡a Sur y
en la Ley Orgán¡ca del Gobierno Mun¡cipal, contará con las siguientes:

l. Planear, ejecutar, coordinar, admin¡strar y evaluar los programas
en materia catastral;

ff. Def¡nir y ejecutar las normas técn¡cas v ^adm¡n¡strat¡vas para la identificación, reg¡stro, valuac¡ón, reevaluación y
desl¡nde de los bienes inmuebles ubicados en el Munic¡pio;

lll. Formular los proyectos de zonificación catastral y valores unitarios
de suelo y construcc¡ón;

lV. Integrar, actual¡zar y resguardar el padrón catastral con la
información gráflca y alfanumérica de los bienes ¡nmueblesdel Municipio, lndepend¡entemente del rég¡men de prop¡edad al que
penenezcan;

V. Integrar, clasif¡car y ordenar la información catastral del Mun¡c¡p¡o;
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Vl. Elaborar y manten€r actual¡rada la c¿rtograffa del Mun¡cipio;

Vll. Conservar las claves catastrales existentes de los bienes
inmuebles ubicados en el ter¡tor¡o de su jur¡sdicc¡ón, asl como apllcar la
técn¡ca vigente pa¡a otorgar las claves catástrales de los predlos que
incrementen el padrón cátastr¿l;

Vlll. Inscr¡bir los bienes inmuebles en el padrón catastral y
mantenerlo actual¡zadoi

lX. Determinar la localización de cada predio;

X. Solicitar a las dependencias y organismos federales,
estatales y mun¡c¡pales, así como a los propietarios o poseedores
de b¡enes inmuebles, los datos, documentos o ¡nformes que sean
necesarios para inte8rar y actualizar el padrón Catastral;

Xl. Determinar el valor catastral correspondiente a cada bien
inmueble, y actual¡zarlo con base en los valores un¡tarios de suelo y
construcc¡ón que se fijen de acuerdo con la Ley;

Xll. Erpedir cédulas catastrales, cert¡ficados de valor catastral,
copias certificadas de planos y demás constanc¡as y documentos
relac¡onados con la información catastral;

Xlll. Ejecutar los trabajos de localización, deslinde y mensura y elaborar
los planos de cada predio ub¡cado en elterr¡tor¡o del Municipio;

XlV. Eiecutar los levantam¡entos de los d¡ferentes sectores catastrales,
así como los trabajos técnicos sobre fijación y rectificación de los lfm¡tes de
la propiedad pública y privada en elterritor¡o del Municipio;

XV. Determinar las acciones que procedan, en los térm¡nos de la Ley,
el Reglamento de la Ley y el presente Reglamento, en materia catastral;
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XVl. Em¡tir dictámenes en mater¡a de ¡dentificación, apeo o deslinde, de
b¡enes inmuebles, cuando lo sol¡cite autoridad competente o parte
¡nteresada;

XVll, Ver¡f¡car los datos proporcionados por los propietar¡os respecto de
sus predios;

XVlll. l-levar el registro, resguardo y control delarch¡vo catástral;

XlX. Registrar oportunamente los camb¡os que operen enlos bienes inmuebles; exped¡r la cédula catastral correspondiente y
rem¡t¡r copia de la misma a la Tesorerfa Municipal, dentro de los tre¡nta
días naturales siguientes a su expedición;

XX. Auxiliar a los organismos, of¡cinas e instituciones públicas que
requieran datos contenidos en elCatastro;

XXl. Not¡f¡car a los ¡nteresados, y comunicar en su caso a la autoridad
que corresponda, del resultado de las operac¡ones catastrales efectuadas;

XXll. Cancelar los servic¡os sol¡citados por los usuarios, en caso de no
realizarse el pago respectivo por los mismos, dur¿nte los s¡gu¡entes d¡ez
días de haber efectuado la solicitud;

Xxlll. Cancelar ante un camb¡o del salarlo mín¡mo v¡gente en la zona,
las sol¡citudes gue no hayan sido pagadas;

XXIV. Elaborar los anteproyectos del reglamento o instruct¡vos que
sean necesar¡os y someterlos a la aprobación del presidente Mun¡cipal,
así como proponer los cambios que mejoren el sistema catastral vigente;

XXV. Expedir normas para el uso y aprovechamiento de la cartografía
catastral sobre los sistemas de informac¡ón geográfica por
parte de las Oependencias y Ent¡dades, cuando a ésias te sean
autorizadas para el desempeño de sus funciones;
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XXVI, Suscr¡b¡r los documentos ofic¡ales expedidos por la propia

D¡rección General;

XXVll. Delegar en los servidores públicos de las diversas áreas del
Catastro, según sea el caso, las flrmas de documentos, y

XXVlll. tas demás que le confiera el Presidente Municipal, la Ley de la

materia, el Reglamento de la Ley y el presente Reglamento.

Articulo 38
la Direcclón de contabilldad para el desarrollo de sus actividades contara
con las s¡guientes atribuciones:

l. Llevar el registro y control contable de las Dependencias. Entidades y
demás Unidades Adm¡n¡strat¡vas que conforman la Admin¡stración Públ¡ca
Municioal.

ll. Contabilizar el ejercicio de las part¡das presupuestales asignadas y a ser
ejercidas por las unidades administrativas del Ayuntamiento.

lll. Realizar el análisis contable del gasto y elaborar los
informes correspondientes, con la documentac¡ón soporte que los respalde.

lV. Llevar el registro de los ingresos y egresos de los recursos que rec¡ba el
Mun¡cipio para su administración.

V. Aplicar y cumpl¡r con los principios de contabilidad gubernamental, en
cada uno de los registros y estados financ¡eros emitidos por el área
contabíl¡zadora.

Vl. Elaborar los estados f¡nancieros y la cuenta pública, y realizar, en su caso,
las correcciones corresoond¡entes,

Vll. Determinar el costo de cada programa de las unidades que integran
el Ayuntam¡ento.

Vlll. Atender las auditorías ¡nternas sobre los procesos desarrollados, así
como las evaluaciones periódicas real¡zadas por la Tesorería Munic¡pat.



lX. Acordar con los Jefes de Departamento e informarse de sus act¡v¡dades.

X. Part¡cipar en las reuniones de trabajo y en las com¡s¡ones que le as¡gne el
Director.

Xl. Las demás que expresamente le delegue el Tesorero Munic¡pal y las que
le confieran otras dlsposiciones legales.

Capltulo Vl
De la Contralorfa Mun¡clpal

Artlculo 39
La Contraloría Municipal, cuenta, además de las estipuladas en el artlculo
128 de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, con las atr¡buc¡ones sigu¡entes:

L Planear, programar y organ¡zar el sistema de control, fiscalización
y evaluación de la Admin¡stración Pública Municipal;

ll. V¡gilar la aplicación de las normas jurídicas y administrat¡vas en
la ejecución de sistemas, procesos y procedimientos;

lll. F¡scalizar e inspeccionar el e¡erc¡c¡o del gasto públ¡co municipal y
su congruenc¡a con el presupuesto de egresos;

lV. V¡gilar y supervisar el cumpl¡m¡ento de las normas de control
y fiscalización, aslcomo asesorar y apoyar a las Dependencias y Entidades en
su aplicación;

V. Planear, diseñar e instrumentar las normas, sistemas y
procedimientos para dar seguim¡ento a las observaciones y señalam¡entos
que se der¡ven de auditorías de los órganos de control Federal, Estatal y
Mun¡cipal;

Vl. Comprobar el cumplimiento por parte de las Dependencias y
Organ¡smos, de las obligaciones der¡vadas de las disposiciones en
materia de planeación, presupuestac¡ón, ¡ngresos, flnanciamiento,
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inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de propiedad o al cuidado
del Gobierno Mun¡cipal;

Vtl, Verifiq¿r y vigilar el cumplimiento del Plan Mun¡cipal de Desarrollo;

Vltl. Realizar por sí o a solic¡tud de parte, aud¡torías y evaluaciones de
la gest¡ón munlclpal a las Dependencias y Entidades con el t¡n de promover
fa ef¡ciencia y transparencie en sus operaciones, y
verificar el cumplim¡ento de las metas y objetivos contenidos en sus
programas;

lX. Fis€al¡zar los recursos, independientemente de su origen, ejercidos
por las Dependenc¡as y Entidades;

X. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplim¡ento de
las obligaciones de proveedores y contratistas adqu¡ridas con el Gobierno
Mun¡cipal, sol¡c¡tándoles la información relacionada con las operaciones
que realicen y fincar las responsabilidades que en su caso procedan,
deb¡endo turnar el asunto a

cuando corresponda;
la autoridad jurisdiccional,

Xl. Op¡nar previamente a su expedición, sobre las normas de
control presupuestal que emita la Tesorerfa Mun¡cipal, asl como sobre
la contratación de deuda públ¡ca mun¡cipal;

Xll. Normar y controlar las actividades de los aud¡tores externos de
las Ent¡dades y proponer al Presidente Municipal la
designación de com¡sarios y contralores;

Xlll. Coord¡narse con el Órgano de F¡scalización Superior del Congreso del
Estado, con la Contralorfa General del Estado y demás órganos de
Control correspond¡entes, para el establecimiento de los mecan¡smos que
perm¡tan me¡orar el cumplimiento de las responsab¡lidades
encomendadas;

XlV. Informar al Presidente Municipal del resultado de las auditorías
y evaluaciones practicadas a las Dependencias y Ent¡dades, para que por su
conducto se informe al Cabildo;
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XV. Atender, investigar y dar seguimiento, de oficio o a petición de parte,
a las quejas y denunc¡as presentadas por los particulares;

XVl, Integrar y adm¡nlstrar el Sistema de Atención a euejas, Denuncias
y Pet¡ciones, que deberá ¡nvotucrar los distintos esquemas telefónlcos,
informáticos, buzones y demás medios posibles, para tal fin;

XVll. Em¡t¡r resoluc¡ones sobre las denuncias, quejas y petic¡ones de
los ciudadanol fundadas y mot¡vadas, debiéndose recomendar a la
autoridad que corresponda, las acc¡ones y sanciones que en su caso
procedan, cuando por dec¡sión del denunciante no se encauce el asunto
dentro del procedimiento administrativo prev¡sto en la Ley;

Xvlll, Vig¡lar, sístemát¡camente, el estado que guarda la deuda
pública mun¡cipal directa, indirecta o cont¡ngente, iontratada por el
Ayuntamiento o a través de las Oependenc¡as y Ent¡dades, e ¡nformar al
Cabildo por conducto del presidente Mun¡cipal;

XlX. Conocer e invest¡gar, de oficio o por denuncia expresa, los
actos, omis¡ones o conductas de los servidores públicos que puedan
const¡tuir responsabilidades admin¡strativas;

XX. Verificar el sistema de altas y bajas del personal para eleficaz cumpl¡miento de la Declaración de Situación patrimonial que
corresponda de acuerdo a la Ley;

XXl. Intervenir, para efectos de verificacíón y correcto cumpt¡miento
de. la normatividad, en los procesos de entrega_recepción que se generen
en la Admin¡stración pública Municipal;

XXll. Formular denuncia por ¡ncremento sustancial ¡njustlf¡cado delpatrimon¡o de cualguier serv¡dor públ¡co, de conformidad con loprevisto en la legislación de la materia, así como present¿trquerellas ante las autor¡dades que correspondan, y const¡tu¡rse como
coadyuvante de las autoridades competentes;
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Xxlll. Otorgar capac¡tac¡ón y asesorfa a servidores públícos muni€¡pales
y poblac¡ón €n general, sobre la normat¡vidad y accíones que en el ámbito
de su competencia le corresponden;

XXIV. Vigilar el correcto cumpllmlento de los actos y contratos de los
que resulten derechos y obligaciones del Gobierno Mun¡cipal;

- XxV. Elaborar su Programa Operativo Anual, y

XXVI. Todas las demás que le encomienden el Presldente Municlpal y
le confieran éste y otros ordenamientos,

Artfculo ¿10

La Contraloría Municipal para el cumplimiento de sus atr¡bucionet se
aux¡liará de las áreas administrativas s¡gu¡entes:

l. Departamento de Vinculac¡ón para la Transparencia

¡1, Departamento de Aud¡tor¡a Gubernamental y Control de Obras

Capltulo Vll
De la Oficialla Mayor

Artlculo 4l
A la Ofic¡alía Mayor le corresponden, además de
las que expresamente le confiere el artículo 131 de La Ley Orgán¡ca
Municipal, las atribuc¡ones s¡gulentes:

l. Em¡t¡r las polít¡cas, normas y lineamientos en materia de personal,
- de recursos materiales y de servicios generales de la Adm¡nistración pública

. 
Municipal;

ll. Organizar, coordinar y dirigir los s¡stemas de reclutamiento,
selecc¡ón, contratación y desarrollo de personal, así como adquisic¡ones,
guarda y d¡stribuc¡ón de bienes mater¡ales y serv¡c¡os generales;
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lll. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen
las relaciones entre el Ayuntamiento y los servidores públicos, tanto
de confianza como de base;

lV. Someter a consideración de Cab¡ldo, asf como
del Comité de Adgulsiciones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y
Contratación de S€rvicios. la venta med¡ante subesta públ¡ca o
¡nvitac¡ón, de los b¡enes muebles dados de baja;

V. Coord¡nar la formulación y actual¡zac¡ón de los manuales de
operac¡ón y s¡stemas adm¡n¡strat¡vos;

Vl. Mantener, conservar y resguardar los bienes muebles e inmuebles
del Ayuntam¡ento;

Vll. Custod¡ar los archivos, salvaguardando, en su caso, la confidencialidad
de la información;

Vlll. coord¡nar la ¡ntegr¿c¡ón del Comité de Adqu¡sic¡ones,
Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios, que garant¡ce
la legal¡dad y transparenc¡a de la compraventa y arrendamiento de bienes y
serv¡cios;

lX. Adqu¡r¡r los b¡enes y serv¡c¡os que reguiera el func¡onam¡ento de
la Administración Pública Municipal, y admin¡strar los almacenes
del Municip¡o;

X. Establecer y mantener una coordinac¡ón permanente
con las Dependenc¡as y demás un¡dades adm¡n¡strat¡vas parae¡ correcto aprovis¡onamiento de recufsos;

Xl. Coordinar la elaboración del programa anual de adgu¡s¡ciones
del Ayuntamiento, con base en los lineamientos establecidos, y brindar
el apoyo necesar¡o a las Delegaciones y Subdelegaciones para ios mismos
efectos;

Xll. Organizar, dirig¡r y controlar la intendencia mun¡cipal;
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xlll:'': orSanlzár:r, y r,: 'admlnlstrar el: uso : de los vehfc¡los
propledad . &¡! Ayt¡htámlentor' que se dnclentren - aslgnados a las

' prápor"ionar lós serviclos de ádmtn¡straclón y'dlstribuclón de documentos

pfopledad .'oel I Awn¡amlento,' que ss encuenuen -:aslgnauos a las

bependencias;

xlv. Dotar adecuada y oportúhameniir a lás' Dependénclas, de acuerdo
al presupueisto,'" dei 

'los' 'eleméntos necésarlos para su operaclón y

' lY ;-J.: :.'.:E-:&#:*-ffi.,"dvt 
rfiqtqs*rqs¡** ; ^-+*'. -o.. *

Xvl. Establecer los. requlsltos . -qué -' deberán :- cubrir los proveedores
para inscribirie En''et iidflóñ+rÉ$Uatv"o,i'iiit iaino' parS': rénovar iupara inscribirie En' 'el pidfóñ+r¿$¡iafvii,i'iiit c¿.o 'p"re '' r"no*, ,,
inscripclón, y difundirlos; . . -r: "" -'

políticas y l¡neamientos a segu¡r en materla de organización, operación ¡
.o"li:l d9 l? dT[Tr',ilF:19.1 e7.l¡raaa nor.3¡ 3,q,llld"n''"' 

Municipares;
.t i...t;.;,:,i|.

inscripclón, y difundirlos; . . ' "r' e'

xvtt. v¡gllar él cumpllmlentl de: las pcitfticás generales establecidas para
llevar a cabo lai compras y sumln¡stro de los artfculos y materlales
solic¡tados;

, ; . 't l' ': ;,¡¡:': : l1* ::iüit*':"áii::na:.. r:i :¡'; i.:i::...' '
XVlli. Coordinár,i la ,;o: ehbüracióñt 1.¡'; del. ! ¡¡¡! ti;i,. ¡l¡n¡;¡"s. de
organiiación ',' y 'procedimféfriós"'¡ibtt á;e€i ü demái¿ ü<icumeñlos en
materia de organización que ie conSideren de ímpqrtancia, y sometérlos a

consideraclón de lai autorldades *iúniclpáles; :

'. ,,¡,1.;'.,¡.i,.".",¡.t1 
.;:t +iii.t,&Y:; -.. ', , .i t 

,

XlX. cooidinar: con¡tiñtañiqnte .con las iÁsiancias correspondientes, lasXlX. cooid¡nar conjúntamente. con las instancías correspond¡entes, las
políticas y l¡neamientos a segu¡r en materla de organización, operación y
control de la documentaclón gén'érada por las Dependencias Munícipales;.o"li:l oq l? o"F'[Tt',i1F,19.1 c?.Trada por.3i?:?p:eldencias MYli:ipares;

XX. Verificar que se cumplan las' disposiciones eñ materia de' trabajo, seguridad e higiene'labóráL 'asfiiomo'la Ley y reglamentos
vigentes en materia de derechos y obligaciones de los trabajadores;

xvt ti:,'coor'd¡ riái';lia".¡:l

,, 
t 

u"r,fi.". "o"u"*i" i;"u,"" ,", ,'iir0"r,.""", 
"n 

'rn","ro 
o"

xxt. Rer,r.,"illt,", 1",,"r, 
.:[¡r.".tU*p,oi ¡erm'rsos y ricenc¡as por

incapacldad, eñire'<jtras, 'del personil, y vig¡lar su correcta
aplicación en los expedientés respectivosi
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XXll. Elaborar programas de capac¡taclón y adlestram¡ento
personal, conforme a las necesidades ¡nst¡tucionales y a las propías
personal;

xX¡ll. Conducir las relaciones laborales del Ayuntam¡ento, en los térm¡nos de
las disposiciones legales aplicables y de las Cond¡ciones Generales de
Trabajo;

XXIV. Mantener actualizado el sistema de escalafón de los servidores
públicos y demás empleados municipales;

XXV. Proponer conven¡os con univers¡dades e inst¡tuciones, que
permitan el intercamb¡o de apoyos para el desarrollo de los servidores
prlblicos municipales;

XXVI. V¡g¡lar y procurar que todos los servidores públ¡cos municipales
sean incorporados al régimen de seguridad soc¡al establecido por el Estado;

XXVll. Real¡zar y mantener actualizado el ¡nventario de recursos humanos
del Ayuntam¡ento;

XXVlll. Asist¡r a la Contraloría en los proced¡mientos por v¡rtud de los
cuales se impongan sanc¡ones a los servidores públicos y d€más
empleados que ¡ncurran en responsabilidad, en los términos de las leyes
aplicables;

XXIX. Superv¡sar el levantamiento de actas administrat¡vas por
irregular¡dades de los servidores públicos y empleados delAyuntamiento;

XXX. Elaborar su Programa Operat¡vo Anual, y

XXXI. Las demás que le encomienden el Ayuntam¡ento, el presidente
Mun¡c¡paly las que le señalen otros ordenam¡entos.

Anículo 42
Para el cumpl¡m¡ento de sus funciones, la Of¡c¡alía Mayor se auxiliará de las
Areas s¡gu¡entes:

de
del
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l. lmplementar y mantener actualizada la base de datos en materia' de recursos humahos delApntamlento; ' :'.- '.1,, ...,..,,.. .,;,i',':'';,:.ll;':
'll. 'Establecli 

mecanlsmos orieñtados a procuri¡r la ef¡ciencia, lq..eficacia
y la productlvldad en él' desempeño 'de iás'1 aa¡vidades de los
ll. Establecer mecánlsmos oneñtados a procufi¡r la etlclencla, lq..erlcacla
y la productlvldad en él' desempeño 

'de iáir actlvidades de los

iervidores públiccis y demás émpleados münlclpales;eadós münlclpales; '

lll. Procurar e! desarrollo interno con base en el mér¡to de los
servidores públicos y empleádos inuníclpales; '.' i

: !, 1r"!¡^r{, \$1.;.;1i-:¡" .r .i. '.
lV. sat¡sfacer los requerim¡entos'que en mater¡a de recursos humanos

l. D¡rección de Recursos Humanos;

lt,

Artfculo 43
La D¡rección de Rectirsos Humanos, tendrá las atr¡buciones slgu¡entes:

le presenten a la Oficiaiciaiía Mayor, Deiéndenciasror, Depéndéncias y Unidades Adm¡nistrativas
dei Ayuntamiento, así como presentar al titular de dichas áreas las
proluestas del personal que se pretende ¿ontratar, con el fin de recabar la
autorización corieinonáieh¡¿i'';r;u'¡¡i ijli l"! 1r"!:rr I 1':.¡ ''"t ' '

: : | 'i '; *;; -:ri . :, ^ ': -rq¡'i"';: ¡-;i::. ' :.

V. Rec¡bir y dar tnímite a lai d¡üeiias iniidenclas'üet personal, iuidando
que su valoración se ajuste a las normas y polÍt¡cas del Ayuntam¡ento;

Vl. €ontrolar el otorgam¡entó de remuneracionés del personal y
llevar el registro de sús niodificaciones; ' t ' '

Vll. Verif¡car que las prestaciones que deben percibir los servidores
públicos y demás empleados municipales les sean proporcionadas
oporiunamente; i '' , " "

^ . ,i]:, : ] :, ::r:1!. .]

Vlll. Llevar a cabo los trámitós necesarios, para que se proporcione a
los trabajadores municipales, los servicios de seguridad social;
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lX. Elaborar las credenciales oficiales de identificac¡ón de los
servidores públicos del Ayuntam¡entq para su exped¡ción por el s€cretario
General;

X. Establecer canales de comun¡cación y acciones para la prevención
de conflictos laborales;

Xl. Fomentar la efic¡encía y la productiv¡dad de los trabajadores
mun¡c¡pales, preservando sus derechos laborales;

Xll, Coadyuvar con el Sfndico Mun¡cipal y la Coordinación de asuntos
jurldicos, legislativos y reglamentar¡os, en los proced¡m¡entos laborales de
suspens¡ón o terminac¡ón de la relación de trabajo, previstos en la ley de
la mater¡a, y elaborar los proyectos de dictámenes correspond¡entes;

Xlll. As¡st¡r a las Contralorías Estatal y Mun¡c¡pal en los procedimientos en
los que se impongan sanciones a los servidores públ¡cos que ¡ncurran en
responsabilidad, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicablesi

XlV. Coordinar con los servidores públicos y sus representantes s¡ndicales
las relaciones laborales, procurando un ambiente digno, respetuoso y
pos¡t¡vo, y

XV. Las demás que le confieran el Oflcial Mayor y las disposiciones
legales aplicables.

Artfculo ¡14

La Dirección de Adm¡nistración, tendrá las atribuc¡ones s¡guientes:

l. Llevar a cabo los procedim¡entos para la adqulsición de los bienes
y €ontratación de servicios, apegándose a las disposlc¡ones legales y
adminlstrat¡vas apllcables;

ll. Part¡c¡par en el Comité de Adgu¡s¡c¡ones, Enajenac¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, y apoyarlo en el desarrollo de
sus act¡v¡dades;
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Adqu¡slclones,
la eutorlzaclón

solicitados

incumplímiento de contratos

Municipal

v l.

servicloó | de
y equlpo del

las
de

Xl. Formular y aplicdr él cumpiimiento
condiciones y los montoi de las gárantías de
servicios;

r,. , _

Xll. Formular medidas de control oara la de loi
recursos e ¡nsumos del Ayuntamiento;

I ,.' :: ."'

Xlll. Proponer, formular y vigilai la aplicación de los lineamientos para
las requisiciones de los recursos materiales y técnicos de las Dependencias y
Unidades Administrativas del Ayuntam¡ento;
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XlV. Elaborar y mantener actual¡zado el ¡nventario de bienes muebles
el act¡vo f¡jo, y realizer les inspecciones admin¡strativas correspondientes;

XV. Coord¡nar y ejecutar las acclones de apoyo logfst¡co para la
organ¡zación y montaje de los eventos públicos e ¡nternos de la pres¡dencia
Municipal y demás Dependencias;

XVl. Desarrollar todas las ¿cciones necesarias para la realizac¡ón de
los eventos que ortan¡cen las áreas admin¡strat¡vas munlcipales, y

XVll. Las demás que le confieran el Ofic¡al Mayor y otros ordenamlentos.

Capftulo V

Oe la D¡recclón General de Desarrollo Urb¿no, Asentamlentos Humanos y
Obras pr¡bllcas

Anfculo 45
A la Dlrección General de Desarrollo Urbano, fuentamientos Humanos y
obras Publ¡cas le corresponden las atribuciones siguientes:

l. Formular, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, planes y
programas y acciones en materia de desarrollo urbano, ecología y la
protección a¡ amb¡ente del Mun¡cip¡o, considerando las pollticas
establecidas por la Federac¡ón, el Estado y el Ayuntam¡ento, según
corresponda;

ll. Las que en mater¡a de desarrollo urbano le confieren al
Ayuntamlento, la.Constituc¡ón polít¡ca Federal, la Constitución polftica Local,
la Ley General de Asentam¡entos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano, la
Ley Generdl para la Prevenc¡ón y Gestión Integral de Residuos y demás
ordenam¡entos legales, Bandos y Reglamentos aplicables;

lll. Las conferidas en los
construcciones, fracc¡onam¡entos y
urbano;

ordenamientos reglamentarios de
demás relacionados con el desarrollo
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táf,.cbñ*¡tt!$'pt

determinando usos, destinos y reservas de áreas, predios y act¡v¡dades;
.:.. ,. .r.:¡.,i:- : :::i.J!."_n;¡j .¡li. . ¡ :,!ji]:¡R- -:. ', "l-.,.:r,:¡ '

derurroilo áútlriiadoi, ¡o;, p.o¡"&;r iüi' 
-riit¡u..ion"r, é;'n."!¡o-;;;,;;

de súelo, cambios de uso de suelo y de edificaclones, obras de
urbanizacióir, réglmen de propledad en condominio, asf como de:
subdivisiones, fusiones, parcelacionés; relot¡ficac¡ones y fracclonámlentos,
estructuras para publicidad €xterior y anuncios, otorgando, en caso
procedente, la licbncia mtrnlcifil respectiúa; ' : -' i^.

..i.J;..-.,..,". .':: .

X. Del¡mitar.y restringir el tránsito de anlmalei domésticos y de granja
en áreds : protegidas, am6ientaim'eíte' fráglles, : paisajístico! y para
protección de la salúd pública;

xt.

Xll. Alentar la radicación de los hab¡tantes de las zonas, barrios. colonias y
de las unidades urbanas, en su respectivo medio, mejorando las cond¡ciones
de su hábitaq
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Xlll. Conduc¡r y realizar los estudios técnicos necesar¡os pará actual¡zar
la información relativa al ordenam¡ento territor¡al y el desarrollo urbano
del Municip¡o;

XlV. Promover y vig¡lar el desarrollo urbano sosten¡ble y sustentable
del Mun¡c¡pio, med¡ante una adecuada administrac¡ón de la
zonif¡cac¡ón establecida en los programas municipales de desarrollo urbano;

XV. Proporcionar a la poblac¡ón, servicios, apoyos e información en
materia de uso de suelo, para la obtención de licencias y permisos
mun¡c¡pales, asf como para regular y legalizar, en el ámb¡to de su
competenc¡a, los giros que se dedican a la industria, el comercio y la
prestac¡ón de serv¡cios;

XVl. controlar y mantener actualizado el padrón de peritos responsables
de obras que ejercen en el Municipio;

XVll. Vig¡lar que los promotores y fraccionadores cumplan con las
d¡sposiciones legales y reglamentar¡as en materia urbanlstica y de med¡o
ambiente;

Xvlll. Em¡t¡r dictámenes técnicos para la autor¡zac¡ón y la recepción
de fraccionam¡entos, compatibles con el medio amb¡ente;

XlX. Part¡c¡par en los programas de regular¡zac¡ón de fracc¡onam¡entos;

XX. Cuidar que la nomenclatura de las calles y las aven¡das de la ciudad
sea correcta y que tengan la placa nominativa correspondlente;

XXl. Regular la fijación, ¡nstalación, distribución, ub¡cación, modif¡cación y
ret¡ro de toda clase de anuncios en el mobiliario urbano, de la vía pública;

XXll. Proponer las acciones necesarias para el equipamiento urbano de
la c¡udad;

Xxlll, Coord¡narsecon las dependencias que correspondan para el
cumplimiento de los proyectos de su competencia;
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XXIV. l-levar un registro de las zonas de alto r¡esgo y proponer
acciones tendentes a el¡minar peligros par¿ proteger a la población;

XXV. Llevar a cabo los estudios topográficos, cañotráf¡cos, técnicos y
de medio ambiente necesarios para la elaboración de los proyectos de su
competenc¡a;

XXVI. Realizar las acciones tendientes a preven¡r y dism¡nu¡r la
contam¡nac¡ón amb¡ental de manera d¡recta, o en coord¡nac¡ón con los
gobiernos Federal y Estatal;

XXVll. Diseñar y aplicar la normat¡v¡dad, sanc¡ones y acciones
para la prevención, regulación y control de las descargas de aguas
residuales a los s¡stemas de drenaje y alcantarillado y playas de
competencla mun¡c¡pali

XXVlll. Instrumentar programas y acc¡ones de conservación,
protección y restaurac¡ón del med¡o amb¡ente y de los recursos naturales;

xxlx. Elaborar el diagnóstico amb¡ental del Municipio, definiendo
la pr.oblemática existente y sus causas;

XXX. Reg¡strar las acciones emprendidas y sus alcances, en materias de
reforestación, grado de recuperación de ecosistemas restaurados, y
niveles abat¡dos de contaminac¡ón;

XXXI. Promover y real¡zar estudios e investigac¡ones que conduzcan al
conocimiento total de las característ¡cas ecológ¡cas del Mun¡c¡p¡o, para
¡mplementar modelos adecuados en el manejo y mejoram¡ento de los
recursos o para la planeación amb¡ental del desarrollo;

XXXll. Promover y efectuar estudlos para conocer la organ¡zación
soc¡al municipal, con la finalidad de programar adecuadamente las
acc¡ones de educación ambiental, implementar los modelos de
utilización de recursos y ef¡c¡entar la participaclón comunitar¡a;

XXXlll. Supervisar y proponer la normativ¡dad para la recolección,
manejo y disposic¡ón final de los residuos sólidos urbanos y de manejo
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espec¡al, y de los desechos sólidos no peligrosot generados por
comercios, servic¡os, industr¡as y casas hab¡tac¡ón;

XXXIV, Vigilar que el manejo, recolección y dispos¡ción de los
res¡duos peligrosos, b¡ológicos e ¡nfecc¡osos, sea conforme a las normas
ofic¡ales y técnicas aplicables;

XXXV. Participar como coadyuvante de las instancias federales y
estatales en la ejecución de acciones en materia de protección del
ambiente en el ámbito terr¡tor¡al del Munic¡pio;

XXXVI. Proponer mod¡ficac¡ones a la reglamentación existente a
efecto de ¡ncluir cr¡ter¡os amb¡entales y sanc¡ones locales, derivados de
estud¡os e ¡nvest¡gac¡ones realizados en el Municipio;

XXXVll. Ejecutar las acc¡ones derivadas de la celebración de
acuerdos de coordinac¡ón y cooperación de las instituc¡ones federales,
estatales y mun¡c¡pales, según sea el área de su competenc¡a, en
mater¡a de desarrollo urbano, medio ambiente y obras públicas;

XXXVIU. Real¡zar las vis¡tat superv¡siones y verificaciones que se requieran
para garanti¿ar el cumpl¡miento de los ordenamientos legales, normas
oficiales mexicanas, reglamentos y planes y programas, 

"-n 
a"t"r¡" d"

construcc¡ón desarrollo, gest¡ón urbanística, ecología y medio amb¡ente;

XXXIX. Apl¡car las medidas de seguridad, de apremio y demás
sanciones, así como solic¡tar la suspensión, reparación del daño y/o
remed¡c¡ón del impacto ambiental y la clausura de obras, en los casos
prev¡stos en los ordenamientos legales de la materia, auxiliándose, en su
caso, de la fuerza pública para hacer cumplir sus determinaciones;

XL. Resolver o rem¡tir a las ¡nstancias correspondientes las
denuncias efectuadas por ra ciudadanía en mater¡a de desarrorto urbano,
ecología y medio ambiente;

XLl. Las que en materia de obras públ¡cas tiene el Ayuntam¡ento,
pord¡sposición de la ley de Obras públicas del Estado, así como lasconferidas al orden municipal relacionadas con los asentam¡entos
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humanos, las reservas territoriales y la v¡v¡enda, contenidas en la
legislación federaly local en la materia;

Xlll, Participar, en el ámb¡to de su competenc¡a, en la planeación del
desarrollo urbano, los asentam¡entos humanos y la protección alamb¡ente;

Xllll. Planear y proyectar las obras públicas que real¡ce el
Ayuntamiento, incluyendo la conservación y manten¡miento de la
infraestructura urbana, ed¡flc¡os, monumentos, calles, parques y jard¡nes;

XLlv. Programar adecuadamente la construcc¡ón y mantenimiento de
avenidas, calles, caminos y todo t¡po de vialidades de jurisd¡cción
municipal, que contr¡buyan a opt¡mizar la comun¡cación entre las
poblaciones del Municipio y a mejorar la imagen urbana;

XLV. Procurar yfomentar que el diseño, planeación, presupuestac¡ón,
contratac¡ón y ejecución de la obra pública, según el caso, se realice con
transparencia, justic¡a y sent¡do socialy con estricto apego a la legalidad;

XLVI. Part¡cipar con las dependencias y organismos federales y estatales, en
la formulación de proyectos y la ejecución de obras, que se realicen en el
Municip¡o;

Xlvll. Formular convocator¡as, organizar
prev¡a autorización
legislación aplicable;

y celebrar los concursos de obra,
de Obras, ajustándose a ladel Programa

XLVlll. Partic¡par en la formulación de las bases de lic¡tac¡ón de obra.
convocar a la celebración de concursos y partic¡par en el desarrollo de
dichas l¡citac¡ones;

XLIX. Em¡tir los d¡ctámenes de los concursos con base en el análisis
detallado de las propuestas; informar al presidente Municipal de los
resultados del proceso de licitación, y dar a conocer las actas de fallo y de
contrato de obra;

L. Elaborar y supervisar la ejecución de proyectos por cooperación y
la construcc¡ón y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento
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urbano, e int€rven¡r en la autorización de construcción de obres Para la
prestación de servic¡os públicosi

U, Establecer e lnstrumentar protramas, en coordinac¡ón con las
autoridades Estatales competentes, para construlr y

mantener en perfectas condiclones de operaclón el sistema vial
de Municipio;

Ul. Vigilar la construcción de obras por contrato y adm¡nistreción y culdar
que las mismas cumplan con los requlsltos de cal¡dad,
seguridad y func¡onamiento establecldas o conven¡das;

Llll. supervlsar, controlar y evaluar el calendarlo de eJecución,
costot fln¡qultos y entrega-recepción de las obras prlblicas que, por
contrato y adm¡nlstrac¡ón, autor¡ce el Ayuntamiento;

LlV. Elaborar los anteproyectos para la planeaclón, programación,
ejecuc¡ón y evaluación de acciones en materia de ¡esen¡a territorial,
v¡v¡enda y asentam¡entos humanos, y aseguritr su congruenc¡a y
ünculación con el Plan Municipal de Desarrollo y los Planes Urbanos;

LV. Normar, dirlglr, ejecutar y dar segu¡m¡ento a las acc¡ones
jurldicas y operat¡vas relaclonadas con la planeación de los asentamiento
humanos; la regularización de asentamientos humanos irregulares; la
regularizaclón de la propiedad urbana, y el al¡neamlento y la ver¡f¡cac¡ón de
la poseslón en predlos del domin¡o del Mun¡c¡pio o vacantes;

LVI. Dar segu¡m¡ento a los proyectos, convenlos y acuerdos de
coordinación que se celebren ante los gobiernos Federal y Estatal para la
adqu¡s¡c¡ón de suelo para viv¡enda y para el otortamiento de créditos
preferenciales para construir y/o remodelar víviendas de Interés social y
popular;

LV¡|. Desarrollar programas de fomento y mejoramiento de las üviendas;

Lvlll. D¡señar, promover y ejecutar, en su caso, esquemas para la
adquisición de resenr¿ territorial del dominio del Municipio;
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Llx. Promover ante los gobiernos Federal y Estatal, la transferencia de
reserva terr¡tor¡al para vivienda;

LX. Promover y fomentar la incorporac¡ón ordenada de propiedad de
origen ejidal al desarrollo urbano;

txl. Participar en los consejos consult¡vos y en las comisiones
relacionadas con la materia, asf como representar al Municiplo, previo
acuerdo del Presidente Municipal, en órganos consultivos y d¡rectivos de
¡nst¡tuciones, organismos y dependencias públicas y privadas, según sea el
caso;

LXll, Integrar y proporc¡onar la información solic¡tada por
autor¡dades competentet concern¡entes a la obra pública, a
asentam¡entos humanos y a la vivienda a cargo de la Dirección General;

lxlll. Asesorar en materia de obra pública, asentam¡entos humanos
v¡vienda al Ayuntamiento y al Presidente Municipal;

l-XlV. Promover la difusión de las normas que r¡gen la obra pública,
la regularización de predios, la constitución de reserya terr¡torial y los
asentamientos humanos, así como la de los trámites que real¡za la
Oependenc¡a;

[XV. Elaborar su Programa Operat¡vo Anual, y

LXVI. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Pres¡dente
Municipal y las que expresamente le señalen los ordenamientos legales
aolicables.

Artlculo 46
Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección General
de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y Obras Publicas, se
auxil¡ará de las siguientes áreas:

l.- Coord¡nación Administrativa

las
los
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ll.- Coordinac¡ón de Delegaciones de Obras Públ¡cat
Asentamlentos Humanos y Desarrollo Urbano

lll.- Dlrección de Asentamientos Humanos

lV.- Dirección de Obras Públicas

V.- Dirección de Oesarrollo Urbano y Ecologfa

Capltulo lX
De la Dhecclón General de Servlclos Públ¡cos Munlclpale3

Artlculo 47
La D¡recc¡ón General de Serv¡c¡os Públicos Munic¡pales, tendrá las
s¡guientes atr¡buciones:

l. Planear, organizar, superv¡sar, controlar y mantener en condlciones de
operación los servlc¡os de limpia, recolecc¡ón, transporte, transferenc¡a y
dlspos¡clón final de residuos sólidos no peligrosos; alumbrado público;
parques y Jardines; panteones, y mantenlm¡ento urbano, asl como
propiciar el mejoram¡ento y ampliación de la cobertura de los mismos;

ll, Promover la coord¡nac¡ón de acclones, entre el Ayuntam¡ento y
las dist¡ntas Delegac¡ones y Subdelegaciones mun¡c¡pales, para el adecuado
func¡onamiento de los serv¡c¡os prlblicos;

lll. Proporc¡onar a las localidades municipales los servicios públlcos,
de manera oportuna y adecuada.

lV. Adm¡n¡strar y br¡ndar adecuadamente los serviclos públicos que
le encomiende el Ayuntam¡ento;

V. Coordinar las actiyidades de mantenimiento de parquet jardlnes y
demás lnfraestructura y equ¡pamiento urbano;
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vl. v¡g¡lar la aplicactón de las'dlsposlclones legales y admlnlstratirás para
la prestación del servlc¡o plibllco de limpla, recolecclón,
transporte, tratamiento y dlsposlclón flnal de residuos sólldos en el
Munlclpio; '.' ,::. )i

Vll. Recolectar la basura, desperdlclos o desechos, provenlentes de
las act¡vídades que se desarrollen en casas hab¡tación, oflcinas, edificios,
mercados, calles,vía pública, plazas, parques, establecim¡entos
comerclales, lndustriales o de-piestación de servlclos y de cualesquiera

.*......,..". 9tf9s sifn¡

mejorar la prestación

Xl, Garant¡zar, en coord¡nación con la D¡recc¡ón
Urbano, Obras Públicas y Asentam¡entos Humanos,
monumentos, calles y caminós municrpal¡s¡

It lro:r,rov:r:, la inv-estigac¡ón, estud¡o e innoyación tecnológica en
la prestación de los servicios a-su cargo;

' ..:
Xlll. Propiciar la part¡clpación de la población en el embellec¡m¡ento
del Municiplo;

General de Desa rrollo
el manten¡míento de

XlV. Arborizar las áreas municipales util¡zando variedades adecuadas al
clima de la reg¡ón, que requieran el menor manten¡m¡ento;

XV. Realizar la poda de árboles que representen peligro para la sociedad;
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XVl. Regular el barrido de calles, banquetas, plazas, jardines, mercados
y demás áreas públicas;

)n ll, Dar mantenim¡ento al alumbrado prlblico en la zona urbana y rural,
asl como a las instalaciones necesar¡as para el eficaz funcionamiento del
m¡smo;

n lll, Aux¡l¡ar a las d¡st¡ntas dependencias de la Adm¡nistreclón
Ptlbllca Municipal, en mater¡a de servlclos prlblicos;

XlX. Realizar los estudios técnicos y financleros que correspondan,
cuando el Ayuntam¡ento acuerde otorgar concesión o permiso para la
prestación de un servicio priblico de los que tiene a su cargo;

XX. Proporcionar mantenimiento a las ¡nstalaciones y equipo necesarlo
para la prestación de los servicios públicos municipales que t¡ene a su
cargo, desarrollando acciones de carácter prevent¡vo y correct¡vo;

XXl. Coadyuvar con las autor¡dades competentes en la sustanciaclón de
los procedim¡entos sobre daño o afectaclón del mob¡liario urbano;

XXI!. Elaborar y presentar el Anteproyecto de presupuesto de la
Dependenc¡a a su cargo;

Xxlll. Elaborar su Programa Operat¡vo Anual, y

XXIV, Las demás que le confieran el Ayuntam¡ento, el pres¡dente
Mun¡clpal y otros ordenamientos aplicables,

Artfculo 48

La Direcc¡ón General de Servicios públicos Municipalet para el despacho
de los asuntos de su competenc¡a, se auxil¡ará de las siguíentes áreas:

l. Coordinación de Maquinar¡a pesada
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tt. Coordinación de lmagen Urbana

Desarrollo Municipal y de
del mismo, asf como en el

los habitantes del
situación de extrema

lv.

V. Concertar
estatales o

con las -diferentes 
instituc¡ones

mun¡c¡pales, acciones necesarias para el debido,
federales,
racional y
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eflciente aprovechamlento de los recursos naturales y la generación de
empresas paramunic¡pales;

Vl. Proponer al Ayuntamiento medidas para regular el uso y
racional aprovechamiento de los elementos naturales, con objeto de
cu¡dar su conservaclón;

Vll, Servir de intermedlar¡o entre el Gob¡erno Munidpal y las
dependencias federales y €statales pare fomenter el desarrollo económlco;

Vlll, Realizar el segulmiento, evaluación, control y ajuste de los
progñrmas munic¡pales, a su cargo, considerando los objetos y metas del -\
Plan de Desarrollo Munlcipal;

lx. Coordinar la eJecucíón de los programas de promoción económica
para el desarollo del Municipio;

X. Asesorar a las autorldades municipales en la elaboraclón de convenios
en materla de desarrollo económico del Municipio;

Xl. Promover la organlzación de grupos ¡ndígenas y campes¡nos, para
el impulso del desarrollo económico y soc¡al de la región;

Xll. Coordina6e con las Dependenclas y Ent¡dades, para la promoción
y planeación de la obra prlblica, generando el equilibrio necesario entre el
campo y la ciudad;

Xlll. Promover el desarrollo turfstico, coordinándose con todos los
sectores involucrados, impulsando el tur¡smo cultur¿1, fam¡liar y recreat¡vo;

X¡V. Establecer mecanismos de orientac¡ón, asesorfa, Informaclón y
auxilio para los turistas y prestadores de servlclos turísticos; promover
los atract¡vos y servicios turfsticos, e lmpulsar la creacíón de nuevos
centros de esta naturaleza;
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XV. Apoyar e ¡mpulsar los programas y actMdadei que r€allcen

conseJos consultlvos, com¡tés de partic¡paclón soclal y comités

planeación para el desarrollo económlco y social del Municip¡o;

xvl. Elaborar y piesentar dl Antepróyectb de Presupuesto

Dependencla a su carSo;

xvu. Elaborar su Prosrama Operativo Anual,v

los
de

de la

Artlculo 50

Para . el cumpl¡m¡entg .Ce .sus. atribuclones, !a Dirección General de
Desarrollo Económlco. contará con las áreas gdm¡f!¡strativas y servldores
públicos que requlerá y autorice el Ayuntamiento, para el despacho de las

Artlculo 51

il'iirJ.iti" u"neral de 'slgurtdad Pública, Policla Preventiva y rránsito
Municlpal, tendrá, adémás dé las 'establecldas en las dlsposiciones
const¡tuclonales y leyes aplicables, las atribuc¡ones sigu¡entes:

l.' Promover y proponer la política; programás y normatividad operativa
que en materia de seguridad pública, trániito y vialidad se ráqulere para
preservar el orden y la paz social en el Municiplo;

ll. Proteger los derechos, propiedades y poses¡ones de las personas
dentro del Municlpio;
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ll1. Poner a disposición de las autoridades ¡espectivas a las personas
que Infrinlan las leyes o dlsposlc¡ones reglamentarlas del fuero común y
Feder¿l;

lV. Partlcipar en los disposltlvos de segurldad ordenados por el
Presidente Munlclpal o el Ayuntamlento;

v. Elabo;ar programas de p¡evención de la dellncuencia y
parücipar en coordlnáción con otros Munlclplos;

Vl. Mantener la seguridad y el orden público en el Munic¡pio, ejecutando
a través del Cuerpo de Seturldad Públlca Mun¡clpal, los programas ,-r
correspond¡entes;

Vll. Aux¡llar a las autorldades federales y estatales en el desárrollo de
los procesos electorales;

Vlll, Preservar la llbertad, el orden y la paz públlca, con estricto respeto a
los derechos humanos;

lX. Auxillar a las autoridades estatales y federales en la persecución y
captura de delincuentes, cuando asl lo solic¡ten;

X. Velar por el cumpl¡mlento de las disposic¡ones
establecidas en los r€glamentos y ordenam¡entos
municipales, asf como en las demás disposiciones y
acuerdos;

Xl. Preven¡r y combatir la delincuencla, la drogadicción, la mal vivenc¡a y
demás actos sociales que vayan en contra de la moral y las buenas
costumbres;

Xll. Diseñar y definir políticas, programas y acciones relacionadas con
la prevención de los del¡tos en el Municipio, promoviendo la partícipación
de la ciudadanla a los mismos;

70

71



Xtll. l, Aux¡llar, " dentro'' del marco legal 'coriespondienté, al ' Mln¡sterló

Púbtlco," auto¡ldades' admlnistrattuas y'Jüdiclales, en él ámbito'de su

competenc¡a y en los asuntos oficiales que le sollcitent

XlV. Coordlnarse con las corporaclonés pollciales en el otorgpmlento

de protección a la ciudadanfa y en los operat¡vos que lleguen a realizarse;

xvl. Poner a d¡sposlc¡ón de las autor¡dades competentes a los

menores infractorei cuando sus conductas püedan entrañar lá comtslón

de un delito o de una falta administrativa, conforme a las d¡spos¡cionei

legales aplicables;

Xvll. Coadyuvar con las inst¡tuc¡ones federales, estatales y municipales
para combat¡r la delincuencia, aplicando las leyes, reglamentos, decretos
y convenios a fin de garantizar el orden jurídico y fomentar la participación

ciudadana en materia de seguridad pública;

xvlll, Planeat dirigir, . organizar,' controlar, súpervlsar y evaluar

el funcionamiento de la Policía Prevent¡va Mun¡cipali ";

efecto de optimizar el

XX. Establecer las disposic¡ones, normas operat¡vas,

adminlstrativas y disciplinarias, que determinen la actuación de los

elementos de la Pol¡cía Preventiva Mun¡cipal;

xxl. coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado en

todos los aspectos operativos que se requieran;

XlX, Promover programas, acciones y politicas a
servicio de seguridad pública en el Municipio;
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XX¡|. Establecer la coord¡nac¡ón de los s¡stemas de comunicación por
rad¡o, telefonía, alarmas y cualquier otro en materia de seguridad públlca,
dentro del terr¡torio municipali

Xxlll. Controlar y coordinar las actividades de tráns¡to y vialidad, asf
como callflcar e lmponer las sanciones por infracciones que se cometan a
los ordenamlentos cuya aplicaclón sea de su competencia;

,O(lV. Promover la apertur¡ de estacionamientos públicos en el Mun¡c¡p¡o;

XXV. Vigilar el manejo y tráns¡to de vehfculos, y transporte de pasajeros
ylo carga en el Munic¡pio;

XXVI. Instrumentar con señalamientos, el tránsito de vehfculos y peatones
del Munlcipio;

XXVll. lmponer multas por violación a los Reglamentos de Tráns¡to;

XXVI¡!. Planear, ordenar, dirigir y controlar la revasión
automóvlles y vehlculos automotores sobre su funclonamiento
estado que guardan;

X,0X. Establecer, prev¡a
del Pres¡dente Munlcipal,
acciones tendientes, a la
públicas del Municlplo;

de
yel

aprobación del Ayuntam¡ento o, en su caso,
las disposlc¡ones administrat¡vas necesarlas y
regulaclón y vigilancia del tráns¡to en las vlas

XXX. Proponer al Ayuntamlento, convenios de coordinación de funciones
y prestación del servicio del tránsito, con la Federación, el Estado o con
otros Mun¡ciplos;

XXXI. Formular programas para efic¡entar la clrculación de vehfculos
de transporte de pasajeros y/o carga en el territorio mun¡c¡pal, que
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preüamente hayan cümplido los 'requ¡s¡tos establecldos en
regfámentos federales y estátales; '

las leyes Y

lntegrac¡ón y desarrollo de actlvldades con
lzaclones públlcas y privadas; para el

objetos

a) Af personal en act¡vo de la Dirección Generalt

b) A los aspirantes a ingiesar a la Dirección General; y

xxxv[.
asignado
resultado

Vigilar y supervisar la asesoría jurídica al personal
a la Dirección General, con relación a los hechos
del cumplimiento de su!'deberes;

operativo
que sean
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Xx)(\rltl. Desempeñar sus funciones de acuerdo con los principios de
legalldad, honrade¿, lealtad, ¡mparc¡alidad y eficiencia, debiendo
abstenerse de todo acto de corrupción;

XXXIX. Mantener respeto y subord¡nac¡ón legft¡ma, con
resp€cto a sus superiores inmediatos o mediatos, cumpliendo con las

disposiclones que éstos dlcten, en el ejercic¡o de sus atr¡buclones;

XL DlstlnSulr a los serv¡dores públicos adscr¡tos a su área, que se
destaquen por sus actos y obras en beneficio de la comunidad,
medlante el reconoc¡mlento que les otorguen las disposiciones legales
aplicables;

xu. v¡g¡lar que se cumplan las disposlc¡ones y medidas d¡sc¡plinar¡as que
se adopten para el buen funcionamiento de la Direcclón General;

X¡.11, Instru¡r lo procedente en los casos en que pueda exist¡r
responsabilidad adm¡nístrativa por parte del personal de la Direcclón
General, en el ejerc¡cio de sus func¡ones o como resultado positivo de los
exámenes toxicológicos apl¡cados;

xllll. Resolver las dudas que se susciten ¡nternamente sobre
€ompeten€la de las áreas de la Dirección General der¡vadas de
apl¡cación e interpretación del Reglamento, o sobre s¡tuaclones
previstas en el mismo;

XllV. Elaborar y presentar el anteproyecto de presupuesto de la
Dependencia a su cargo;

XLV. Elaborarsu Programa Operativo Anual;

XLVI. Supervisar la instrumentación del sistema municipal de formación
y capac¡tación de los agentes de seguridad pública, pol¡cla preventiva y
tránsito mun¡cipal;

la
la

no
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XLVll. Desarróttar las demás funclones lnherentes al área de su competencla,
y.tl,'..1.. ':: ,ir',j,,.: ;-1.;. , .r: . ... ,i :' - 1'

l:1i¡'4..:',>'í:' :i¡. rt'^ r ' :: t

-.:,,'t:.].':]"'\'..:.¡''..!:j¡;¡.:.i...-.Artfculo 52 ¡ -:' '

La. Dlrecclón General de Slgurldad Prlblica, Pollcfa Prevent¡va y Tránslto
Munlclpal, para el cumpltmtento üe;sus aitlbúc¡ones, se auxlllará de las

.. . .,- ,:.. ",, , 1 "
'Artfculo 53. , ; . ".,i ,, r,t: .r:.:. r/,;r .i. .

A la. Dirección General del Deporte, cultura y Educación (bienestar soc¡all le
corresponden las atribuqiciñes sig!¡ie¡tes:i.ra.+ ::!: Y.t:'t.': -"i' ., ¡ .;.{:Jni,"':;

l. Fomentar, impulsar, planear, propiclar, realizar y vigilar las

act¡vidades educativas, culturales,:deporti\r¿i recreativas y de salud .¡

ll. Diüulgai y 'difundir 'las "'r'á¿tMdades edúcativas, culturales,
deportivas, recreat¡vas y de salud del Gobierno Munic¡pal, a través de los
med¡os mas¡vos de comunicación;

.:., :-. :], ,,:".l-:':\-- :! .'r ':

f¡|, Promover y coordinar programas de apoyo a escuelas; l' i

lV. Asesorar y
económicos y de
superación;

tram¡tar para tos 'eiiudíántes de escasos recursos
alto rendimiento, becas que apoyen su educación y
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V. D¡rigir, vigilar y conservar las bibliotecas, museos, centros
culturáles, centros e ¡nstalac¡ones deport¡y¿s municipalet promoviendo la
as¡stencia de la poblac¡ón a los mismos;

Vl. Proponer al Presidente Municipal las polfticas y programas generales
par¿ Incrementar el patr¡monio artíst¡co e histórico;

Vll, Organizar expos¡ciones artfst¡cat ferias, festivales, talleres,
cursos, campamentos, representaclones teatrales y exhibic¡ones de
interés cultural;

Vlll. Oetermlnar y organizar la participación mun¡cipal en
competen€¡as deportivas locales, intermunicipales, estatales y en toda clase
de eventos deportivos;

lX. Asesorar y gestionar becas para deport¡stas destacados;

X. Coord¡nar con las autor¡dades competentes la realización de campañas y
act¡vidades orientadas a prevenir y d¡sm¡nu¡r el alcoholismo,
el pand¡llerismo y la drogad¡cción en el Municlpio;

Xl, Formular programas de atención a la salud y de prevención
de enfermedades, en coordinación con los organismos públicos, sociales y
prhr¿dos;

Xll. Promover la part¡c¡pac¡ón de los ciudadanos en el mejoram¡ento de
la calidad de v¡da, asf como en la creación y evaluación de las polft¡cas
sociales del Munlcipio;

Xlll. Promover la integrac¡ón de las familias med¡ante actividades de
recreación y esparc¡miento;
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X¡V. Fomentar:y desarrollar programas" que ¡nte$en a los lóvenes a

las actMdadet educatl¡¡¡i¡; 6ss¡6ml6s, olttuÉlé$rsocfale3 y' demás, para

)(v. Elaborar y presentar el Antéproyecto de Presupui de la Dependencla

a su cargo;

L

.
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Artlculo 55

l-a Dlrecclón de Cultura tendrá las siguientes atribuciones:

l. Planear y promover la polftica cultural del Municip¡o,
fomentando la partic¡pación sodalen su desarrollo;

11. Fomentar y promover activldades culturales en general, en
coordinac¡ón con inst¡tuciones del famo;

lll. Desarrollar y fomentar actlvidades y programas
que exalten los sentim¡entos de arra¡go y pertenenc¡a;

¡V. Apoyar la realización de flestas populares, de
colon¡as, barrios y comunldades en general, y llevarles cultura y
entreten¡m¡ento;

V. Formular los acuerdos, convenios y proyectos que deban ser
autorlzados para la prestación de los serviclos culturales;

Vl. Promoclonar y apl¡car en el ámbito del Munic¡pio, act¡vidades
culturales de caécter nacional, estatal y regional;

Vll. Facil¡tar el fomento y promoc¡ón de las actividades culturales y de
a€c¡ón cfvica en general, como Instancia munlclpal y/o en coord¡nac¡ón
con las instituclones federales y estatales dedicadas a la cultura;

V¡ll. Fortalecer la permanencia de las expresiones culturales de cada
comunidad del Municlpio, sus valores, asf como sus usos y costumbres de
carácter general;

D(. Administrar el Calendar¡o Of¡clal delAyuntamiento;
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X. Organizar las festividades carnestolendas y demás flestas

clvi€as populares, culturales y de entreten¡miento, en sus d¡ferentes
expresiones artfsticas en colonias, barrios y comunidades del Mun¡cipio;

Xl. Coordinarse con las Dependenclas correspondíentes para la

obtención del apoyo loglstlco en la realización de eventos y festiv¡dades;

Xll. Promover la realización de ¡nvest¡gaclones h¡stór¡cas,
geográficas y artlst¡cas relevantes de los d¡st¡ntos grupos poblaclonales del
Municip¡o;

Xlll. Promover la apertura de b¡bliotecas ptlblicas en la zona urbana y
rural, asf como supervisar el desempeño y el óptimo funcionamiento de
las ya establecidas, e implementar campañas de fomento a la lectura;

XlV. Organizar conferencias, mesas redondas, sem¡nar¡os y encuentros,
sobre temas culturales del Mun¡c¡pio, colabor¿ndo act¡vamente con el
Arch¡vo Histór¡co Munic¡pal, en el fomento, difusión y preservac¡ón del
patr¡monio h¡stórico del Mun¡cip¡o;

xv. Prop¡c¡ar la part¡cípación ciudadana en los planes, proyectos
cívico-culturales del Ayuntamiento, o de otras inst¡tuc¡ones públicas o
privadas;

xvl. Mantener una coordinación permanente con los clubs de servíc¡os,
colegios de profesionistas, ¡nst¡tuc¡ones altru¡stas, y demás que realicen
act¡vidades soc¡ales de carácter cívico y cultural de interés público, y

XVll, Las demás que le confiera el D¡rector General del Deporte,
cultura y Educación y otras d¡sposiciones legales.

Para la realización de las atribuciones, de la dirección de Cultura contará
con las siguientes áreas:
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l- Subd¡fección de cultura;

a) Casa de la Cultura

' bl Coordinación de Bibliotecas

ll.- Subd¡recclón de Acc¡ón Cfvica

a) Eventos Especiales

Artfculo 56
j A la dirección del Deporte le corresponden las siguientes atr¡bucíones:

t. Formular el Programa Oeportivo Anual del Munic¡pío y coordinar y
evaluar su ejecución;

'll. Programar, promover, coordinar y evaluar todas las act¡üdade9
deportivas en el Municipio;

1ll. Ejecutar los conven¡os de coordinac¡ón que en mater¡a deportiva
celebre el Ayuntamiento con el Gob¡erno Federal y Estatal;

lV. Reg¡strar todas las ligas, clubes y organismos deportivos que
funcionen en el Municlplo, fljando las condiciones para dicho reg¡stro;

V. Mantener actual¡zado el padrón de ligas, clubes y organismos
peport¡vos que ex¡stan en el Munic¡plo, para realizar y promover su
partic¡pación en las actividades deportlvas en el Mun¡c¡pio;

yl. Coordinar el func¡onam¡ento y gestionar la conservaclón de las
$n¡dades, estad¡os, gimnasios, canchas y demás ¡nstalaciones
deportivas del Municipio; asf como promover la construcc¡ón de nuevas
¡hstalac¡ones;
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vlt. Promover, fomentar y coord¡nar el deporte de afic¡onados, en

todas las ramas y categorías, dentro del Mun¡c¡pio;

Vltl. Organ¡zar y controlar las competencias y torneos que se realicen
en el Mun¡cipio;

lX. Promover la participación de los deportistas del Munic¡p¡o en los

eventos deportivos estatales, nac¡onales e ¡nternacionales,
manteniendo una coord¡nac¡ón permanente con las autor¡dades
estatales del ramo;

X, Participar y/o organizar los eventos relacionados con los
deportes profesionales en los que el Ayuntam¡ento de Mulegé deba
¡nterven¡r;

Xl. Adm¡n¡strar y mantener en buen estado las instalaciones deport¡vas
del Mun¡c¡pio y v¡gilar el buen funcionam¡ento de los centros deportivos, y

Xll. Las demás que le encomiende el D¡rector General del Deporte,
Cultura y Educación y otras d¡spos¡c¡ones legales.

Para el cumpl¡miento de sus atribuciones, la dirección del Deporte contará
con las siguientes áreas:

l. Sü bd¡rección técn¡ca;

a) Coord inaciones deport¡vas;

b) Entrenadores y promotores deportivos

. ll.- Subdirección Administrat¡va, y

lll.- Un¡dod de apoyo
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Artfculo 57

A la subdirección de Educación le comoete:

l. Ejecutar los convenios de coordinación que en materia edu€at¡va
celebre el Ayuntamiento con el Gob¡erno Federal y Estatal;

ll. Contr¡buir y apoyar las campañas de alfabetizac¡ón v
regularización educat¡va, con el fin de evitar la deserc¡ón escolar, en
coo¡dinación con las inst¡tuc¡ones educat¡vas públ¡cas y pr¡vadas;

lll. Desarrollar y fomentar act¡v¡dades que exalten los sent¡m¡entos de
arra¡go y pertenenc¡a, promoviendo la part¡c¡pac¡ón de la sociedad en
las tareas pos¡tivas y construct¡vas de su entorno;

Artfculo 58

A la subdirecc¡ón de Salud le comoete:

l. Promover y ejecutar programas de salud y de prevención de
enfermedades:

ll. Coordinarse con los tob¡ernos Federal y Estatal en la ejecución
de programas de salud y prevención de enfermedades;

lll. Coordinar, convenir y ejecutar programas espec¡ales para la atención
de los sectores sociales más desprotegidos;

lV. Apl¡car y dar seguim¡ento a los programas permanentes de
"Medicamentos" y demás que con carácter soc¡al se instrumenten:

V, Coordinar las acciones de salud y prevención de enfermedades
que ¡nstrumente el Municipio, por sí o en coordinac¡ón con los gobiernos .
Federal y Municipal;
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Vl. Recolectar, clas¡ficar, guardar y sum¡n¡strar los medicamentos
para ser entregados a los petic¡onarios;

Vll, Informar per¡ódicamente al Director sobre las actividades real¡zadas, ya

sean programadas o emergentes, y

Vlll. Las demás que le encomiende el D¡rector General del Deporte,
Cultura y Educación y otras d¡sposic¡ones legales.

TITUTO TERCERO

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

Capitulo Único
De los Delegados y Subdelegados

Artículo 59

Los Delegados Mun¡c¡pales tendrán las atribuc¡ones que establece el artículo
88 de la Ley Orgánica del Gobierno Mun¡c¡pal, así como las siguientes:

l. V¡gilar la correcta prestac¡ón de los servicios públ¡cos, así como el
adecuado func¡onam¡ento de los diversos ramos que integran la
Administrac¡ón Pública de la demarcación terr¡tor¡al a su cargo;

ll. Cuidar el orden públ¡co y tránsito, coordinándose con los Cuerpos
Policiacos com¡sionados en la localidad de su jur¡sdicción;

lll. Autor¡zar perm¡sos para fer¡as, comerc¡o ambulante, espectáculos,
juegos mecán¡cos y eventos s¡milares, efectuando el cobro de derechos que
para tal efecto le establezca la Tesorería Municipal;

lV. Formular el Programa Anual de Trabajo y el proyecto de presupuesto
de la Delegación;
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V. Coord¡nar, apoyar, supervisar, vigilar y evaluar los programas
acciones que desarrollen los Subdelegados que le sean adscr¡tos por
Ayuntamiento, y

Vl. Las demás que le confiera el Ayuntam¡ento, el Presidente Mun¡cipal y
demás disposiciones aplicables.

Las Delegaciones, para el despacho de los asuntos que t¡enes
encomendados contarán, cuando menos, con un Departamento de
Servic¡os Públicos y Apoyo Administrativo, asf como las áreas adm¡nistrativas
que le autorice el Ayuntamiento.

Artlculo 60

Los Subdelegados tendrán las atr¡buciones conferidas en el artículo 90 de la
Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, las previstas en el presente Reglamento y las que
les conf¡era el Ayuntam¡ento.

Artlculo 61

Los Delegados y Subdelegados deberán ajustar sus actuac¡ones a ¡a
legislac¡ón, planes y programas municipales vigentet así como a tos
acuerdos e instrucc¡ones del Ayuntamiento y del pres¡dente Mun¡cipal.

En todo caso deberán abstenerse de real¡zar los actos referidos en el
artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, estando su¡etos a la observanc¡a
de la Ley de Responsabilidades de los Serv¡dores públ¡cos del Estado y
Mun¡cip¡os de Eaja California Sur.

TITUI.O CUARTO

DE tA ADMINISTRAC]ÓN PtiBttCA DESCENTRAITZADA

Cap¡tulo I

Disposiciones Generales

v
el
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Artfculo 62

Para atender el despacho de los asuntos de su competencia, el Presidente
Municipal se podrá auxiliar, de las siguientes Entidades de la

Adm¡n¡stración Públ¡ca Municipal Descentralizada:

l. Organismosdescentralizados;

ll. Empresas de part¡c¡pación municipal;

ll l. Fideicomisos públicos municipales;

lV, Com¡siones o Coordinaciones;

V. lnstitutos;

Vl. Patronatos, y

Vll, Comités.

Artículo 63

La creación de entidades descentral¡zadas, cuando no esté estipulado
en ordenam¡ento legal específico, requer¡rá del voto de la mayoría
calificada de los miembros del Ayuntamiento, y deberá sujetarse a las
siguientes reglas:

l. ser neces¿r¡a para el desarrollo económico y soc¡al del
Mun¡cíp¡o. 5u creac¡ón deberá justif¡carse mediante los estudios técn¡cos
correspondientes, y

ll. En elAcuerdo de Creación deberá señalarse, cuando menos:

al Su denominación;

b) El domicilio legal;
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cl 5u ob¡eto;

d) [a forma en que se integre su patrimon¡o;

ef Sus atr¡buciones, que no deberán exceder a las otorgadas por la
legislación de la materia;

fl La ¡ntegración de su órgano de Gobierno o de Adm¡n¡strac¡ón, y

S) La forma y térm¡nos de su liquidación.

Se exceptúan de lo dispuesto en la fracción ll, e), las ent¡dades
descentral¡zadas cuya creac¡ón y atr¡buciones estén determinadas por
legislación específica.

Artlculo 64

La modif¡cac¡ón del Acuerdo de Creación o la extinc¡ón de las entidades
descentral¡zadas requerirá de la mayoría calif¡cada de los miembros del
Ayuntamiento y, en su caso, de la derogación o modif¡cac¡ón del dispositivo
lega I que la creó.

Artículo 65

€l Acuerdo de Creación, de modificación o de extinción de las ent¡dades
descentral¡zadas deberá publicarse en el Botetín Oficial del Gobierno del
Estado.

Artfculo 66

El Pres¡dente Municipal agrupará a las Ent¡dades por sectores definidos,
considerando el objeto de cada una de ellas en relación con la esfera de
competencia que este Reglamento atribuye a tas
Dependencias de la Adm¡n¡stración Pública Municipal
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Artfculo 67

El Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, coordinará y

supervisará las acciones que realicen las Ent¡dades, a efecto de:

l. Evaluar sus resultados;

ll. Vig¡lar la adecuación de sus programas de trabajo con los
planes y programas mun¡c¡pales, y

lll. supervisar el cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas.

Artículo 68

Las d¡spos¡ciones generales relacionadas con la organ¡zación y
func¡onamiento de la Adm¡n¡stración Pública Descentral¡zada serán de
apl¡cación supletor¡a, cuando el ordenam¡ento legal que la regule o el
acuerdo de creación o este Reglamento no dispongan específ¡camente
lo contrar¡o, o contengan d¡sposic¡ón expresa.

Cap¡tulo ll
Organ¡smos Descentral¡rados

Artículo 69

Son organismos descentralizados las ent¡dades creadas conforme a la Ley
Orgán¡ca del Gobierno Munic¡pal y este Reglamento, con
person¿lidad jurídica y patr¡mon¡o propios, cualqu¡era que sea la estructura
legalque adopten.

Artículo 70

Para la creac¡ón de los organismos descentral¡zados se requerirá que en el
acuerdo respectivo se establezca, además de los requ¡sitos señalados en el
artículo 61 lo s¡guiente:

l. La forma de integración del Organo de Gobierno, la duración en el
cargo de sus m¡embros y las causas de remoc¡ón de los m¡smos;
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ll. Facultades y obligac¡ones del Órgano de Gobierno, señalando en su
caso las facultades ¡ndelegables;

lll. Órganos de vigilanc¡a, asl como sus facultades;

lV. Vinculación con los objet¡vos y estrategías del Plan Municipal de
Desarrollo, y

V. Efectos económ¡cos y sociales que se pretendan alcanzar.

Artlculo 71

El Ayuntamiento podrá llevar a cabo la disolución, liquidación o extinclón
de algún organismo descentralizado, cuando deje de cumplir sus fines u
objeto o su funcionamiento no resulte ya conven¡ente para el desarrollo

' económico municipal o el interés públ¡co. As¡mismo, podrá proponer
su fusión en otro organismo descentral¡zado, cuando su actividad
combinada redunde en un incremento de eficiencia y productividad.

A,"tfculo 72

La direc€ión y admin¡strac¡ón de los organ¡smos descentralizados estará a
cargo de un órgano de Gob¡erno, que podrá ser un Consejo D¡rectivo o una
Junta de Gobierno y un Director General.

Los integrantes del órgano de €ob¡erno serán designados por el
Ayuntamiento con el voto de la mayoría simple.

Artlculo 73

El Órgano de Gobierno elegirá de entre sus miembros a su presidente
y, en su caso, designará al D¡rector General y demás personat
necesario para el cumpl¡m¡ento de sus funciones.

Artlculo 74

!l Órgano de Gobierno estará integrado por no menos de cinco miembros
propietar¡os y de sus respect¡vos suplentes.
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a ..,.: r.i t

El cargo de miembro del órgano de Gobiemo será estrlctamente personal

y no podrá desempeñarse por medlo de fepresentantes.

Artfculo 75

En nlngún caso pod¡án ser miembros del órgano de Gobierno:

preséñtes ¡ eii

Artículo 77

Para ser Director General se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y
eterctcro oe sus oerecnoS ctv[es v Do Ícos:

ll. Haber desempeñado cargos de nivel decisorio, cuyo ejercic¡o
requiera conocimientos y experienc¡a en materia administrat¡va;
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lll, No encontrarse en alguno de los ¡mpedimentos para ser m¡embro del
Órgano de Gobiemo, y

lV. Reunir los requisitos que de manera específica se exüan en la Entidad
de gue se trate.

Arrfculo 78

Los directores generales de los organismos descentralizados estaén
, facultados expresamente, en cuanto a su representación legal, para:

¡. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos ¡nherentes a su
objeto;

ll. Ejercer las más amplias facultades de dominio, adm¡n¡stración y
pleitos y cobranzat aún de aquellas que requieran de autor¡zación especial,
según las disposiciones legales o reglamentar¡as correspondientes;

lll, Emitir, avalar y negociar títulos de créd¡to;

lV. Formular querellas y otorgar perdón;

V. Ejerc¡tar y des¡st¡rse de acciones jud¡c¡ales, ¡nclus¡ve del juicio de
amparo;

Vl. Comprometer asuntos en arb¡traje y celebrar transacciones;

Vll. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les
Competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula
especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la '
qomun¡cación of¡cial que se expida al mandatario por el Director General, y

Vlll, Sustituir y revocar poderes generales o especiales.
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Los directores Senerales eJerierán las facultades a que

fracciones ll, lll, Vt y Vll baio su responsabilidad y

llmitaclones que señale el Órgano de Goblerno.

Artfculo 79

se refieren
dentro de

Ayuntamiento podrá sol¡c¡tar
cualquier aspecto que considere

.l_.j rj':j

las
tai

Los organismosdescentralizados deberán rendir informes trimestrales
por escrito al AYuntamiento, sobre:

t.t':_.4-. ¡.,ai-,j j:i:::: I.:i:,.:: . ,.:.:i.:,r: 1 i:--

l. Las labores realizád¿!;:''' '': ";r' '. ' ' i 'r" 'r: 1:' 'r:':::;: ';i:I '::i:': '..

ll. Ef gryido de avance de fas metas qué, en su caso, tengan aslgnadas;

llt, Las seslones de sus Órganos de Gobierno, y

'.¡l.".''.i,.,--.).:..:l.;,i:',1:.¡|1..,...,:.l,lV. Su s¡tuación f¡nanciera. -i ., ' .'1.. 1:ii' , , :. : ' ' r. 
'; !'

5¡n perjuic¡o de lo anter¡or, el
informac¡ón en cualquier t¡empo, sobre
necesar¡o. ::, ..,

Artículo 80

Cuando el organismo público descentral¡zado tenga por objeto la
prestac¡ón de un serv¡cio público, el Ayuntam¡ento. a propuesta del
propio organismo y del estudio técnico que presente, fijará las tarifas que
en su caso correspondan, mismas que deberán ser aprobadas por el
Congreso del Estado.

Para tal efecto, el oigahismo deúerá integrar las propüestai de las'tariias
con base en los estudios técn¡cos correspondientes.

Capitulo lll
De los Fideicomisos Públicos Municlpales

9'1
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A¡tlculo 81

Los f¡dei€om¡sos públ¡cos municipales
Ayuntam¡ento en la reallzación de
desarrollo del Mun¡cip¡o.

t¡enen por objeto auxiliar al
actividades prloritar¡as para el

Artlculo 82

La creación de los f¡de¡com¡sos ptlblicos se su¡etará a las sigu¡entes reglas:

t. Se deberá contar con el estudio técnlco que just¡fique su creación;

Que la Tesorería Municlpal o un organismo público descentralizado, a.
través del representante de su órgano de Gob¡erno, sea el fideicom¡tente, V

l1l. Que en los contratos const¡tut¡vos de fideicomisos de la
Admin¡strac¡ón Pública Munic¡pal, conste:

, a) La facultad expresa y exclusiva del Ayuntam¡ento, de poder
I revocarlos, s¡n perjuicio de los derechos que correspondan a los
' f¡deicom¡sar¡os o a terceros, salvo que se trate de fideicomisos
const¡tu¡dos con los gobiernos Estatal o Federal, por mandato de la ley, o
gue la naturaleza de sus fines no lo permlta;

b) La facultad expresa y exclus¡va del Ayuntam¡ento para mod¡ficar
,o extinguir los f¡deicomisos prlblicos, cuando asf convenga al ¡nterés
general;

c) El dest¡no de los bienes f¡de¡comitidos, en caso de revocación
o ext¡nción del fideicomiso;

d) [a obligación de observar los requlsitos y formalidades señalados en
la Ley Orgán¡ca del Goblerno Munic¡pal, para la enajenación de los bienes
de propiedad municipal;
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€l La obllgac¡ón de la Inst¡tuclón flduciaria de abstenetse de cumpllr
las resoluciones que el com¡té Técnlco dlcte en exceso de las facultades

expresamente fiJadas por el fldelcomitente, o en üolación a las cláusulas del

contrato de f¡delcom¡so, deblendo responder de los daños y periuicios

que se causen, en caso de ejecutar actos en acatamiento de acuerdos

d¡ctados en exceso de dichas facultades o en vlolación al c¡tado contrato,

Y

0 t-" facultad dé. la Contralorfa Mulfclpql- Pa{q..,!levar- a cabo las

activ¡dades dé auditorfa y control en los ftdetcomiios prlbticos y la

obligación áé éstós ae lermitir lá ieallzaclón de d¡chas actividades, de " -. - .

manera d¡recta o por parte de los auditores éxternos que determ¡ne el

Ayuntamlento, s¡n perJuicio de las facultades de flscállzación del Congreso

del Estado.

Artfculo 83 ::,-.'!.'..': :, -.
El Ayuntamiento podrá autorizar el incremento del patrimonio de los

f¡deicomisos públicos, prev¡a opinión de ,los fideicomitentes, de los
mismos miembros del Ayuntamiento y de sus com¡tés técn¡cos.

5e deberá informar y anexai el
en la cuenta prlblica municipal,

resultado de las auditórías practicadas

Artfculo 84 : I

Los fideicom¡sos públicos munícipales deberán contar con:

l. Un Director General;

ll. Un Comité Técnico que será el Órgano de Gobierno, y

lll. Un Com¡sar¡o encargado de la vlgilancia, designado por la
Contraloría Mun¡cipal.
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Artfculo 85

Los miembros del Comité Técnico serán nombrados y removidos por el
Ayuntam¡ento, a excepción del representante fiduciario, cuyo
nombram¡ento y remoción corresponderá a la instituc¡ón f¡duc¡aria. Estos
cargos serán honorfficos.

En cualgu¡er caso, el Comité Técnico deberá estar integrado por lo menos
con los s¡tuientes miembros prop¡etar¡os:

l. €l sfnd¡co munic¡pal;

ll. Un representante de las dependenc¡as o entidades de la
Admin¡stración Públ¡ca Munic¡pal que de acuerdo con los fines del
f¡deicom¡so deban ¡nterven¡r;

lll. Un representante de la Tesorería Mun¡cipal;

lV. Un representante de la Contralorfa Municipal, y

V. Un representante del f¡duciar¡o.

Por cada m¡embro propietario del Comité Técnico habrá un suplente que lo
cubrirá en sus ausencias.

fl representante de la Contralorfa Municipal part¡c¡pará con voz pero sin
voto.

Capftulo ¡V
De las Entldades Oescentralizadas

Artlculo 86
sln perjuicio de que el Ayuntamiento const¡tuya
entidades descentralizas con base en la Ley Orgánica del Gob¡erno
Munic¡pal y este Reglamento, tienen tal carácter las siguientes:
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L El Sistema Municlpal para el Desatrollo lntegr¿l de la Familia;

El organlsmo operador Municlpal del Sistema de
Agua Potable, Alcantarillado ySaneamlento de Mulegé

Capftulo V

Del comlté Munlcipal para el Desarrollo lntegral de la Fgmlila

Artfculo 87

El comité Munic¡pal para el.Desarrollo Integral.de la Famil¡a se regirá por su

Ley de creación. En lo no prea/isto se aplicará el presente Reglamento.

capítulo Vl

Del Ortanismo Operad,or Munlclpal del ffstema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamlento de Mulegé

Artfculo 88 i 'i '' ' t 't ''t':' :''

El organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneam¡ento de Mulegé se regirá por su Ley y Estatuto
Orgánico de Creación,.En lo no previsto se aplicará el presente Reglamento.
1 -:.,r':.;:i ',,: '.j:.!.,., .1''.':,,.

. :.- i.-.-.
TRANS¡TORIOS

Artículo P¡imero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día sigulente
. de su publicación en el Boletfn Oficial del Gob¡erno del Estado de Baja

Cal¡fornia Sur.

Artlculo Setundo.- El Ayuntam¡ento deberá establecer un Programa para
la Transformación de la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal, en el que se
consideren los ¡nstrumentos jurídicos, normas técnicas, modificac¡ones a

la estructura programát¡ca, financiera y administrativa necesarias para
la creación ' y/o transformación de las Entidades, Dependenc¡as y

u.
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Organ¡smos Desconcentrados refer¡dos en este Reglamento, dentro de un
plazo de 30 días naturales contados a part¡r de la entrada en v¡gor del
presente Reglamento.

Artículo Tercero.- Los traspasos de atribuciones que por motivo de
este Reglamento deban realizarse de un¿ Oependencia o Ent¡dad a otra,
inclu¡rán lasadecuac¡ones presupuestarias correspond¡entes, así como
los traspasos de recursos humanos y de los act¡vos patr¡moniales que la
Inst¡tución de que se trate, haya utilizado para las atribuc¡ones y asuntos
ob.ieto de la transferenc¡a.

La Secretaría General como Coord¡nadora, así como la Tesorería Municipal,
la Oficialía Mayor y la Contraloria, con la part¡c¡pación de las

Dependencias y Entidades correspondientes, deberán concluir el Programa
de Transformación de la Administrac¡ón Públ¡ca N¡un¡c¡pal y Para mun¡cipal,
así como las adecuaciones presupuestar¡as y traspasos, en un plazo no
mayor de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente
ReBl¿mento.

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las d¡spos¡c¡ones que se opongan
al presente Rcglamento.

Artículo Qu¡nto.- En tanto se exp¡dan los manuales de Organizac¡ón y
de Proced¡mlentos de las Dependencias y Entidades, los titulares
correspond¡entes resolverán las cuest¡ones que ¿l efecto se presenten.

Dado en la sala de Cabildo, del H. XIV Ayuntam¡ento de Mulegé, Baja
C¿l¡fornia Sur, a los 07 días del mes dc Febrero de 201.3.

'" "ft 
il*,ggtt¡es'|ame 

n'i¿ r¡os

Regidor Carlos Raúl Lyle Fr¡tch

sIctr sEcRtil ARto
Regidora Cerr ¡dis Sora).¡ Ca\iola \\'¡rncr.

Comisió

Lic. Ct¡i
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CON FUNDAI¡ENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 121
FRACCIONES \r/ X DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORN¡A SUR Y ARTICULO 20 FRACCION XXIV DEL REGLAMENTO
INTERIOR, DE LA ADMINISTMCION PUBLICA MUNICIPAL DEL N
AYUNTAM¡ENTO DE I\4ULEGE. HACE:

CONSTAR

Y CERTIFICA OUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COP¡A FIEL Y EXACTA
SACADA DE SU ORIGINAL Y CONSTA DE CUARENTA Y NUEVE FOJAS UTIL
ESCRITAS POR AI\4BOS LAOOS DE SUS CARAS IAMAÑO CARTA. QUE OBRA
EN LOS ARCHIVOS DEL MUNICIPIO. EL CUAL TUVE A LA VISTA Y OUE COTEJO
CONFORIME A LA LEY. DOY FE.

PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR, SE EXTIENDE LA
PRESENTE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SANTA ROSALIA, MUNICIPIO DE
IVULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. A LOS VEINTICINCO OIAS DEL
¡¡ES DE FEBRERO DEL AÑO DOS I\¡IL TRECE.

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL OEL
H. XIV AYUNTAMIENTO OE MULEGÉ,

BAJA CALIFORNIA SUR.
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. DR. BRUNO MAYOML LOPEZ.



HONORABI.E CABILDO:

Los suscr¡tos, ¡ntegrantes de las Comis¡ones unidas de Estud¡os Leg¡slativos y
Reglamentarios y Nomencl¿turas del H. XIV Ayuntamiento de Mulegé, con
fundamento en los artículos 115 fracc¡ón ll ¡nc¡so a) de la Const¡tución
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 148 fracc¡ón ll de lá Const¡tución
Política del Estado L¡bre y Soberano de Baja Cal¡forn¡a sur, 5l fracción I inciso
b),60 fracción lV, 66 fracc¡ón linc¡so i) de la Ley Orgánica del Gobierno
Mun¡cipal del Estado de Baja California Sur, así como de los artículos 92,94,
95, 96, 97, 99, 113 fracc¡ón XVI del Reglamento Interior del Ayuntam¡ento y
demás relat¡vos y apl¡cables, sometemos a cons¡derac¡ón de este órgano
de Gobierno, el presente Dictamen medi¿nte el cual se exp¡de el
Reglamento de Nomenclatura, Placas Conmemoratlvas y Monumentos del
Munlclplo de Mulegé, Baja California Sur, de conform¡dad con los
siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En la OCTAVA Sesíón Ord¡nariá de cabildo celebrada el día 12 de
lul¡o de 2012 el ciudadano Regidor Jorge Luís Reynoso Girón presentó a

cons¡deración de este cuerpo coleg¡ado, el proyecto de Reglamento de
Nomenclatura, Placas Conmemorat¡vas y Monumentos del Mun¡c¡pio de
Mulegé, Baja California Sur.

SEGUNDO.- En la misma sesión, y de conformidad con las d¡sposiciones
legales y reglamentarias aplicables, d¡cha propuesta fue turnado para su
análisis, estudio y dictamen a la com¡s¡ón de Estud¡os Legislat¡vos y
Reglamentarios.

TERCERO.- En reuniones de trabajo celebradas los días 28 de Enero y 31 de
Enero del año 2013 los ¡ntegrantes de la com¡s¡ón dictam¡nadora,
proced¡eron al estudio y análisis de la propuesta rec¡bida.

Por lo que ahora, se emite el presente dictamen, bajo los s¡gu¡entes



CONSIDERANDOS

1,- Una de las tareas fundamentales que tiene todo Ayuntam¡ento, es
perfecc¡onar de manera constante el conjunto de ordenam¡entos que
¡ntetran el marco jurídico Mun¡cipal.

2.- Esto es así, ya que la soc¡edad evoluciona de forma cot¡diana , lo que hace
necesar¡o que frecuentemente deban de actualizarse o a¡ustarse las reglas
normat¡vas bajo las que conviven los ciudadanos de un determinado
Mun¡cipio.

3.- En este contexto, adquiere un valor s¡gn¡f¡cativo la propuesta presentada
por el reg¡dor Jorge Luis Reynoso Girón ya que el tema planteado es
prior¡tario para la Administración Pública Municioal.

4.- En efecto, el regular d€ forma adecuada y con precis¡ón los
procedimientos relativos a la asignación o camb¡o de nombre de calles,
colon¡as, fracc¡onam¡entos, conjuntos urbanos, parques y lugares públicos
de competencia munic¡pal, así como de monumentos y placas
conmemorativas, en el Mun¡c¡pio de Mulegé, otorg¿ certeza jurídica a la
prestación de este servicio público.

5.- El proyecto de reglamento se integra por nueve capítulos en los oue se
regulan los s¡gu¡entes aspectos: Disposic¡ones Generales; Conformación y
atr¡buc¡ones del comité técnico de nomenclatura de calles, placas
conmemorat¡vas y monumentos; De las propuestas; De los Nombres;
Asignación de nombre a calles, fr¿ccionam¡entos, conjuntos uroanos,
parques y lugares públicos de competenc¡a munic¡pal; De la Señalizac¡ón;
Levantamiento de monumentos y colocación de placas conmemotat¡vas;
Prohibiciones y Sanciones y Medios de impugnación de los actos
admin¡str¿t¡vos y resoluciones.

Por todo lo anter¡ormente expuesto, sometemos a consideración de los
¡ntegrantes de este Ayuntamiento el siguiente punto de Acuerdo:
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REGLAMENTO DE NOMENCLATURA, PLACAS CONMEMORATIVAS Y
MONUMENTOS DEL MUNICIPIO DE MULEGÉ. EAJA CALIFORNIA SUR

CAPfTULO t
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCUIO 1

El presente reglamento es de ¡nterés públ¡co y tiene por obieto establecer los
procedim¡entos y normas para la asignación o camblo de nombre de calles,
colon¡as, f racc¡onam¡entos, conjuntos urbanos, parques y lugares públicos
de competencia municipal, así como de monumentos y placas

coñmemorativas, en el Municipio de Mulegé, Baja California Sur.

ARTÍCULO 2

El H. Ayuntamiento de Mulegé es la autoridad encargada de v¡gilar el
cumplimiento y aplicación de este reglamento.

ARTÍCUTO 3

Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

CoMITÉ: El Com¡té Técn¡co de Nomenclatura de Calles, Placas

Conmemorat¡vas y Monumentos del Mun¡cip¡o de Mulegé;

REGTAMENTO: El Reglamento de Nomenclatura, Placas Conmemorativas y

Monumentos del Mun¡c¡p¡o de Mulegé;

UE DE PARTIDA: Es el punto de partida de todas las vialidades a efecto de
que empiece la numeración;

COMISIÓN: La Com¡sión de Nomenclatura del Ayuntamiento de Mulegé;

DESARROI"I-ADORES: son las personas físicas o morales que tienen como
act¡vidad la construcc¡ón de fraccionamientos, conjuntos urbanos, parques y

lugares públicos;

MUNICIPALIZACIÓN: Acto de entrega del fraccionam¡ento nuevo al
Munic¡p¡o de Mulegé, después de cumpl¡r todos los requ¡s¡tos que marca el
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Reglamento de Fracc¡onamientos para el Estado de 8a¡a Californ¡a Sur, y
demás disposiciones legales aplicables en la mater¡a, para que éste se haga
cargo del otorgam¡ento de los serv¡cios;

SUBDIVISIÓN: La partición de un predio, cuya superf¡cie no debe seccionarse
mediante vías públicas para formar unidades y manzanas;

MONUMENTOS: Se apl¡ca exclus¡vamente a la estructura que se realiza en
memoria de un personaje h¡stórico, artístico o mítico, flora, fauna,
acootec¡m¡ento o suceso relevante:

PIACAS CONMEMORATIVAS: Estructura plana, que se refiere a una
conmemoración, evento o acción;

NOMENCI.ATURA: Nombre específico que se util¡za para asignar elementos y
conceptos a las vías públicas y lugares públ¡cos de competencia municipal;

s€l[AtlzAclÓN: Colocación de elementos con signos ind¡cativos y
nomenclatura;

FRACCIONAOORES: Personas físicas o morales que se encargan de construir
nuevas zonas urbanas;

DOMlCltlO CORRECTO: Es aquel proporcionado por la persona hab¡tante de
un pred¡o y/o vivienda; nombre de la calle pr¡nc¡pal, colindancias, números
¡nter¡or y exterior, colon¡a, código postal, local¡dad; el cual deberá coinc¡dir
con la escritur¿ del predio o de la vivienda;

FILETE: Una esquina redondeada que junta dos curvas o líneas que se cruzan,
l¿ cual se ub¡ca cas¡ al lím¡te de la placa que s¡rve para enmarcar el nombre
de la calle:

BANqUETA: Franja de concreto que corre lateral a la calle entre et esoacio
para el poste de la luz o área verde y l¿ guarn¡c¡ón;

GUARNICIóN: Elemento construct¡vo paralelo que separa a la calle det área
verde y la banquetai y
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OICÍAMEN TÉCNICO: Op¡nión técnica emit¡da por el Comité Técn¡co de
Nomenclatura de Calles, Pl¿cas Conmemorat¡vas y Monumentos del
Municipio de Mulegé.

ARTfCUTO 4
El Com¡té tendrá la facultad de emit¡r un d¡ctamen técnico respecto de los
asuntos y solicitudes que tengan por objeto la asignación y/o cambio de
nombres de calles, lugares públ¡cos de competencia mun¡cipal,
fracc¡onamientos, conjuntos urbanos y parques, así como para er¡gir
monumentos y colocar placas conmemorativas.

ARTÍCUIO 5
Todo c¡udadano mexicano res¡dente en el Municipio de Mulegé, podrá
presentar al Ayuntamiento, a través del Comité, propuestas para asignar y/o
cambiar nombres de calles, lugares públicos de competencia municip¿|,
fracc¡onamientos, con¡untos urbanos, parques, asf como para erigir
monumentos y colocar placas conmemorativas.

ARTíCUtO 6
En la aprobac¡ón de fraccionamientos o coniuntos urbanos de nueva
creación, el Comité deberá rend¡r su dictamen técnico en un plazo no mayor
a treinta días háb¡les, a part¡r de la fecha en que se reciba el oficio donde se

turna.

ARTfCULO 7

Todos los desarrolladores, deberán presentar los planos correspond¡entes
ante la D¡rección General de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y
Obras Publicas, con la nomenclatura de todas las calles, las cuales, estarán
previamente autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo a los s¡gu¡entes
lineam¡entos:

l.- La Dirección Gener¿l de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y
Obras Publ¡cas, girará oficio a los desarrolladores notificándoles que la
asignac¡ón de la nomenclatura de las calles se hará prev¡o cumpl¡miento de
la legislación vigente en materia de Desarrollo Urbano Estataly Mun¡c¡pal; y

ll-- En caso de que el fraccionador no esté de acuerdo con el listado de calles
ex¡stente autorizado por el Ayuntamiento, deberá g¡rar of¡cio al Presidente
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Munic¡pal, qu¡en

Asentam¡entos
correspondiente
técnica.

lo rem¡tirá a la Direcc¡ón General de Desarrollo Urbano,
Humanos y Obras Publ¡cas, pata su valoración
y en su caso turnarlo al Com¡té, para SU dictaminación

ARTfCUI-O E

La as¡gnación de nombres procederá sólo sobre aquellas calles, colonias,
fracc¡onamientos, con¡untos urbanos, parques y lugares públicos de
competenc¡a municipal, que no cuenten con ninguno, o que en su caso, que
sólo estén señaladas con algún número, letra o nombre que no coinc¡da con
nuestro contexto histórico, cultural o geográfico y en aquellos casos de
reciente o futura creación.

Cuando se busque cambbr el nombre de alguna calle, colonia,
fracc¡onamiento, conjuntos urbanos, parques y lugares públicos de
competenc¡a mun¡c¡pal que ya t¡enen asignado uno, erigir o reubicar
monumentos y colocar placas conmemorat¡vas, se procederá de acuerdo a lo
estipulado en los capítulos V y Vll del presente reglamento.

ARTICUTO 9

Cuando se trate de calles, colon¡as, fraccionamientos, conjuntos urbanos,
parques y lugares públ¡cos de competencia mun¡c¡pal de reciente o futura
creac¡ón, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Asentamientos
Humanos y Obras Publicas y las direcciones que cuenten con información
documental de interés, proporcionarán esta, al Comité para realizar su
trabajo, de acuerdo a lo prev¡sto en el presente reglamento.

cAPÍuro rl
CONFORMACIÓN Y ATRIEUCIONES OET COMITÉ TÉCNICO DE

NOMENCLATURA DE CAI.I.Es, PI.ACAS CONMEMORATIVAS Y MONUMENTOS

ARTÍCULO 10
El Comité Técnico de Nomenclatufa de Calles, placas Conmemorativas y
Monumentos, es el órgano competente para realizar los trabajos de estud¡o y
dictaminación técnica, mismos que serán turnados al Ayuntamiento, a través
de la Comisión de Nomenclatura, para que en su caso, autor¡ce o niegue la
asignac¡ón o cambio de nombre de calles, colonias, fraccionam¡entos.
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coniuntos urbanos, parques y lugares públicos de competencia municipal, el
levantam¡enlo o reub¡cac¡ón de monumentos y la colocación de placas
conmemorat¡vas dentro del Mun¡ciD¡o.

ARTíCUtO 11
El Com¡té, será integrado por residentes del Municipio de Mulegé, conforme
a la sigu¡ente estructura:

El D¡rector General de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos v Obras
Publicas qu¡en fungirá como Presidente del Comité;

El Cronista de la Ciudad quien fungirá como Secretar¡o Técnico;

El Regidor Presidente de la Com¡sión de Nomenclatura:

Una persona designada por el Servic¡o postal Mexicano;

Una persona designada por la Secretaría de Educación pública y

Un servidor público designado por la Dirección General de Segur¡dad públ¡ca,
Pol¡cía Preventiva y Tráns¡to Munic¡pal.

ARTICULO 12
Cada uno de los miembros tendrá derecho a voz y voto. €n caso de empate,
será el Pres¡dente del Comité quien tendrá voto de calidad y quien dec¡da en
forma def¡n¡tiva.

ARTíCUTO 13
El desempeño de los cargos será honorífico, por lo que los integr¿ntes del
Comité no percibirán ninguna remuneración por el desempeño de su cargo.

ARÍíCUrO 14

Una vez ¡nstalado el Comité, por acuerdo de sus ¡ntegrantes, se podrá ¡nvitar
a personas que representen a alguna organizac¡ón del sector soci¿l públ¡co
y/o privado,los cuales tendrán derechoa voz pero noa voto.
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ARTíCULO 15

Cada uno de los miembros prop¡etarios
suplente para el caso de ausenc¡a a las
funciones y facultades que correspondan

del Com¡té, deberá designar a un
sesiones y contarán con todas las
al m¡embro prop¡etario.

ARTICUTO 16
La sustituc¡ón o renuncia de cualquier miembro propietar¡o o suplente del
Com¡té se dará ¿ conocer al Pres¡dente del mismo, mediante comun¡cac¡ón
por escrito, así como la as¡gnac¡ón de los nuevos miembros propietarios o
suplentes que sust¡tuyan a éstos.

ARTÍCUTO 17

El Pres¡dente Mun¡c¡pal instalará el Comité dentro de los tre¡nta días
posteriores al ¡nicio del periodo constitucional en sesión de Cabildo, y
contarán con su nombramiento todo el periodo o hasta que el Ayuntamiento
o la organizac¡ón que lo designó revoque tal nombramiento.

ARTÍCULO 18

El Com¡té sesionará cuando menos una vez al mes. En toda sesión se
levantará un acta f¡rmada por todos los as¡stentes con derecho a voto la cual
será archivada por el Secretario Técnico. Para que la sesión tenga validez,
deberán contar con quórum legal del c¡ncuenta por c¡ento más uno oe sus
¡ntegrantes.

El Comité sesionará cuantas veces sea necesario y/o cuando la importanc¡a
de los asuntos lo reouiera.

ARÍíCUrO 19

La convocatoria, el orden del día y la correspond¡ente carpeta de informes y
asuntos a tratar en las sesiones, serán elaborados por el Secretar¡o Técn¡co
del Comité, deb¡endo ser rem¡t¡dos a los miembros del mismo por lo menos
con cuarenta y ocho horas de ant¡cipación a la celebración de cada sesión.

ARTICULO 20
Será responsab¡lidad del Secretario Técnico del Com¡té, levantar el acta de
cada sesión, misma que será firmada por los ¿sistentes.
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De igual forma, llevará el seguimiento de los acuerdos que se tomen e
informará del grado de su cumplim¡ento en cada reunión y cert¡f¡cará los
acuerdos que se requier¿n, en términos del presente reglamento.

ARTÍCULO 21
Para los casos que se haya convocado y no hubiere existido quórum, el
Com¡té sesionará vál¡damente con los miembros del Com¡té propietarios o
suplentes que asistan a fa reun¡ón convoc¿da por segunda ocaslón, siempre y
cuanrlo se cuente con la presenc¡a del pres¡dente del Comité o de su
suolente.

ARTÍCUTO 22
Los m¡embros propietarios y suplentes que acumulen 3 faltas consecut¡vas e
injustificadas, detarán de pertenecer al Com¡té, lo mismo sucederá cuando
acumulen hasta 8 faltas just¡ficadas en el año.

ARTfCULO 23
En los casos de que un miembro pfopietar¡o deje de pertenecer al Com¡té por
faltas, inmedlatamente el Pres¡dente de éste, not¡ficará a la organización que
lo nombró como su representante, para que nombre a otro en su lugar.

ARTíCULO 24
Para que un d¡ctamen técnico sea válido, se deberá contar con la aprobación
del c¡ncuenta por ciento más uno de los ¡ntegrantes del Com¡té presentes en
la reunión donde se trate el tema. Poster¡ormente, el dictamen técn¡co se
remitirá a la Com¡s¡ón para los efectos legales conducentes.

cAPtTUt O Il
DE I.AS PROPUESTAS

ARTíCU[O 25
Las propuestas deberán ser por escr¡to y dirigidas al Comité, el cu¿l
presentará su dictamen técn¡co a la Comisión para que ésta emita el
d¡ctamen correspond¡ente que se deberá a poner a consíderación de los
miembros del Ayuntamiento.
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ARTÍCUtO 26
La solic¡tud se real¡zará por escrito y deberá contener:

l.- Nombre completo y domic¡lio correcto de la persona, organ¡smo o
¡nst¡tución que hace la sol¡c¡tud, debidamente firm¿da por persona facultada
pata ello;

ll.- Expos¡ción de mot¡vos explicando los fundamentos de su propuesta;

lll.- Curr¡culum V¡tae o biografía de la persona cuyo nombre se pretende
as¡gnar a las calles, colonias, fraccionam¡entos, conjuntos urbanos,
monumentos o placas conmemorativas a colocar; y

lV.- En caso de las fechas, geografía, flora y fauna será necesario mot¡var,
iust¡ficar y fundamentar las propuestas ante el Comité.

ARTICUIO 27
En caso específico de las propuestas que consideren un "alias" o apodo, éste

deberá estar just¡ficado y será el Comité el que decida sí ex¡ste sufic¡ente
soporte para su aprobación correspondiente.

ARTÍCUIO 28
No serán aceptadas las sol¡citudes que no se acompañen de los requisitos
previstos en elAltículo 26 de éste reglamento.

ARTÍCUtO 29
A partir de la fecha en que la sol¡citud sea rec¡bida, el Comité contará con 30
días hábiles para emitir su dictamen técnico. Dicho plazo será ¡mprorrogable.

ARTíCUTO 30
La Com¡s¡ón deberá poner a cons¡deración del Ayuntam¡ento el dictamen
respectivo, éste será integrado al apéndice del acta de Cabildo
correspond¡ente, debiendo contener por los menos:

l.- El D¡ctamen Técnico del Comité y

ll.- El plano cartográfico para su localización.
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CAPíTUTO IV
DE TOS NOMBRES

ARTíCULO 31
Los nombres de las calles, colonias, fracc¡onam¡entos, conjuntos urbanos,
parques, iardines, lugares públicos de competenc¡a mun¡c¡pal, monumenros y
plac¿s conmemorat¡vas, deben obligatoriamente concordar con un contexto
h¡stórico, cultural o geográfico del Municip¡o de Mutegé; det Estado de Baja
Californ¡a Sur o de la República Mexicana.

ARTíCULO 32
No se aceptarán nombres de ningún part¡do polit¡co, asociactones u
organizaciones religiosas, sociales, de beneficencia o similares, tampoco se
aceptarán propuestas para as¡gnar nombres de funcionarios o ex
func¡onar¡os que aún estén con vida, salvo en los casos de reconoc¡da
trayector¡a.

ARTÍCUtO 33
Los nombres que se
personajes que hayan
cualquier act¡v¡dad líc¡ta

propongan sólo procederán sí corresponden a
puesto en alto el nombre del Municip¡o, desde
que hayan desarrollado en v¡da.

ARTíCULO 34
Para la autorizac¡ón del nombre de una calle, colonia, fracc¡onamiento,
conjuntos urbanos, parques y lugares públicos de competencia municipal,
levantamiento de un monumento y colocación de placas conmemor¿t¡vas, el
posible o los pos¡bles candidatos deben contar con algunas de las siguientes
característ¡cas:

l.- Haberse desempeñado leal y patrióticamente en la tarea que se le haya
des¡gnado;

ll.- Haber beneficiado al Municipio con algún descubr¡miento, estudio,
investigac¡ón o actividad;

lll.- Haber puesto en alto el nombre del Municipio; del Estado de Baia
California Sur o de la República Mexrcana;
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lV,- Haberse distinguido por su f¡lantropía comprobada entre la comunidad:

V.- Por cualqu¡er acontecimiento que a ju¡cio del Comité constituya mot¡vo
de reconocim¡ento, previa verificación plena por los integrantes.

Se desecharán las solic¡tudes para colocar nombres de personajes que hayan
real¡zado act¡vidades negat¡vas para el Mun¡cip¡o o que sean calif¡cadas
como ilíc¡tas.

ARTICUTO 35
La jerarquía de preferenc¡a para la asignac¡ón o cambio de nombres de calles,
colon¡as, fracc¡onam¡entos, conjuntos urbanos, parques y lugares públ¡cos de
competenc¡a mun¡cipal, levantam¡ento de monumentos y colocación de
placas conmemorativas tendrán el s¡gu¡ente orden:

l.- Muleginos por nac¡miento;

I l.- Sudcal¡fornianos por nac¡miento;

lll.- Mexicanos por nacimiento; y

lV.- Extranjeros, sólo en caso de aportac¡ones trascenden¡ates y
comprobables al Mun¡cipio de Mulegé, en cultura, soc¡edad, deporte o
cienc¡a; en caso de controvers¡a, el Com¡té determ¡natá lo conducenre y se
sujetará al cr¡ter¡o de preservar tradic¡ones y costumbres locales.

CAPiTUI.O V
AStGNAC|ÓN DE NOMBRE A CArtEt FRACCTONAMTENTO' CONJUNTos

URBANOS, PARQUES Y TUGARES PÚBIICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

ARTíCUTO 36
El proced¡m¡ento para la asignación o cambio de nombre de una carre,
colonia, fraccionam¡ento, coniuntos urbanos, parques y lugares públicos de
competenc¡a municipal se sujetarán a lo señalado por el artículo 25 de este
regramento.
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ARTíCULO 37
En las v¡al¡dades ya ex¡stentes y que sean sujetas a prolongarse deberá
conservarse el m¡Smo nombre.

ARTÍCUtO 38
Para la as¡gnac¡ón o cambio de nombre de una calle, colonia,
fracc¡onam¡ento, con¡untos urbanos, parques y lugares públicos de
competencia municipal se deberá considerar lo s¡gu¡ente:

l.- El nombre en cuest¡ón no deberá estar repetido; y

ll.-El cambio de nombre a la calle escogida, será el
ocasione a ¡esidentes, comerciantes, serv¡cio de
similares.

que menos perju¡c¡o
correos, telégrafos y

lll.- El camb¡o de nombre procederá sólo en aquellas cales.
fraccionamientos, conjuntos urbanos, parques y lugares públicos de
competenc¡a municipal que se encuentren señaladas con una letra, numero o
nombre que no corresponda a costumbres y tradiciones, de acuerdo a lo
señalado en este reglamento.

ARTfCUtO 39
En los casos de cambio de nombre de calles, fracc¡onamientos, conjuntos
urbanos, parques y lugares públicos de competenc¡a mun¡c¡pal se deberá
presentar lo s¡guiente:

l.- La solicitud correspondiente por pafte
fraccionador del conjunto hab¡tac¡onal:

de los vecinos, si es el caso, o del

ll,- Plano cartográfico que delimite la calle,
conjuntos urbanos, parques y lugares públicos de
cuestión:

colonia, fraccionamiento,
competenc¡a munic¡pal en

lll.- Datos generales de Ias personas que apoyan la sol¡citud, y

lV.- Completar el exped¡ente de acuerdo con el artículo 26
reglamento.
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ARTICULO 40
El Com¡té consultará a los vec¡nos para resolver sobre el camb¡o de nombre
de calles, fracc¡onam¡entos, conjuntos urbanos, parques y lugares públicos
de competenc¡a municipal.

Sólo los integrantes de las familias que comprueben con su ¡dent¡ficac¡ón
oficial con fotografía y dom¡c¡l¡o que residen dentro de los lím¡tes de ta
unidad vecinalsujeta a camb¡o de nombre, serán consultados.

El Com¡té deberá r€alizar dicha consulta s¡n exceder el plazo estipulado por
elartículo 29 de este reglamento para emitir un dlctamen técn¡co.

ARTICULO 41
Una vez autor¡zado el nombre de la calle, colonia, fracc¡onam¡ento, conjunto
urbanos parque o lugar público de competencia municipal, por el
Ayuntam¡ento de Mulegé, procederá el Secretar¡o General a girar la orden
para que en un pla¿o no mayor de 30 días hábiles, sea colocado er nuevo
nombre aorobado.

ARTÍCULO 42
A través de la Secretaría General del Ayuntam¡ento, se not¡f¡cará de los
nombres que se han modificado o aprobado a las dependencias y
prestadores de servicios tales como: D¡rección General del Registro público

de la Propiedad y del Comercio, Dirección de Catastro, Tesorería Municipal,
Organismo Operador Municipal del 5istema de Agua potable, Alcantar¡llado y
Saneam¡ento, Oficina de Correos y Telégrafos en el Municip¡o, Comis¡ón
Federal de Electricidad, Compañías de Gas, Teléfonos de Méx¡co, Registro
Federalde Electores y demás dependenc¡as relac¡onadas.

Oe igual manera, la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones
Publicas, se encargará de la publicación y difusión respectiva.

CAPíTUtO VI
DE TA SEÑAIIZACIóN

ARTÍCUtO 43
[as señales de nomenclatura, son las que se utilizan para ¡dentif¡car las calles
según su nombre.
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ARTICUTO 44
Las señales de nomenclatura deberán contar con las s¡guientes
especif¡cac¡ones:

I.. TAELERO:

al FORMA: El tablero de las señales de nomenclatu¡a será rectangular
con las esqu¡nas redondeadas, colocado con su mavor dimensión
horizontal y con la leyenda en ambas caras. El radio para redondear
las esquinas será de 4 centímetros, quedando el radio ¡nterior para
una curvatura delfilete de 2 centímetros.

El filete se suspenderá en las zonas donde lleve información
complementaria de calle o avenida, colonia y código postal;

b) TAMAñO: Sus med¡das en todos los casos será de zO x 91
centímetros, con altura de letra de 10 centímetros;

c) COI-oR: El color de fondo será amarillo Caterpillar en papel
refle¡ante y las letras, números y filetes en v¡nil negro;

dl MATERIALES: Se fabrica¡á en lamina negra o galvanizada cat. 16,
recubierta de papel reflejante; letras, númerás y filete en v¡nil
negro; y

e) FIJACIóN: Se fUará en poste con to rnillos de %,, x !,, .

[.- POSTE:

a) FORMA: Tubular;

b) TAMAñO: 3 metros de altura x 2,, de diámetro;

c) COIOR: Se aplicará con p¡ntura esmalte gris mate; y

d) MATERTATES: Tubo ced. 30 de 2,,.

't12



rul.- corocAcrÓN:

ANGULo DE cotocActóN: Et tabtero se ubicará parateto al eie
long¡tudinal de la calle cuyo nombre indique la señal;

UBtcAClÓN GENERAL: La d¡stancia entre la or¡lla del trabajo y la
orilla de la guarnición deberá de ser de 3O centímetros;

AITURA: Será de 2.50 metros sobre el nivel de la banqueta; y

ANCLAIE: Deberá enterrarse a 50 centímetros ahogados en
concreto f'c=150 kg/cm2.

ARTíCULO 45
Las señales de nomenclatura con los nombres de las calles y avenidas, serán
colocadas por las autoridades mun¡c¡pales competentes.

Por economía, se ut¡lizarán dos tableros de nomenclatura en el mismo posre,
complementado en su cáso, con señales de información general que indique
el sentido de circulación de las calles.

a,

b)

d)

Para indicar el nombre de las calles, se consultará el Manual
par¿ el Control del Tránsito en Calles y Carreteras de la
Comunicac¡ones y Transportes-

de Dispos¡tivos
Secretaría de

ART¡CUtO 46
El Ayuntam¡ento, podrá otorgar la autorización a los particulares para la

colocac¡ón de placas de nomenclatura y su utilización con fines publicitarios.
apegándose a los requis¡tos del diseño, medidas y espec¡ficaciones oe
fabr¡cación establecidas por el presente reglamento. El área destinada a Ia
publicidad no podrá ser mayor de 20 x 20 centímetros.

La autorización para la utilización
nomenclaturas podrá ser revocada por
establecidos en la prop¡a autorizac¡ón.

con fines publicitarios de las
el Ayuntam¡ento, en los térm¡nos

En la autor¡zación respectiva
placas de nomenclatura no

se consignará que la publ¡c¡dad adher¡da a las
promueva el consumo de tabaco y bebidas
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alcohólicas, ni se inserte en ellas n¡ngún t¡po de propaganda política, y que

d¡cha publ¡c¡dad no atente contra la mofal v las buenas costumbres de los

habitantes del Mun¡cip¡o de Mulegé.

ARTÍCULO 47
Los nombres autorizados por el Ayuntamiento, deberán plasmárse en las
placas de señal¡zación, preferentemente, tal como fueron autorizadot.

c¡PfTUrO Vll
IEVAI{TAMIENTO DE MONUME?{TOS Y COTOCACIóN DE PIACAS

CONMEMORATIVAS

ARTÍCUTO ¡18

El proced¡miento para el levantamiento de un monumento o la colocac¡ón de
placas conmemorativas en cualqu¡er parte del Mun¡c¡p¡o de Mulegé, será el
sigu¡ente:

t.- 5e deberá presentar solic¡tud por escrito, explicando los mot¡vos de su
propuesta;

ll,- Anexar el currlculum v¡tae del personaje a quien se pretenda erigir el
monumento o colocar la placa conmemorat¡va, apegándose siempre a lo
previsto en el artículo 35 de este reglamento;

lll.- El levantamiento de monumentos procederá sólo cuando se trate de
personas ya fallecidas que estén plenamente ¡dent¡ficadas con la comun¡dad
y den realce a una avenida, glor¡eta, fraccionam¡€nto o colonia;

lV,- Quien promueva la solicitud, deberá proponer el mecanismo para
f¡nanciar el levantamiento del monumento, y

V.- Presentar el proyecto arquitectónico y un análisis urbano que just¡f¡que la

ubicación.

Los monumentos no sólo serán de personas, sino también de personajes
h¡stór¡cos o míticos, flora fauna o acontecim¡ento o suceso relevante'
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El Comité coord¡nará un estudio profes¡onal de diseño urbano para la
ubicación y reubicac¡ón de monumentos en el Mun¡cipio, asl m¡smo la
Comisión coadyuvará a buscar los mecanismos de financ¡amiento para los
fines correspondientes.

ARTÍCULO 49
En caso de objeción por parte del Ayuntam¡ento, el Com¡té tendrá un plazo
de 15 días hábiles para volver a analizarlo y presentar el dictamen técnico
nuevamente.

cAPrruto vlll
PROHIBICIONES Y SANCIONES

ARTICUTO 50

Queda prohibido que se coloquen nombres a las calles, colonias,
fracc¡onam¡entos, conjuntos urbanos, parques o lugares públ¡cos de
competencia mun¡c¡pal, o se er¡ian monumentos o coloquen placas
conmemorat¡vas a personajes sin prev¡a autorizac¡ón del Ayuntamiento.

ARTíCUIO 51

[a contravención a lo prevlsto en este reglamento, hará que el acto sea nulo
de oleno derecho.

ARTíCUTO 52
Las personas que incurran en violaciones a este reglamento serán
sancionados con multa equivalente de 10 a 500 veces el salario mínimo
general vigente en la zona, cuando se actualicen algunos de los siguientes
supuestos:

l.- 5e dañe en forma premed¡tad¡ o acc¡dental o se cometan actos de
vandalismo en contra de los señalamientos que forman parte de la
nomenclatura de las vías públicas propiedad del Municipio de Mulegé;

ll,- 5e camb¡e intenc¡onalmente y sin autor¡zación de la autoridad Mun¡cipal,
las denominaciones de las vías públicas que aparecen en los señalamientos;

lll.- 5e borren u oculten de la vista de los transeúntes y conductores la
denominación establecida en los señalam¡entos:
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lV.- Se qu¡ten los señalamientos de aquellos inmuebles en los que se
instalaron por formar esquina o intersecc¡ón con otra vía públ¡ca;

V.- No soliciten para los nuevos conjuntos urbanos o lot¡f¡cac¡ón en
condom¡n¡o la aprobación de la nomenclatura; y

Vl.- €n caso de daño, deterioro, robo o cambio de señal¡zac¡ón y
nomenclaturá serán acreedores, además de la sanción establecida a
rest¿blecer la señalización y/o nomenclatura dañada, modificada y/o
camb¡ada cumpl¡endo con la normatividad de este reglamento.

anTfcuro 53
En el caso de los monumentos y placas conmemorativas la sanción será
además de la señalada en el artfculo anter¡or, la demol¡ción de la
construcc¡ón con cargo al infractor.

ARTICULO 54
Para la aplicación de la multa que corresponda como sanción a cada una de
las infracciones señaladas por el presente reglamento, se tomará como base
el salar¡o mínimo generafvigente en la zon¿ que corresponda al Municipio de
Mulegé, cons¡derando:

l.- Lr gravedad de la infracción;

ll,- Las cond¡ciones económicas y sociales del infractor;

lll.- El monto del daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento
de obligaciones, si las hubiere, y

lV,- La reinc¡dencia, en su caso.

ARTÍCULO 55
Será autor¡dad competente para la aplicac¡ón de las sanciones señaladas en
los artículos 52 y 53 del presente reglameñto, la Tesorería Munic¡pal.
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ARTÍCUTO 56
Las d¡spos¡c¡ones de este capítulo se apl¡carán en la real¡zac¡ón de actos de
inspección y v¡gilanc¡a, e¡ecuc¡ón de medidas de seguridad, determinación de
infracc¡ones adm¡nistrativas, sanciones y procedim¡entos administrativos,
cuando 3e trate de asuntos regulados por el presente reglamento, salvo que
otras leyes regulen en forma especÍf¡ca d¡chas cuestiones.

ARTÍCUTO 5'
las notif¡c¿c¡ones en el procedimiento ádm¡nístrat¡vo para la aplicación de
sanciones se sujetarán a lo dispuesto por el Título Segundo Capítulo lll de la
Ley de Just¡cia Administrativa para el Estado de Eaja Cal¡fornia Sur.

ARTÍCUIO 58
La apl¡cac¡ón de las sanciones se realizará en térm¡nos de lo previsto en la
Ley de Hac¡enda para el Municipio de Mulegé Baja Cal¡forn¡a Sur.

CAPfTUTO IX
MCDIOS DE IMPUGNACIÓN DE tOS ACrOS ADMII{ISIRATIVOS V

RESotUCtONES

ARTÍCUTO 59
Contra los actos del Ayuntamiento de Mulegé, der¡vados de la aplicaclón del
presente reglamento, los particulares afectados podrán interponer el recurso
de recons¡deración dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquel en que
haya sunido efectos la notificación.

ARTICU[O 60
El recurso que se menciona en el artículo anterior deberá ser ¡nterpuesto por

escr¡to ante la autor¡dad que emit¡ó el actq qu¡en resolverá en un tétm¡no de
15 días háb¡les.

ARTÍCULO 61
En el escrito en que se ¡nterponga el recurso se señalara:

l.- El nombre y dom¡cil¡o de recurrente y, en su caso, el de la Dersona oue
promueva en su nombre y representación, acreditando debidamente la
personalidad con que comparece;
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ll.- La fecha en que, bajo protesta de dec¡r verdad, manifieste el recurrente que
tuvo conocim¡ento de la not¡flcac¡ón recurrida:

lll.- El acto o resolución que se impugne;

lV.- Los agrav¡os que, a juic¡o del recurrente le cause la resolución o el acto
impugnado;

V.- La mención de la autoridad que h¿ya dictado la resolución u ordenado o
ejecutado el acto; y

Vl.- Las pruebas que el recurrente ofrezca en relación con la resoluc¡ón o acto
impugnado, acompañando los documentos que se relacionen con este; no
podrá ofrecerse como prueba la confesión de la autoridad.

ARTÍCULO 62
Para los efectos de este reglamento se cons¡deran días hábiles, todos los dlas
del año, a excepción de los sábados, domingos y dfas fest¡vos, así como
aquellos en los que se suspendan labores.

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente Reglamento entrárá en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletfn Of¡c¡al del Gobierno del Estado de Baja California
Sur.

SEGUNDO,- Se derogan todas aquellas d¡sposiciones municipales de carácter
reglámentar¡o que se opongan al presente reglamento.

TERCERO.- El Com¡té Técnico de Nomenclatura de Calles, placas

Conmemorat¡vas y Monumentos, deberá conformarse dentro de los diez
días hábiles sigu¡entes al día de la publicación de este reglamento en el
Eoletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 5ur.

CUARTO,- El Comité Técntco de Nomenclatura de Callet placas

Conmemorat¡vas y Monumentos, contará con un plazo de 60 días naturales
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días hábiles s¡gu¡entes al día de la publ¡cac¡ón de este retlamento en el
Boletín Of¡c¡al del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur.

CUARTO.- El Com¡té Técnico de Nomenclatura de Calles, placas

Conmemorativas y Monumentos, contará con un plazo de 60 días naturales
poster¡ores a la entrada en vigor del presente reglamento para efecto de
elaborar un Manual Interno de Proced¡mientos.

Dado en la sala de Cabildo, del H. XIV Ayuntam¡ento de Mulegé, Baja
Cal¡forn¡a sur, a los 07 días del mes de Febrero de 2013.

ATENTAMENTE

Comlsiones Unldas de Estudios Ledslativos, Reglamentarlos y
Nomenclaturas Oficlales del ¡1. XtvAyuntamlento de Mulege,

Comisión de

PRES

r JOrSe

SECIIETARfO
Regidor Miguel Anget Ramí¡ez Ca¡¡illoRegidor Cabriel García Amiza,
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CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 121

FRACCIONES VY X OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE BAJA
CALIFORNIA SUR Y ARfICULO 20 FRACCION XXIV DEL REGLAMENTO
INÍERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUN¡CIPAL OEL H.

AYUNTAI'IENTO DE MULEGE, HACE:

cot{sTAR

Y CERTIFICA OUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA
SACADA OE SU ORIGINAL Y CONSTA OE VEINÍIDOS FOJAS UfIL DE FRENfE
TAMAÑO CARTA, QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS OEL MUNICIPIO. EL CUAL
TWE A LA VISTA Y OUE COTEJO CONFORME A LA LEY. DOY FE,

PARA LOS FINES LEGALES QU€ HAYA LUGAR, SE EXTIENDE LA
PRESENfE EN LA C¡UDAD Y PUERTO DE SANfA ROSALIA, MUNICIPIO OE

MULEGE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL
MES DE FEBRERO DEL AÑO OOS MIL TRECE.

SECRETAR¡O GENERAL TUI{ICIPAI DEL
H. XIV AYUNTAIIEXTO DE IULEGÉ,

ot*tgc¡o¡t 0i ¡i. cat¡:t :
9Ar¡IA R!3Ar$, 'i't' 5' BA'A CALIFORNIA SUR.
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ORGAN¡S}IO OPEMDOR TTIUNICTPAL DEL
SISTET'rA DE AGUA POTABLE Y ALCAITITARTL|¡DO

DE IORETO, 8.C.S.

RecunnneruTo DE Gnsros os

Vn¡e Y V¡Áncos

DEL ORGANISMO OPERADOR MUN¡CIPAI DEL

SISTEMA DE AGUA POTABTE Y

ATCANTARTTTADO T}E IORETO.
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ORGAtI¡SllO OPERADOR f¡tUfIICrpAL DEL
SISTEII,IA DE AGUA POTABLE Y ALCAI|TARTLIADo

DE LORETO, B.C,S.

De conform¡dad a lar facuhades que confiere e¡ arthub 19 f¡acc¡ones vl[ y rx der Estatuto ortánico
aptobado en la Reunión Qu¡ncuatésima Qu¡nta Ordlnsrh de la Junta de Gob¡erno y publicado en.el
Boletin Oñc¡al del Gob¡erno del Estado de gaja Crtfomb S¡.¡r, número ¡l8, et día 20 de octubre del
2012,5e ha ten¡do a b¡eñ expedir elsituteme:

REGI.AÑIEÍ{TO OE GASfOS DE V|A'T Y UAflCOS DE TOS SE¡VIDORES P¡.'BI"ICOS DET ORGA,{ISMO
OPERADOR MUNICIPAL DEL SISÍ€MA OE AGUA POTA¡IE Y ATCA'{TARILLADO OE LORETO,

CAPhULO PRIMERO

!I5'O6ICIONES GENERATES

rrfRoDUcctÓN:

Se elaboró el presente reglamento con el fin de que el persoñal del O.gan¡smo Operador que por
necesidade5 propias de slJ act¡vidad deba feal¡¿af com¡s¡ones en uo luta. diJt¡nto al de su lutar de
adscr¡pc¡ón, cono¿ca cuales serán los procedimientos y conductos por los que podrán obtener
v¡áticos, boletos de trañsportación y en teneral los recursos económicos necesanor para rear¡zar con
ef¡c¡encia y eficacla su labor a desempeñar.
El documento cont¡ene la descr¡pc¡én de las actividades a desarrollar, el ejer.cto y en su caso
comprobación de v¡át¡cos, con el propósito de que fac¡l¡te la compreñs¡ón de los pa5os a setutr en
este trámhe.
Cabe hacer menclt.l que las polfthas y tarifas cor¡tenldas en est€ Reglamento se hsn elaborudo
tomando como refer€nct! los pr¡rdp¡os de raclonalldad y suferidad presupuestal.

oErETlvo:
oaf a conocef al pcrsonar der ofganrsfno og€rador tas porft¡cas, tarlas y Foced¡n€ntos a segu¡f pafa
el trám¡te y comprobación de v¡áticos, con mot¡vo de las comis¡ones que habrán de desarrol¡ar. en
lugares dist¡ntos alde su adscriDc¡ón.

porJTrcAS 6E riArEs.
tl presrÍtr n€tbrne o re de orden general y ot ¡gatoria el perso&d quc labor. cn

w
*r!*&É*

)f".

U

\

A/x

el Or¡anlsmo Ooarldor d¿l Slstrtna d€ Atus
notif¡cando que Vtáticos soñ los recu6o5 oue
una €om¡s¡ón ofic¡al en lugares d¡stintos a¡

aIn¡cnt¿clóo y lF.¡tos Inhercnt¡ al v¡aj€.

y Alca¡t8rl
I los seMdo

adscripclón y

8al! Crl¡tomia Sr¡r,

mpclo de
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ORGANISMO OPERADOR MUIIIC¡PAL DEL
SISTE¡IIA DE AGUA pOTABLE Y ALCAÍITA$LLADO

DE LORETO, B.C,S,

Sólo se otorgarán viáticos al personalque para eldes€ñpeño de su com¡s¡ón oficialsea ind¡spensable
su traslado a un lugar d¡stinto a¡ de 5u adscripdón fuera del Mun¡c¡pio de Loreto y distanc¡as en el
inter¡or del Mun¡c¡p¡o só¡o se pagarán al¡mentos a una t rifa d¡aria de 5500.00, siemDre v cuando se
just¡f¡que su permanenc¡a.

Los conceptos que re cons¡deran en el rubfo de Viá{cot son a¡mentac¡ó¡, hospedaje, pasaje y cuota
de viát¡cos por el uso de vehlculo prop¡o,

Las com¡5¡ones del personal del Ortanismo Oper¿dor, dcb€r&r sustentarse en crit€r¡os de auster¡dad
y rac¡onal¡dad en el ejerc¡c¡o del Gasto púbnco y consideatndo que Los resuftados esperados de la
com¡s¡ón coadyuven en la ejecuc¡ón cons€cuclón de los protramas sustantivos, obiet¡vo y metas de la
com¡s¡ón.

Antes de gue autor¡ce la cqmlslón, debe ver¡ficarse la pos¡b¡lldad de que €l traba.io pueda ser
efectuado por el personal proplo del Organ¡smo desde el lugar de su adscripc¡ón, por lo que se
autor¡zan exclusivañente las com¡s¡ones estrictamente necesarias e ¡ndlspersables para el
desarrollo de las funciones, reduciendo al mínimo eltiempo y cu¡dando que sólo concurra a ellas el
personal estf ictamente ñecesar¡o.

Toda com¡s¡ón que se asig¡e al personal deberá ser autor¡zada por el D¡reclor General, tomando en
cons¡deración los s¡tu¡entes puntosl

1." En el caso de ¡nvitaciones a seminar¡os, congresos, convenciones, juntas de trabajo, etc., deberá
anexar documentos de comprobac¡ón de ¡nvitac¡ón o semelantes.
2.-Lá asitnac¡ón de v¡áticos para el desempeño de una com¡s¡ón se real¡zará a través del Fo.mato de
V¡át¡cos.

3.- Los viátlcos se otorEarán exclus¡vamente po¡ lo5 dirs esü¡ct¡mente necesar¡os {dfas labo.a$es)
para que se lleve a cabo el desempeño de la cor¡lis¡ón confer¡da en forma oportrrna, efica¿ y efic¡ente.
4.- Eo tados los tfámites de v¡áflcos se debe.á fifmar el Formato de V¡át¡cos c9r?cspond¡ente oo.
parte del personal comisionado al reclb¡r el importe que cubre la comisirn,
5.- cuando en el desarrorro de ra com¡srón se presenten dfas ¡nháb¡le9 se deberá determ¡nar ra
convenienc¡a de otor€af v¡át¡co5 a personal comisionado a efecto de que se cont¡núen los trabajos al
s¡gu¡e¡te día hób¡|, según represeme menor costo y me¡or aproi¡echi;Cnto dc bs rcÁrsos
ecooómkos.
5.- C{¡aodo ál servldor ptlbllco sr le asgnen vadts áct¡vtdeds pa.¡ f, sólo ra o(üftsr¿ la
cuot¿ de viáthos que corresputda al luEar/tn que se reaf¡ceD s€ tratdt d/ r¡na sda
com¡s¡ón,

7.- Los v¡át¡cos se cubr¡rán de acuerdo con tar¡fas eJtablec¡d¿s €n

desempeñando h'

w

.(

tl

\

J

1-

Á

ry/l)
de la fecha en que etservtdor público se 

'
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ORGAII¡SUO OPERADOR !,t Uf{tCIpAL DEL
SISTEIIA DE AGUA POTABLE Y ALCAIfTARTLLADO

DE LORETO, B.C,S.

8.- Las cuotas establec¡das en las tañfas const¡tuyen €l llm¡te máximo para las autor¡uac¡ones de
v¡át¡cos, y no se lodrán as¡gnar cant¡dades supodon6 ó las señaladas en las misÍ¡as.
9.- Las cuotas de vrát¡cos se determ¡narán atgrdlat¡do d niv€l jerárqu¡co correspond¡ente al puesto o
catetorla delservidor públ¡co com¡s¡onadoy ápsgándose a b zon¿ y tarifa que corresponda.
10.- A criter¡o del D¡rector General, podfó ttnol¡!¡ne pgÍ, el personal de m€nor rango, tarifa
equ¡valente a la del n¡vel jerárquico lnmrdho sup€rior y rcintegrar el satdo a favo, cuando la
com¡s¡ón sea necesar¡a realizarla iuntos.

Para determinar cuár será el monto deyláticos que dlberá as¡gnaGe al com¡sionado se ¡dentificará:

1.- A qué ¿ona económ¡ca p€rtenec! la rocar¡dad en donde se efectuará la com¡s¡ón de acuerdo al
cuadro de ¿onif¡cac¡ón, m¡sma que aplican los Salar¡os Mínimos Generales.
2,- El nivelde tar¡fa alque pertene€e elcomls¡onado de acuerdo a su puesto ytabulación.
3.- Los viát¡cos nac¡onales se cubrirán atend¡endo al n ivel .ierárqu ico correspond¡eme at puesto o a ta
categofla del serv¡dof públ¡co comis¡onado, de acuerdo con la tafifa conten¡da en tablas, , pan¡r de
la fecha en que éste se encuentre desempeñando la comls¡ón y conforme al lugar de la rn¡sm¿,
conside¡ando la ¡onificac¡ón.

Bajo niñguna c¡rcunst¿nc¡a se otorgarán v¡át¡cos:
1_ Los seavidoaes públ¡cos que se encue[tren d¡sfrutando de su perfodo vacac¡orar o cuarqu¡er otro
tipo de llcenc¡a,

2.- Como lncremento o codrpLmento de sueldo u o&as renr¡nerac¡ones que cor.espotú r los
seMdof6 pút lcos, ni para cubr¡f galtos de ¡ep¡ese¡tación g de orden soc¡at
3.- lbru sufragar tátos de terceras personas o de activ¡dades alen¡s al servhto of¡c¡al, pof
cu¡huier otro mo vo diferente aldcsemfEño de uo, com¡s¡ón ollclal.
4.- A lo5 serv¡dores públ¡cos que adeuden o tengan pend¡ente la comprob¿c¡ón de un pago
antenof pafa este concepto.

w
¡l¡r¡s.3¡3
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adic¡onal a lo anterior, se otorgrrá apoyo d€ combusflbles cuando
vehículo p¿rt¡cular, considerando ut apoyo & $ 2.00 por kilóÍ¡etro.
[a. tarifas antes me¡cionadas, no scrú|l 3uFa5 de comprobación.

En el caso de traslado por otra vía de comun¡cación que no sea ra de automóv¡|, se patará la cantidad
que corresponda al costo de los boletos detranspone, ya sea de avión, barco o autobús.
Las tar¡fas antes menc¡onadas deberán ser comprobadas med¡a,lte la prelentac¡ón de las facturas
correspo.ld¡eotes en un pla¡o no meyor de 5 días hábl6 d€spués de la term¡nac¡ón de lr comktrán d!
trabajo,
Los lmportes artes menc¡onados pueden srr actuóltzados anualmente da acuefdo al comportam¡ento
del lodke ¡ófac¡onarlo.

Los gastos que e¡ceclan de los lfm¡tes menc¡oñados en el prerlnte ReglamS to, solo ser-án
autor¡¿ados por el Director General, o persona que des¡gne med¡ante of¡c¡o de delegac¡ón de
facullad.

cuando sc ut¡licen vehfcuros ofc¡ares pars cordsiones p.opias de su aG¡v¡dad, sé ta lhuid¡rá ro5

tastos pof p€a¡es, combdibles y lubricant6, prü/ia airtoft¡ac.túr det rclf|ons¡bh| drl áru, a Cuc €stá
adscrlto.

Cuando no ex¡sta prcüa autori¡aclón por haber s¡do @mlt

ORGANISIIO OPERADOR ttUft¡CXPAt DEL
SISTETIIA DE AGUA POTAELE Y ALCAT{TAR¡LIáoo

DE LORETO, A.qS.

TARIfAS¡

w
ffiEE

Al¡mentac¡ón po. dl¿ de clr¡t¡s¡ón

C¿4o Zona "A"
1.- Directores; S90O@
2.- Jefes de Area o Departamento; S7(XU)0
3.- Demás personal; S50O00

Hospedale por dla de comlsión

Carto Zom "A"
1.- Directores; 5950.00
2.- Jefes de Area o Depanamento; 9750.00
3.- Demás personali 5550.00

?#ra "a"
7m.00
55o.m
350,00

Zom "C'
s00.00

4oo.m
2s0.00

la com¡sióñ del v¡aje sea en

Zona '8"
700.00

600.00

400.00

ZotE "C"
500.00

4s0.00

300.00 \

A+

respecto ú los g¡stos rc¡utdos por rl prueate *¡
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*Y - oRcAfrrsHo opERAnOR ilUiltC¡pAL DEL
: StSTEtrrA DE AGUA POTABLE y ALCAÍVTARnIáDO;:- DE LORETO, B.C.S.

w
E8liSrt*f

rnAf{stToRtos

C. JORGE AIAER?O AVILÉS

Pres¡dente vun¡c¡oat ¿e|ñ, w de Loreto y

ING, JORGE MAGDAU¡rO NC6f¡
D¡rector Generat det oOrrlsnPA loróto y secret-io rt6ñó ol'iiiu

C,ING. MIGUEI AÍ{GEI. CAI.OERO'{ BERf{AI
D¡rector det c€A y f,epresentante de tá com¡s¡én iiieElumáiiGbieñi

C. LUA'{DRO SOTO MANNNEZ

ll Reg¡dor det H. V Ayuntamiento dlLoreto y nepresent-ñG?lG6ltdó de Gob¡erno.

c, ¡nq,
Prcsdente del Cq¡rqto

c. aRQ, llro AilAs sAu¡ñú
Represlrirant€ de usuarios Domistiñl&iffi

C. 1rc. AIE'A¡IORO

Reef.!€ttLl|ie dé{

c.
Rep
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CONVENIO MODIFICATORIO AL
REASIGNACION DE RECURSOS,

COORDINACION EN MATERIA DE
POR UNA PARTE EL EJECUNVO

A LA QUE EN
ADELANTE SE LE DENOMI LA "SECTUR", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA
MTRA, GLORIA R. GUÉVARA MANZO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUASECRETARIO
DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. LU¡S ALFONSO LUGO PLATT Y DEL DIRECTOR
GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, ARO. SALVADOR NITO BASTIDA, Y POR LA
OTRA PARTE
CALIFORNIA SUR, AL OUE EN LO SUCESIVO SE DENOMI LA "ENTIDAD

CONVENIO DE
OUE CELEBMN

FEDEMTIVA", REPRESENTADO POR EL LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS
VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL
LIC. ARMANDO MARTINEZ VEGA, SECRETARIO GENEML DE GOBIERNO, LIC, JOSÉ
ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. RUBÉN REACHI LUGO,
SECRETARIO DE TURISMO, Y LIC, MARITZA MUÑÓZ VARGAS. CONTMLOM GENEML
DEL ESTADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

¡.

ll.

ANfECEDENTES

La Ley Federal de Presupu€sto y Respons¿bilidad Hacendaria, d¡spone en el art¡culo g3
segundo párrafo, que las dependencias y entidades de la Administrac¡ón púbt¡ca
Federa¡, que requ¡eran susc¡ib¡r conven¡gs de reas¡gnación, deb€rán gpegaGe al modelo
de convenio em¡t¡do por la Secr€tarfa de Hac¡enda y Crédito prlblico (SHCP) y ta
Secretarla de la Func¡ón Pública (SFP), asl como obtener ¡a auto.izac¡ón DresuDuestaria
de la SHCP

Conforme a la fracc¡ón I del Arlfculo 82 de la Ley F€dgral de presupueslo y
Responsab¡l¡dad Hacenda¡¡a: con fecha 30 de mazo de 20j2, et Ejecutivo Fe¡srat, pol
conduclo de la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA cs¡ebraron el Convonro oe
Coord¡nac¡ón en Máeria d€ Reas¡gnación de Recursos en adEtante el CONVENIO, con
objeto dE "...l¡ansferir rBcr.¡rsos prBsupuesfaríos fed'rales a ta ENTIDAD FEDEFaTwA,
para c@rd¡nar su pdtti,cipacjón @n el Ejecut¡vo Fedent en materia de desanolto
tudst¡co: rcas¡gnar a aquólle la ejecuc¡ón de prograrñas o ppyectos feoetaies;
dotérmlnar las apodaclones do la ENTTDAD FEDERATTVA, para et olercicto l¡s4at 2012;
def¡n¡r la aplicac¡ón que se dará a tales rccursos: prec¡sar los cgmpronl¡sos qus soó/s É/
part¡cular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecut¡vo Federat; y eslabtecet los
mecan¡smos para la evaluac¡ón y cgnhol de su elercicla,.

El CONVENIO 
-quedó 

sujeto y cond¡cionado al d¡ctamen de sufc¡encia presupuetana
emit¡do por la D¡recc¡ón General de programac¡ón y pr6upuesto Seclorial ;B'de 

la
SHCP, para que la SECTUR reas¡gnara recursos a la ENTIDAD FEDEMTIVA con caroo
a su preaupu€sto autorizado

En las Cláusulas Primera y Segunda del CONVENIO, se establecaó que los recursos
reas¡gnados por el Ejec!¡t¡vo Federa¡ y las aportaciones de la ENTIDAD FEDEMTIVA,
se aplicarlan a los programas y proyeclos, hasta por los ¡mportG que a continuacton se
menctonan:

r.

.,4/ '',
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En ese sent¡do, el Ejecut¡vo Federa¡, reas¡gñarla a la ENTIDAD FEDERATIVA rscursos
presupuestarios federales para desarollo turfst¡co, la cant¡dad de $4O,OOO,OOO.OO
(CUARENTA |\4¡LLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con c€rgo al p¡esupuésto de la
SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establec¡dos que se pieqisan en el
Anexo 2 del CONVENIO; y la ENTIOAD FEDERATTVA destinarfa de sus recursos
presupuestanos para desaÍollo turlstlco la cant¡dad de 535'000.000.00 ITREINTA y
CINCO MILLONES OE PESOS OO/1OO M.N.), conforme a tos ptazos y catendar¡o
establecidos en elAnexo 3 del presgnte instrumento, los cuales deb€rán desünarge a los
programas y proyedos previstos en la Cláusuls Primera del m¡smo.

El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del CONVEN¡O, dispone que et mtsmo
podrá modificarse de común acuerdo y por escrilo, s¡n alierar su estruciura y en estriclo
apego a las d¡sposiciones jur¡dicas aplicables. Las mod¡t¡cac¡ones at CONVENIO
deberán publicarse en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Fedefac¡ón y en el ó¡.gano d€ d¡fusión ofic¡al
de la ENTIDAO FEDERATIVA, dentro de los 15 dfas hábites Dosteriores a su
formalización.

El CONVENIO t¡ene una vigencia hasta el 31 de d¡qiembre de 2012, según lo dispueto
en su Cláusula Déc¡ña Ouinta, con excepc¡ón de lo prev¡sto en la tracc¡ón XtV de la
Cláusula Sexta.

\

r\
x

.

t¡.1

ft.

t.1

DECLARACIONES

l. Declara la SECTUR qu€:

1.1 Reproduce y ratifica las declaraciones ¡nse¡tas en el CONVENIO, salvo las
declaraclones ¡.4 y 1.5 del CONVENIO, las suales quedarán en los términos
sagu¡enles:

Que el Subsecretario de Operaclón Turfstlca, Lic. Luis Alfonso Lugo Platt, fue
nombrado con techa 16 de mayo de 2012, por lo que cue¡ta con las facultades
suflcientes y necesa¡¡as que le permiten suscribir el prgsente Convenio, según se
desprende de lo previsto en el artlculo 6 fracc¡ón Vl, Vlll y X, y 7 fracc¡on* l, lV y
Vl, del Reglamento Interior de la Secretarla de Turismo.

Que el O¡r€clor General de Programas Reg¡onales, Arq. Salvador Nitg Bagtids, fue
nombrado con fecha 1' de junio de 2012, por lo que cuenta con las facu¡tades
suf¡aientes y necesar¡as que le permit€n suscrib¡r el presente Cgnven¡o, s€gún 6e
desprende de lo previsto en los allculos '12lracc¡ón X, y 16 fracciones lll, lV y V del
Reglamento antes c¡tado.

Declara 18 ENTIDAD FEDERATIVA que:

Reproduce y ratif¡ca las declarac¡ones insertag en el CONVENIO.

Oeclarán las pAñeS que:

En v¡rtud de que el CONVENIO quedó sujeto y cond¡cionado al dictamen de
sul¡c¡enc¡a presupuestaria emit¡do pgr la Direc4lón General de Programac¡ón y
Presupuesto Sectorial 'B' de la SHCP, con oic¡o No. SOT/DGPR/6612012 de fecha
27 de julio del 2012, el D¡reotor General de Programas Reg¡onales l€ informó al

1.4

t.5

- .i;lf.'-"
. .;:.;, i.
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lll.3 La ENTIDAD FEDERATIVA, manifiesta su conformidad en cuanto a ta reducción de
los recursos reasignados por el Ejecutivo Fedefal con cargo al presupuesto de la
SECTUR, asl como la cancetación de¡ proyecto señalada en la Declaración anterior.

lll.4 La modmcación a que se refiere este instrumento, es en relac¡ón a los programas
y/o proyectos conten¡dos en elAnexo I del CONVENIO, asl como la reducción de la
aportac¡ón fede.al, lo que derlva en realizar las adequaciones cgnespondientes.

Expuesto lo anter¡or, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO, las Clausulas
Primera y Segunda: asl como los Anexos 1 y 2; por lo que man¡f¡estan su conformidad para
suscrib¡r el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones ¡nsenos en tas
sigu¡eñtes:

üLAusuLAs

PRIMERA, Las partes conv¡enen en moditicar del CONVENTO re¡acionado en el Antecedonte
l¡ de este ¡nstrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su telo lntegro quede de
la sigul€nte manera:

Secretario de Turismo del Gob¡emo del Estado de Baja California Sur. que ta
aportac¡ón correspond¡onte al proyecto "Museo Virtual de Arte Rupestre,.por Ia
cantidad.de $5'000,000.00 (ctNco MtLLoNES DE pEsos oo/1oo M.N.) no podfá
ser cons¡de.sd€, en virlud de que el presupuestg previsto para la reas¡gnación a los
Estados ya se hab¡a distribuido en su total¡dad, para lo cual se estabtece que ros
recursos a reasignar por e¡ Ejecut¡vo Federal con cargo al presupuesto de la
SECTUR a la Ent¡dad Federat¡va son por un monto de $3S'OOO,0OO.OO ITRE|NTA y
CINCO MILLONES DE PESOS OO/1OO M.N.), po¡ Io que se ajustan ias metas y
montos establecido en el Anexo 'l del CONVENIO suscrito ei 30 de ma.¿o del
presente año.

ll¡.2La modifcacjón del CONVENIO a que se retiefe el of¡cjo de la Secretarfa de
Turismo en relac¡ón a este jnskumento, es la s¡guiente:

Se cancela el sigu¡ente proyecto:

PRIMERA.- OBJETO,- El presente Conven¡o y tos anexos que forman parte
¡ntegrante del mismo, t¡enen por objeto tranglerir recursos presupuestaiog
federales a la ENTIOAD FEDERAT¡VA. para coordinar su part¡c¡pac¡ón con e¡
Ejecutivo Federal en rnater¡a de desarrotlo turlgt¡co; reasignar a aquélla la
ejecución de programas o proyectos federa¡es; determinar las aportaq¡gnes de la
ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejorcicio l¡scal 2012; defin¡r la apt¡cación que se

\
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Los recursos quo reas¡gna €l Ejecutivo Federal y las aportac¡gnes de la ENTIDAO
FEDERATIVA, a que s9 refiere la Cláusute Segunda det presente Convenio, se
ap¡icarán a los programas y proyectos, hasta por los importes que a cont¡nuación
se mencton8n:

\

T?

Y

/./
////

PROGRAMAS YIO PROYECÍOS TURÍSÍCOS ¡70'000,000.00
TOTAL s70'000.000.00

Los programas y proyectos a que ss refiere el pánafo anterior, se prevén en forma
deta¡lada en el Anexo '1 det presente Convenio.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectiüdad det presente Convenio, las
part€s se sujetarán a lo estab¡ecido en el mismo y sus correspondi€ntes anexog, a
los 'Lineam¡entgs para e¡ eje¡c¡cio eficaz, transparente, ágil y ef¡c¡ente de los
recursos que transf¡e.en las depsndenc¡as y ent¡dad$ de la Adm¡nistri¡qión
Públ¡ca Federa! a las ent¡dades federat¡vas med¡ante convenios de coord¡nac¡ón
en mater¡a de reasignación de recursos', asl c9mo E las dem& disDosic¡ones
jurld¡cas apl¡cables.

SEGUNDA.- REAstcNActóN y ApoRTActONEs.- para la reat¡zación de tas
19clo!es oqleto del presente Convenio. et Ejecutivo Fede¡al reastgnará a Ía
ENTIDAD FEDERATIVA recursos prgsupuestarios f€derates para des,arro¡to
turist¡co, la cent¡dad de $35'0OO,OOO.OO CTREINTA y CTNCO MTLLONES DE
PESOS 00/1OO M.N.). con c€rgo al presupuesto de ta SECTUR, de acuerdo con
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de esre
Conv€nio.

Los recurgos a que se reliore el párafo anterior, conto.me 9lo3 a¡{culog g2
fracc¡ón lX y 83 pr¡mer pánafo, d€ ta Ley F€dsral ds presupussto y
Responsabllldad Hacendaria, s€ radiqarán, a travég de la Seoreta¡fa de F¡nanzas
de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria producüvg especffca qus
ésta establezca para lal etedo, sn toma previa a la enttega de los recursos, en la
instituc¡ón de crédito bancaria que la mlsma determine, ¡rformando de ello a la
SECTUR, con la finalidad de que los recursos roas¡gnados y sus rend¡mientos
financ¡eros estén debidamente ¡dentmcados.

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD
FEDERATIVA en los térm¡nos de €ste Cgnven¡o, no pieÍden su carácter fed€ral.

Por su parie, a etecto d6 complementar los recuBos necesarios Dara el
cumpl¡mlento del objeto del presente Conven¡o, ta ENTIDAD FEDEMiIVA se
obl¡ga a dest¡nar de sus recursos presupuestarios para desanollo turlstico. la
canlidad de $35'000,000.00 (ÍREINTA Y CTNCO MTLLONES DE PESOS OO/.tOO
M.N.), conlorme a los plazos y cal€ndario establecidos en el Anexo 3 del lresente
¡nstrum€ntg, los cuales deberán dest¡narse a lo9 programas y proyectos prevjstoa
en la Cláusula Primera det mlsmo.

Para la ldentlf¡cación de los recursos que otorgue cada aporlante y dg los
rend¡miantos financ¡eros que s6 obtengan, la ENTTOAD FEDERATIVA deberá
eslablecer una subcuenta producliva especif¡ca por cadF aportante.
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A efeclo de dar cumplimiento a lo dispuestg en el art¡culo g2 fracc¡ón l¡. de la Lev
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTTDAó
FEDERATIVA deberá observar los s¡gu¡entes c¡iterios paÉ as€gurar la
transpaieñcia en la distribucjón, aplicación y comprobación do tos recursos
presupuestarios ledera¡eg reas¡gnados:

PARAMETROS:

Pars pfoyectos de desarrollo tur¡stico, tos recursos se dest¡narán al análisis del
Comportamiento de los centros, .egionos y productos tur¡st¡cosi e¡ apoyo y diseño
de programas y proyeclos de desanollo turfstico; la d¡versif¡cación oe tas
act¡v¡dadcs turisl¡cas; el desarollo de nuevos productgs tur¡st¡cos; el apoyo a los
s¡stemas de información turlstica €statat; la ¡nvers¡ón en infrae6tructura, s€.v¡c¡os
e ima99ñ urbana y el fomento de la part¡c¡pac¡ón d€ inv€rs¡on¡stas públ¡cos y
9ÍVadOS.

Para programas de apoyo mefcadológico, los recursos 3e destinarán a la
r€alizac¡ón de estudios de mercado lurfst¡co; de campañas de promoción y
publicldad tulstica a n¡vel naclonal e internaclonal; de campañas de formac¡ón
para p¡egtadores de servicios turfst¡cos; de relac¡on€s púb cas: asf como oara ta
concertación de acclones para ¡ncrementar las rutas aéreas, marftimas y
terrestres hacla dichos destlnos.

SEGUNDA,- Los Anexos 1 y 2 que se menc¡onan en laa cláusulas mod¡ficadas en tos
términos de la cláusula anlerior de este ¡ñslrumento, se modifican de ¡a misma manera v se
ag¡€an al presente Conven¡o Modific€tgr¡g como parte ¡nteg.ante de é¡.

TERCERA.- Las pa.tes acuerdan que a excepción de lo que expresamente s9 establece en
este Conven¡o Modificator¡o, el cual pasará 8 formar parte integrante del CONVENIO, las
Cláus|Jlas que no fueron modificadas cont¡nuarán v¡gontes en los térm¡nos y condiciones
est¡puladog en el CONVENIO, por lo que éstas reg¡rán y se apl¡carán con toda su fuerza,
salvo las modiflcaqiones pactadas en este ¡nst¡umento, subsist¡endo plenamente todas las
demás obl¡gac¡ones y derechos contenidos en et CONVENIO.

CUARTA.. Cualquier duda que surg¡ese por la ¡nterpretac¡ón de este ¡nstrumenlo o sobre los
asuntos que no estén etpresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo
momento a lo establec¡do en el CONVENIO.

QUINTA.. Este Convenio ¡,ilod¡ficatorio empezará a surt¡r etectos a pa¡t¡r de la fecha de su
suscripc¡ón y será plblicado en el O¡ario Oficial de la Federadon y en el órgano de difus¡ón
ofic¡al de la ENTIDAD FEDERATTVA, dentro de los 15 días háb¡les pósteriores a su
formalizaclón.

Estando enteradas las partes del cgntenido y alcance legal del presente Convenio
Mod¡f¡catorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reas¡gnación de Recursos de 20i2
celebrado el 30 de mar¿o de 2012: lo firman por quintupticado de contorm¡dad y para
constancaa, el d¡a __¿l_ de novtembre de20'12.

\

,É

f1
//u

131

-ó- L/



/z¿'
-..

POR EL EJECUTIVO FEDERAL
SECTUR:

Oireclor Genorat de Programas Regionales

Llc, Arma
Secretario de Gobi

Llc.

Llc. R
5e

R
d

Las l¡rmas qu€ snteceden corespmden atConvenio Modifc€loio at Conven¡o de
Reasignación de Recursos para el ejgrcicio llscat d6 2012, su6crito entre et Ei€cuttvo
secf.üafla da Tufi6mo. y el Ej.cunvo o€t Estado Lrufe y soberano de 8al€ cáÍo/nra
cláusulas aanténdas on 6lojás úl¡les por €lt¿do anverso

ed€ral, por coñduclo de le

EL EJECU EL ESTADO
BAJA CALIF IA SUR:

Mtra. Glor¡a R. Guevara
Secretaria de Tur¡

Alfbnsq Lugo Prátt
de Operación

tonlo Ramlroz
rio de Fi
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN iIATERIA DE
REASIGNACIóN DE RECURSOS EJERCICIO 20I2

GOB¡ERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PROYECTOS DE DESARROLLO TUR¡SNCO Y DE ESTRATEGIA SECTORIAL
AN€XO N" I

1
Programa Integral de Competitiv¡dad
del Sector Iuríst¡co $1,100 000 $1 ,100 000 $2,200.000

2
Regeneración de lmagen Urbana de
Todos Santos Pueblo Mágico 4a Etapa $10,000,000 $10,000.000 920,000,000

3
Regeñeración Urbana del Centro
Histórico de San José del Cabo 2a
Etapa

$1 1,000,000 $11 000,000 s22,000,000

Prograrna de Rehabi¡¡tación Iuristica
Integral de Loreto 2a Elapa $7,500,000 $7,500,000 $15,000,000

5
Estacionamrento Público Pabellón
Cultural de la República $5,000.000 $5.000,000 $10 000,000

6
Sistema de Control y Registro del
franspo.te Tu.ístico de Los Cabos $400,000 s400,000 $800 000

\ir

\
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CONVENIO fUIODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE
REASIGNACIÓN DE RECURSOS EJERCICIO 2OI2

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNTA SUR

ANEXO N' 2

CALENDARIO OE APORTACIONES
DEL EJECUTIVO FEDERAL

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION

BAJA
CALIFORNIA SUR

E5r0t.3 A PARTIR DEL
MES DE ABRIL DE

2012

$35'000,000.00
(TREINTA Y

CINCO MILLONES
oE PESOS 00/100

M.N.)

TOTAL: $35'000,000.00

N
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PODER EJECUTIVO

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION

SECRETAR|A DE LA CONSEJER|A JUR|DICA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
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1.- lntroducc¡ón

En cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto por el Arliculo 20 Fracción lV de la Ley Orgán¡ca de la

Administrac¡ón Públ¡ca y Artlcu¡o Cuarto Transitorio del Reglamento Inter¡or de la

Secretaria de la Consejeria Jurídica y como instrumento de apoyo el presente Manual se

ha elaborado con el f¡n de determinar las funciones básicas y el plan de acción de la
Secretaria de la Consejería Jurídica, para el buen funcionam¡ento de sus operaciones y un

correcto entendim¡ento y coord¡nación entre los diversos niveles jerárquicos y los

empleados acerca de sus funciones, obligac¡ones, atribuciones y responsab¡lidades.

Este Manual General de Organización representa una guía que perm¡te c¡nocer
pr¡nc¡palmente su marco Jurldico - Admin¡strativo, la estructura orgánica, su organigrama y

la descripción del objetivo y funciones de las áreas y puestos de la Secretaría de la
Consejeria Juridica y constituir una herram¡enta de apoyo que coadyuve al adecuado

desempeño de las funciones as¡gnadas a las d¡ferentes áreas que la componen.

Secrctaría de la Consejeria Ju.id¡ca
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2.- Marco Juridico - Administrativo

Leyes:

. Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; (ú¡tima reforma publicada

en el Diario Ofic¡alde la Federación de fecha 30 de Noviembre del 2012).

. Constjtuc¡ón Politica del Estado de Baja Cal¡fornia Suri (última reforma, publicada

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, No 61 de fecha

31 de Diciembre det 2012).

. Ley Orgánica de la Administrac¡ón Púbt¡ca del Estado de Baja Californ¡a Sur; (últ¡ma

reforma, pub¡icada en el Bolet¡n Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baia Californ¡a

Sur, No. 61 de fecha 31 de Dic¡embre det 2012)

. Ley de Responsabilidades de los Serv¡dores públicos del Estado y l\¡unicipios de
Baja Californ¡a Sur; (últ¡ma reforma, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja Cal¡fornia Sur, No. '18 de fecha 20 de Marzo del 2011)

. Ley para los Trabajadores al Servicio de los poderes del Estado y Municip¡os de
Baja California Sur; (última reforma, pubt¡cada en el Boletín Ofic¡at det cob¡erno del

Estado de Baja California Sur, No. 38 de fecha 31 de Ju¡io det 2012).

. Ley del Botetín Oficial det cobierno det Estado de Baja California Sur: (publjcada en

el Bo etín Ofic¡at del Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, No. 45 de fecha 30

de Septiembre del 2009).

. Ley del Notar¡ado de Baja California Sur, (última reforma publicada en el Boletin

Of¡cial No. 29 de fecha 20 de Jutio det 2007).

. Ley de la Coordinación de Defensoría del Fuero Común para el Estado de Baja

Cal¡fornia Sur, (útt¡ma reforma pubticada en el Boletín Oflc¡at No.42 B¡s de fecha Os

de Octubre del 2006).

r Ley de Expropiación y L¡m¡tación de Dominio para el Estado de Baja Califofnia Sur,
(Publicada en et Botetin Oficial No. 25 de fecha 10 de jul¡o del 2OO3).

Secretaria de a Consejerfa J!r¡d¡c¿
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. Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja Californ¡a Sur, (última reforma,

publicada en el Boletín Of¡cial del Gob¡erno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, No.

61 de fecha 31 de Diciembre del 2012).

. Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública para el Estado de Baja

California Sur, (publicada en el Bolet¡n Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, No. 10 de fecha 12 de Marzo del 2010).

. Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Estado de Bája California

Sur, (última reforma publ¡cada en el Boletin Oflcial No. 63 de fecha 31 de Diciembre ^
del 2007).

. Ley de Planeac¡ón del Estado de Baja Californ¡a Sur, (última reforma publicada en

el Bolelín Oficial No. 58 de fecha 20 de Diciembre del 2012).

. Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal, (Publ¡cado en el Boletin

Oficial No. 16 de fecha 11 de ¡¡arzo del 2008).

. Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur para el Ejercicio Fiscal

2013, (Publicada en el Boletln Oficial No. 60 de fecha 26 de D¡ciembre del2012).

. Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de Baja Californ¡a Sur, (úttima reforma

publicada en el Boletin Oficial No. 38 de fecha 31 de Julio del 2012).

Reglamentos:

. Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Ia Consejería Jurid¡ca del Gob¡erno del

Estado de Baja Cal¡fornia Sur, (publ¡cado en el Boletín Oflc¡al del cob¡erno del

Estado de Baja Cal¡fornia Sur, No. 08 de fecha 01 de Febrero det2012).

. Reglamento del Registro C¡vil del Estado de Baia California Sur, (última reforma

publicada en el Bolet¡n Ofic¡al No.60 de fecha 31 de D¡c¡embre del 2009).
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Otros:

. Condic¡ones Generales del Trabajoi (Publicado en el Boletin Oficial No. 05 de fecha

31 de enero de'1978).

. Normas para la Afectación, Baja y Destino final de B¡enes Muebles del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, (Publ¡cado en el Boletin Ofic¡al No. 43 de fecha 20

de Julio del 2004).

. Normas Generales de Control lnlerno de la Adm¡nistrac¡ón Públicá del Estado de

Baja California Sur, (Publicado en el Boletin Oficial No. 23 de fecha 20 de Junio del

2047').

. Convenio de Coord¡nación, celebrado por Gobierno Federal y Gobierno Estatal,

para la lmplementación y Desarrollo del Sistema de Compitación y Consutta del

Orden Jur¡dico Nacional, as¡ como para la real¡zac¡ón de Acciones como

lntegrantes del m¡smo, (Publ¡cado en el Boletin Of¡c¡a¡ No. 11 de fecha 20 de

Febrero del 2004).

. Acuerdo que establece la Com¡s¡ón lmplementadora del Nuevo S¡stema de Just¡c¡a

Penal para el Estado de Baja California Sur, (publicado en el Bolefln Oficial No. 02
de fecha 08 de Enero del 2013).
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3. Atr¡buc¡ones

Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Ba¡a Cal¡forn¡a Sur.

ARTiCULO 32 BlS.- A la Secretaria de la Consejeria Juridica del Estado le corresponden
las atribuciones, facultades y despacho de los asuntos sigu¡entes:

L Proporcionar as¡stencia jurídica a¡ Gobernador del Estado en los aclos propios de
su ¡nvestidura que asl lo requieran;

ll. Br¡ndar apoyo técnico jurid¡co al Gobernador del Estado, en la elaborac¡ón de sus
iniciat¡vas de ley y decretos, así como en los demás ¡nstrumentos que éste cons¡dere
necesar¡os;

l¡1. Revisar y val¡dar los proyectos de acuerdos, decrelos, normas, reglamentos,
inic¡at¡vas y demás documentos de carácter juridico que se rem¡tan al Gobernador del
Estado, elaborados por los titulares de las dependencias y entidades de la Adm¡n¡stración
Púb¡¡ca del Estado;

IV. Revisar y validar los ¡nstrumentos y documentos juríd¡cos, prev¡o a la f¡rma del
Gobernador, relativos a la Administración Pública o por actos jur¡dicos que celebre el
Estado con la intervención del Titular del Ejecutivo;

V. Opinar sobre los proyectos de conven¡os a celebrar por el Ejecut¡vo del Estado con
la Federac¡ón, con los estados y los municip¡os, y respecto de otros asuntos relat¡vos a
dichas autoridades;

Vt. Establecer criterios de apl¡cac¡ón de normas que sean competencia del Poder
Ejecutivo del Estado en los casos que se requ¡era; asi como definir, un¡ficar, sistemal¡zar y
difundir los criterios para la ¡nterpretación de las disposiciones jufíd¡cas, que normen el
func¡onamiento de la Adm¡nisfación Públ¡ca Estatal: asf como unif¡car los criterios que
deban seguir las dependencias y entidades de la Adm¡nistración Pública Central¡zada y
Paraestatal;

Vll. Coord¡nar las acciones en materia iurid¡ca que se implementen en la Admin¡strac¡ón
Pública Estatal, estableciendo los criterios jurld¡cos que apl¡carán las dependencias y
entidades;

Vlll. Proponer el nombramiento y remoc¡ón de los titulares o func¡onarios análogos,
responsables de las áreas juridicas de las Dependencias y las Entidades de la
Administración Pública Paraestatal, con excepc¡ón de la Procuraduria Fiscal, los cuales
serán designados conforme a la normatividad que las regula, previa evaluación y opinión
del Conseiero Jurídico del Estado:
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lX. Recibir de todas las áreas jurídicas de las dependencias y entidades, informe
sucinto cuando asi lo requ¡era el Ejecutivo, que deberán rendir sobre los asuntos que
conozcan y de considerarse necesario requer¡rles la ampliación de los mismos;

X. Tramitar e integrar los expedientes relat¡vos a la exprop¡ación, ocupac¡ón temporal o
limitación de dom¡n¡o, de acuerdo a la Ley de la materia;

Xl. Ser el conducto del Ejecut¡vo del Estado para prestar apoyo en materia jurídica a
los rnunicipios con los que asi se acuerde, s¡n perju¡cio de la competenc¡a que
corresponda a otfas dependencias,

Xll. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y a sus
Titulares, en los procedim¡entos, controvers¡as, ju¡cios o asuntos litigiosos en los que el
Poder Ejecutivo sea parte o tenga ¡nterés jurídico, la representac¡ón a que se ref¡ere esta
fracción, comp.ende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoc¡ón de incidentes, ¡a
prestación de recursos, quelas, controvers¡as, o medios de ¡mpugnación, y const¡tuye u¡a
representac¡ón ampl¡sima:

Xlll. Revisar y validar cualqu¡er convenio o contrato med¡anle el cual se adquieran,
ena,enen, afecten o deslinen b¡enes inmuebles prop¡edad delGobierno del Estado;

XlV. Revisar y validar las l¡citaciones, as¡gnaciones de obra públ¡ca, conces¡ones, asi
como las adqu¡sic¡ones de b¡enes o serv¡c¡os que realicen las Dependencias y Entidades
de la Administración Públ¡ca Estatal;

XV. Proporcionar la asesoria jurfd¡ca que en mater¡a de interpretación y aplicac¡ón de
las diversas dispos¡c¡ones legales federales y estatales en materia fiscal, tr¡bular¡a y
financiera le sea sol¡citada por las demás Dependencias y Ent¡dades del Poder Ejecutivo
del Estado, por los Mun¡c¡pios y por los part¡culares, en coordinación con la Procuradur¡a
F¡scal:

XVI Fungir como órgano de consulta obligaloria para los titulares de las Dependencias y
Entidades de la Administrac¡ón Pública, respecto de los procedimientos contenc¡osos o
lit¡giosos en los que tenga interés jur¡d¡co, con excepc¡ón de la materia fiscal, pudiendo
asumir e¡ patrocinio legal de tales asuntos por orden escrita del Gobernador del Estado;

XVll. Otorgar mandatos de conformidad al Cód¡go C¡vil del Estado y el Federal, respecto
de la representac¡ón legal que le conf¡ere la presente ley;

xv t.

XlX. Conocer y substanciar los proced¡mientos relativos a los recursos adminislrat¡vos
que deba resolver el Gobernador del Estado, dejándolos en estado previo a la resolución y
proponerle el proyecto de la misma;

Secretada de a Consejerla Juddica

143



XX. Encargarse de las func¡ones del Ejecutivo del Estado, en materia de la función
pública del Notariado de conformidad con las leyes de la materia, incluyendo la
organización, vigilancia, autorización y sanción de las actividades de los Notarios y
Adscritos; asi como organizar, dirigir y supervisar elArchivo General de Notar¡as;

XXl. Coordinar, supervisar, controlar y vigilar las acc¡ones correspondientes a la
organización, desempeño y funcionamienlo de la Defensor¡a de Oficlo;

XXll. Organ¡zar, controlar y conducir en el Estado lo concerniente al Registro Civil, al
Reg¡stro Público de la Prop¡edad y de Comercio, asi como el Catastro del Estado, sin
menoscabo de las atrabuciones que los avuntamientos t¡enen en ¡a materai

XXlll. Publicar en el Bolet¡n Of¡cial del Gobierno del Estado, los actos y resoluciones que
requieran tal requisito conforme a las Leyes y reglamentos aplicables;

XXIV. Llevar el conlrol y archivo de los convenios que celebre el Ejecutivo del Estado con
la administración Pública Federal, otros estados y los ayuntam¡entos,

XXV. Poner a consideración del Gobernador del Estado en materia jurid¡ca, los temas, la
problemática y propuesta de solución que considere deban ser atendidos por el Ejecutivo,
considerando las propuestas de las dependencias y entidades de la Administración
Públ¡ca:

XXVI. Efectuar por conducto del funcionario que eslablezca la reglamentación interna de
la Secfetaria de la Consejería, las not¡f¡caciones dispuestas en el trámite de los asuntos
que conozca en el desempeño de sus funciones, así como las que sean ordenadas por el
Gobernador, las que se harán con sujeción a lo dispuesto, en Io conducen'te, en el Código
de Procedimientos Civiles del Estado:

XXVll. Ordenar, vigilar y coordinar el cumplimiento de las d¡sposic¡ones en materia de
exhortos judic¡ales;

XXVIll. Proponer al Ejecutivo, en coordinación con la Secretar¡a General de Gob¡erno y de
común acuerdo con el Titular de la Dependencia del ramo. la d¡solución, extinción o
liquidac¡ón de los órganos públicos descentral¡zados, en los términos que establece esta
Ley; al efecto, la Secretaría de la Consejerla Juridica y la Secretaria de Gobierno deberán
coordinarse con la Secretaría de Finanzas, la Contralor¡a General, y Oficialia Mayor, para
atender y resolver los asuntos relacionados con recursos humanos, f¡nanc¡eros
presupuestales y materiales, así como el patrimonio público que en su caso, se Ie
hubieren asignado a tal organismo para el desarrollo de sus objetivos; y

XXIX. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos apl¡cables en la entidad.
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4. Estructura Orgánica.

4.1.1. Secretar¡o

4.1.2. D¡rección Juridica Contenc¡osa

4.1.3. Dirección Jurídica de Asesoria

4.1.4. Dirección Juridica de Proyectos Legislat¡vos

4.1.5. Direcc¡ón Jurídica de Enlace Instituc¡onal

4.1.6. Dirección Estataldel Reg¡stro Civil

4.'1.7. Dirección del Arch¡vo General de Notarias

4.'1.8. Dirección del Registro Público de la Propiedad y dei Comercio

4.1.9. Unidad de Apoyo Técnico

4.1. 10. Un¡dad de Apoyo Informát¡co

4.2. Organos Desconcentrados

4.2.1 . Coord¡nación de la Defensoria de Oficio

4.2.2. Secretaría Ejecutiva de la Comis¡ón lmplementadora del Nuevo
S¡stema de Justicia Penal para el Esiado de Ba.ja California Sur

lt
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5.- Organigrama.

COORDINACIÓN DE
DEFENSORIAS DE OFICIO

SECRETARIA EJECUTIVA
COMISIÓN IMPLEMENTADORA

DEL NUEVO SISTEIVA DE
JUSTICIA

SECREfARIO DE LA
CONSEJERIA JURiDLCA

DIRECCION JURIDICA DE
ASESORIA

DIRECCIÓN JURIDICA
CONTENCIOSA

DIRÉCCION JURIDICA DE
ENLACE INSTITUCIONAL

D]RECCION JURIDICA OE
PROYECTOS LEGISLATIVOS

DIRECCIÓN DEL ARCHIVO
GENERAL OE NOfARIAS

UNIDAD DE APOYO
TECNICO

UNIDAD DE APOYO ADMVO.
E INFOR[4ATICA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA P, Y DEL C,

DIRECCIÓN ESTATAL DEL
REGISTRO CIVIL
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6. Objetivo.

Los aspectos jurídicos dentro de la Adm¡n¡stración Publ¡ca Estatal son de una gran

¡mportanc¡a, ya que son los que establecen las bases y l¡m¡tes de acción de las funciones

públ¡cas; así m¡smo la modernización y aclual¡zac¡ón del marco Juridico Estatal es

cond¡ción ¡ndispensable para el forlalecimisnto de la adm¡nistrac¡ón pública y de la
grdenación de las relaciones de esta con los c¡udadanos, y de estos con ella. S¡endo el

objetivo de la Secretaria de la Consejerfa Jurid¡ca, el dar a conocer eslos asoectos
juridicos al ¡nterior de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Estatal; asl como hac¡a ¡a sociedad en
general y vigilar su cumplim¡en1o.
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7. Funciones

7.1.1. Secretario

Proporc¡onar as¡stencia juridica al Gobernador del Estado en los actos propios de su
investidura que asi lo requ¡eran;

Brindar apoyo técnico-jurídico al Gobernador del Estado, en la elaborac¡ón de las
iniciat¡vas de ley y decretos, así como en los demás instrumentos que éste considere
necesar¡os,

Validar los proyectos de acuerdos, decretos, normas, reglamentos, ¡nic¡at¡vas y demás
documentos de carácter jurídico que se remitan al Gobernador del Estado, elaborados
por los titulares de las dependencias y entjdades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca del
Estado;

Validar los instrumentos y documentos jur¡dicos, prev¡o a la firma del Gobernador,
relativos a la Administración Pública o a los actos jurid¡cos que celebre el Estado con
la intervención del Titular del Ejecutivo;

Establecer criterios de apl¡cación de normas que sean competenc¡a del Poder
Ejecut¡vo del Estado y en general de las Dependencias y Entidades de la
Adm¡nistración Públ¡ca Estatal:

Coordinar las acc¡ones en materia jurid¡ca que se implementen en la Adm¡nistración
Pública Estatal, estableciendo los cr¡terios jurídicos que aplicarán las dependencias y
ent¡dades;

Proponer el nombramiento y remoción de los titulares o funcjona¡¡os análogos,
responsables de ¡as áreas jurídicas de las Dependenc¡as y en las Entidades de la
Administrac¡ón Pública Estatal;

Rec¡bir de las áreas juridicas de las dependencias y ent¡dades, informe sobre los
asuntos que conozcan, y de cons¡derarse necesario, requerirles la ampl¡ac¡ón de los
mismos:

Val¡dar el trámite e integración de los exped¡entes relativos a la expropiación,
ocupac¡ón temporal o l¡mitac¡ón de dom¡nio, de acuerdo a la Ley de la materia;
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Ser el conducto del Ejecutivo del Estado para prestar apoyo en materia jurídica a los
municipios con los que asi se acuerde, s¡n perjuic¡o de la competenc¡a que
corresponda a otras dependencias;

Representar legalmente al Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del Estado y a su Titular, en
los procedim¡entos, controvers¡as, ju¡cios o asuntos l¡t¡g¡osos en los que el poder
Ejecut¡vo sea parte o tenga interés jur¡dico de cualquier mater¡a o naturaleza; la
representac¡ón a que se ref¡ere esta fracción, comprende el desahogo de todo t¡po de
pruebas, la promoción de ¡ncidentes, la prestación de recursos, quejas, conrroversras,
o medios de ¡mpugnac¡ón, y const¡tuye una representac¡ón amplís¡ma;

Representar al Gobernador del Estado, Gob¡erno del Estado, al poder Ejecutivo, a los
T¡tulares y Dependenc¡as de la Adm¡n¡stración pública Estatal, ante cualou¡er
autoridad administrat¡va o jud¡c¡al, sean éstas federales, estatales, municipales o ante
cualquier organ¡smo, institución o particufar, con las facultades de un mandatario
judicial, pudiendo acred¡tar apoderados, mandatar¡os jud¡c¡ales o delegadosi
elerciendo sus atribuc¡ones, excepto en aquellos asuntos que por disDos¡ción
const¡tucional se consideren no delegables;

Val¡dar cua¡quier convenio o contralo mediante el cualse adquieran, enajenen, afecten
o destinen bienes inmuebles propiedad del cobierno det Estado:

Validar las l¡c¡taciones, asignaciones de obra públ¡ca, concesiones, asi como las
adquisiciones de bienes o sery¡cjos que real¡cen las Dependencias y Éntidades de la
Administración Pública Estatal;

Fung¡r como órgano de consulta obl¡gator¡a para los titulares de las Dependencias y
Entidades de la AdministÍación púbrica, respecto de ros procedimientás con€ncrosos
o.l¡tigiosos en los que tengan ¡nterés juridico, pud¡endo ásumir el patrocinio legal de
tales asunlos por orden escrita oel Gobernador del Estado;

T:g^", *bl: la situación que guarda ta Secretaría a su cargo, cuando el Congreso
oer Eslaoo sottctte su comparecencia;

Otorgar mandatos de conformidad al Código C¡vil del Estado de Baja Californ¡a Sur y
el Federal, resp_ecto de la representación iegal que te conf¡ere la LLy Orgánica de lá
Adm¡nistración Públ¡ca del Estado del Estado de Éaja California Sur; '

g^tl:::lI 
-s-"-b-.JT"]ar 

los. procedimientos relativos a tos recu¡sos adminrstrativos que
oeoa reso¡ver et cobernador del Estado, dejándolos en estado prev¡o a la resolución y
proponerle el proyecto de la misma;
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Encargarse de las funciones del Ejecutivo del Eslado en mater¡a de la función pública
del Notariado, de conformidad con las leyes de la materia, incluyendo la organ¡zación,
vig¡lancia, autorizac¡ón y sanción de las activ¡dades de los Notar¡os y Adscr¡tos; así
como organizar, d¡r¡gir y supervisar el Archivo General de Notarias;

Coord¡nar, supervisar, controlar y v¡gilar las acciones correspond¡entes a la
organizac¡ón, desempeño y funcionam¡enlo de la Defensorías de Ofcio;

Coordinar lo que corresponda al Ejecutivo del Estado en lo concern¡ente al Reg¡stro
C¡v¡|, al Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del Comercio; así como en materia
catastral,

Superv¡sar el conten¡do de las publicaciones en el Boletín Ofic¡al del Gobierno del
Estado;

Poner a consideración de¡ Ejecut¡vo del Estado, en mater¡a jurldica, los temas, la
problemática y propuesta de solución que cons¡dere deban ser atendidos por el
Ejecut¡vo del Estado, considerando las propuestas de las dependenc¡as y entjdades
de la Admin¡strac¡ón Públ¡cai

Ordenar, vigilar y coord¡nar e¡ cumpl¡m¡ento de las disposiciones en maleria de
exhortos jud¡c¡ales;

Cert¡ficar documentos que se encuentren en los arch¡vos de la Secretaria;

Certif¡car documentos conten¡dos en las Ed¡c¡ones del Boletín Oficial del Gob¡erno del
Estado de Baja Califomia Sur;

Autorizar los manuales de organización y de procedimientos de las dependenc¡as de
la Secretaría, y en su caso, de las entidades sectorizadas;

Desempeñar las comisiones espec¡ales que el E¡ecutivo del Estado le confiera para su
ejercic¡o personal, manten¡éndolo informado, en lodo momento, sobre su ejecución y
desarrollo:

Proponer al Ejecutivo del Estado la creación, fus¡ón o supres¡ón de dependenc¡as de
la Secretar¡a;
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Proponer a¡ Ejecutivo del Estado, en coordinación con la Secretaria General de
Gobierno y de común acuerdo con el Titular de la Dependencia del ramo, la disolución,
extinc¡ón o l¡qu¡dación de los órganos públ¡cos descentralizados, en los términos de la
Ley Orgánica de la Administración Púbt¡ca det Estado de Baja Californ¡a Sur al efecto,
la Secretaria de la Consejería Jurid¡ca y la Secretaria de Gob¡erno deberán
coordinarse con la Secretaría de Finanzas, la Contraloria General, y Oficialia Mayor,
para atender y resolver los asuntos relacionados con recufsos humanos, financ¡eros,
presupuestales y mater¡ales, así como el patr¡monio públ¡co que, en su caso, se le
hubieren asignado a tal organismo para el desarrollo de sus objet¡vos; y

Formular y validar proyectos de Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos, órdenes
y demás dispos¡ciones jurid¡cas y admin¡strativas que deban regir en e¡ Estadoi

Integrar las In¡ciativas de Ley o Decretos que someta el Titular del poder Ejecut¡vo a
consideración del Congreso del Estado;

Ordenar la publicac¡ón en el Boletin Oficial del cobierno det Estado, de Leyes,
Decretos, Reglamentos, Acuerdos y demás dispos¡ciones de carácter general que
deban regir en la ent¡dad;

Coord¡nar y superv¡sar las act¡vidades de la Defensoría de Of¡c¡o;

Coord¡nar lo que le corresponda al Ejecut¡vo del Estado en mater¡a de Registro Cjvjl,
Registro Público de la Propiedad y de Comercio; asi como de Catastro en el Estado,
s¡n menoscabo de las atribuc¡ones que los ayuntam¡entos tienen en la materiai

Not¡ficar los acuerdos, d¡ctámenes y demás resoluciones emitidas por el Gobernador
del Estado y el Secretario General de Gobierno, en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones;

Intervenir en los asuntos de carácter legal en los que tenga injerencia la Secretaría, y
emit¡r opinión respecto a las consultas que en mater¡a jurid¡ca formulen los servidorei
públicos de la prop¡a Secretaria, las dependenc¡as o las ent¡dades de la
Adm¡nistrac¡ón Pública, asi como los Ayuntamientos del Estado. cuando así lo
soliciten;

Dar seguimiento a los recursos admin¡strat¡vos contra actos de las diversas
autoridades de la Secretaría y demás dependencias y ent¡dades de la Admin¡stración
Pública Estatali

Tramitar y turnar exhortos, conforme a las d¡spos¡ciones legales aplicabres;
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. As¡st¡r al Congreso del Estado cuando se d¡scutan in¡ciativas de ley o decreto que el
Gobernador del Estado haya presentado ó se d¡scutia algún tema de su competenc¡a;

. Controlar y admin¡slrar los recursos humanos, materiales y financieros as¡gnados a la
Secretaria;

. Las demás que, conforme a las neces¡dades de las áreas juridicas de las
dependencias, se requ¡eran para el adecuado ejerc¡c¡o y coord¡nac¡ón de las mismas,
y las que le encomiende el Eiecutivo del Estado en el ejercicio de sus funciones.
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7.1.2, Dirección Jurídica Contenciosa

Elaborar el Programa de Trabajo de las act¡v¡dades a realizat y someterlo a
aorobación del Secretario:

lntervenir en los asuntos de carácter legal en los que tenga ¡nierenc¡a la Secretaria, y
emitir opin¡ón respecto a las consultas que en mater¡a jurídica contenciosa formulen
los servidores públ¡cos de la prop¡a Secretaria, las dependenc¡as o las entidades de la
Adm¡njstrac¡ón Pública, as¡ como los Ayuntam¡entos del Estado, cuando lo solic¡ten;

Asesorar y/o representar en las acciones y controvers¡as const¡tucionales en las que
f¡gure como parte el Gobernador del Estado, las Dependencias y Ent¡dades de la
Adm¡nistracjón Públ¡ca Estatal;

Remitir a las Dependencias y Ent¡dades de la Admin¡strac¡ón Pública del Estado, los
criterios em¡tidos por los órganos jurisdiccionales;

Tramitar y dar segu¡miento a los recursos adm¡n¡slrat¡vos contra actos de las
autoridades de las dependencias y entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado
que sean de su conoc¡miento:

Notiflcar los acuerdos, dictámenes y demás resoluc¡ones emit¡das por el Gobernador
del Estado y el Secretario en el ejercicio de sus funciones;

Otorgar asesoría iurídica en mater¡a l¡tig¡osa;

Prev¡o acuerdo con el Secretario, vigilar el deb¡do func¡onam¡ento de la Coordinación
de Defensoria de Oficiot

Efectuar las notif¡cac¡ones dispuestas en el trám¡te de los asuntos que conozca en el
desempeño de las funciones de la Secretaria, asi como las que ordene el Gobernador
del Estado, atendiendo en lo conducente, a lo d¡spuesto por el Cód¡go de
Proced¡m¡entos Civ¡les del Estado o a las disposiciones aplicables específicamente
para cada casoi

Ejecutar las dispos¡c¡ones en materia de exhortos judiciales;

Asistir y en su caso part¡cipar en la realización de cursos de capac¡tac¡ón para
Servldores Públ¡cos en los temas af¡nes a la Dirección:

. Cumpl¡r con las func¡ones y com¡s¡ones que le as¡gne el Secrelar¡o y rendir el Informe
corresoondiente:
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. lntegrar los expedientes de los asuntos a su cargo;

. Elaborar los l\¡anuales de Organ¡zación y Procedimientos de la Dirección;

. Distr¡bu¡r las funciones operativas de la Direcc¡ón en el personal asignado a la m¡sma,

. Cumplir con las obl¡gac¡ones establecidas en el Articulo 6 del Reglamento Interior de
la Consejeria Juríd¡ca del Gob¡erno del Estado.

. Las demás que, conforme a las neces¡dades de las áreas jurídicas de las
dependenc¡as y Ent¡dades de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado, se requ¡eran para
el adecuado ejercic¡o y coord¡nac¡ón de las mismas, así como las que le encomiende
el Secretario

7,1 ,3, D¡rección Jurfdica de Asesoría

. Elaborar el Programa de Trabajo anual de las actividadés de la Dirección v someterlo
a aprobación del Secretario:

. Opinar y, en su caso, elaborar los documentos e ¡nstrumentos juridicos que deba
suscrib¡r el Gobernador del Estado, los Secretarios de Despacho y demás servidores
públicos de la Administrac¡ón Públ¡ca Estatal;

. Vigilar y observar que en los asuntos de orden administrativo que competan al
Gobernador del Estado, se observen los pr¡nc¡p¡os de constituc¡onat¡d;d y tegátiOaO;

. Otorgar asesoría jur¡dica, emitir opinión y resolver las consultas que en matena
jur¡d¡ca le sean as¡gnadas por el Secretar¡o;

. Defin¡r, un¡ficar y d¡fundir polit¡cas para prop¡ciar la sistematizac¡ón y coordinación en
materia jurid¡ca, dentro de la Secretaria; asl como de las Dependeniia y Ent¡dades de
la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Estatal:

. Elaborar y coord¡nar los programas de normatividad jurídica, procurando la
congruencia de los cr¡ter¡os juríd¡cos tend¡entes al mejoiamiento, adecuac¡ón y
forlalec¡m¡ento 

-de 
ros princ¡pios de const¡tuc¡onaridad, regáridad, seguridad y certezájuridica de las diversas acciones a cargo de la Adm¡nistrac]ón públictEstatal;-
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Integrar los exped¡entes de expropiación, ocupac¡ón temporal ,o l¡mitación de dominio,
conforme a la legislación vigente;

Someter a conside.ac¡ón y en su caso aprobac¡ón del Secretario proyectos de criterjos
lurid¡cos para la aplicac¡ón de instrumentos juridicos que normen el funcionamiento de
la Administrac¡ón Pública Estatal:

Rev¡sar, validar y en su caso elaborar los conven¡os o contratos mediante los cuales
se adquieran, enajenen, afecten o destinen bienes ¡nmuebles propiedad del Gobierno
del Estado;

Rev¡sar, validar y en su caso elaborar las lic¡taciones, as¡gnaciones de obra pública,
conces¡ones, así como las adquisiciones de b¡enes o serv¡cios que realicen las
Dependenc¡as y Entidades de la Adm¡nistrac¡ón Púbtica del Estadoi

Controlar y mantener actualizado el archivo de los conven¡os y demás instrumentos
juridicos y adm¡nistrat¡vos en los que intervenga el Gobernador del Estado, las
Dependenc¡as y Entidades de la Adm¡nistración Púbt¡ca Estatat;

Asistir y en su caso part¡c;par en la real¡zación de cursos de capacitac¡ón para
serv¡dores públicos en los temas afines a la Difección;

Cumplir con las funciones y comisiones que ¡e asigne el Secretario y rend¡r el informe
correspondiente;

Integrar los exped¡entes de los asuntos a su cargo,

Elaborar los l\¡anuales de Organización y Proced¡m¡entos de la D¡recc¡ór

Distribu¡r las func¡ones operativas de la D¡rección en el personal as¡gnado a la m¡sma;

Cumplir con las obligac¡ones establecidas en et Articulo 6 del Regtamento Interior de
la Consejeria Juríd¡ca del Gobierno del Estado; y

Las demás que, conforme a las neces¡dades de las áreas jurid¡cas de las
dependenc¡as, se requieran para el adecuado ejercic¡o y coord¡nación de las mismas y
las que le encomiende el Secretar¡o.

21
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7.1.4. Dirección Jurídica de Proyectos Legislativos

Elaborar el Programa de Trabajo anual de ¡as actividades de la Dirección y sometela
a aprobación del Secretar¡o;

Revisar, validar y elaborar proyectos de Leyes, Reglamentos de Ley, Decretos,
Reglamentos Adm¡nistrativos, Acuerdos, Ordenes y demás d¡spos¡c¡ones que deban
regir en el Estado, somet¡éndolas a consideración y aprobación del Secretariol

Comp¡lar y mantener actualizadas Leyes, Reglamentos de Ley, Reglamentos
Administrativos, Decrelos, Acuerdos y disposic¡ones estatales y mun¡c¡pales y,
particularmente, las normas legales relacionadas con las atribuciones del Poder
Ejecut¡vo del Estado;

Real¡zar estudios del sistema juridico estatal y establecer la base de datos
corresoondiente:

Realizar acciones permanentes de manera coordinada con las dependenc¡as y
entidades de la Adm¡nistración Pública Estatal tendientes a mantener actualizado v
difundir el marco juridico estatal:

Al¡mentar y mantener actualizado la base de datos del Sistema de ComDilación del
Orden Jurídico Nacional de la Secretaria de cobernación del Gobierno Federal;

Proponer al Secretario la planeación leg¡slativa, así como la actual¡zac¡ón del marco
reglamentar¡o estatal;

Ser.enlac€ permanente con el Congreso del Estado durante el proceso fegislal¡vo de
las lnic¡ativas presentadas por el cobernador del Estado de Baja California Sur;

Asesorar a las dependenc¡as y entidades de la Administración pública del Estado v
Munic¡pios respecto del marco jurÍdico y reglamenlar¡o vigente en la ent¡dad,

Llevar a cabo consultas que le señale el Secretario ante los sectores público, privado,
social, profesional y académico, cuando sea necesar¡o para la elaboración de
proyectos;

Em¡tir op¡nión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos y demás d¡spos¡ciones
que presenten al cobernador del Estado, las Dependenc¡as y Entidades de ta
Administración Públ¡ca del Estado o lvlun¡cio¡os:
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Coordinarse con la D¡recc¡ón de Informática del Gob¡erno del Estado para la
dig¡talización del Boletin Oficial y la ¡ntegrac¡ón en la pág¡na of¡cial de ¡nternet del
Gob¡erno del Estado:

Tram¡tar ¡as Certif¡cac¡ones de los documentos que hayan sido publ¡cados en el
Boletín Oficial del Gob¡erno del Estado de Ba.ia California Sur;

. Tram¡tar las publ¡cac¡ones en el Boletin Of¡c¡aldel Gob¡erno del Estado;

. Tramitar las cert¡ficaciones que haga el Secretar¡o, del Boletin Of¡cial del cob¡erno del
Estadoi

Resguardar ¡as Compilac¡ones Anuales de las publicaciones del Boletín Ofc¡al del
Gobierno del Estado;

Asist¡r a las reun¡ones de trabajo que el Congreso del Estado, las dependencias y
ent¡dades de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Estatal convoquen en los termas a su c:trgo; y

. Elaborar los Manuales de Organizac¡ón y Proced¡mientos de la Dirección;

. Distribu¡r las funciones operativas de la D¡recc¡ón en el personal as¡gnado a la m¡smai

. Cumpl¡r con las obligac¡ones establec¡das en el Artfculo 6 del Reglamento Interior de
la Consejer¡a Jur¡dica del Gobierno del Estado;

. Apoyar al Secretario en la Coord¡nac¡ón de los
lmplementadora del Nu6vo Sistema de Justicia Penal en

. Las demás que, conforme a las neces¡dades de
dependencias, se requieran para el adecuado ejercicio y
las que le encom¡ende el Secretario.

irabajos de ¡a Com¡s¡ón
el Estado; y

las áreas juridicas de tas
coordinac¡ón de las m¡smas y
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7.1.5. Dirección Jurídica de Enlace Instituc¡onal

Elaborar el Programa de Trabajo Anual de las act¡vidades de la Dirección, v someterlo
a aprobación del Secretar¡o;

. Apoyar la coordinación de las Dependenc¡as y Entidades Sector¡zadas a la Secretaría;
asi como de la Admin¡stración Púbiica Estatal, med¡ante la or¡entación en sus
func¡ones al cumpl¡miento de las polít¡cas públ¡cas y pr¡oridades de desarro o:

. Apoyar en la representac¡ón de la Secretar¡a ante los órganos de gobierno de las
Dependencias y Entidades de la Admin¡stración prjblióa en las cuales tenga
part¡cipac¡ón;

. Prev¡o acuerdo con el Secretarjo, vig¡lar el func¡onamiento del Reg¡stro Civ¡|, Arch¡vo
Genera¡ de Notar¡as y Reg¡stro público de la propiedad y del Comeicio;

. Prev¡o acuerdo con el Secretario, superv¡sar el funcionam¡ento de la Coord¡nac¡ón
Estatal de la Defensoría de Oficio

Coord¡nar y dar segu¡m¡ento a los trabajos de la Secretar¡a con el Comité para el
DesaÍollo del Estado.(COpLADE), et plan Estatal de Desarrollo. y tos programas de ta
JecreFr¡a, asegurando su elaborac¡ón y cumpl¡miento, e ¡nformado perió¡icamente al
Secretar¡o i

Organizar y coord¡nar las reuniones de gab¡nete ¡nterno ds la Secretaria, dando
segu¡m¡ento a los acuerdos derivados de las m¡smas y rendir Informe al Secretar¡o de
los resultados;

-C-"_?lllil 
,9: trabajos para et segu¡miento. evatuac¡ón e impacto de acciones que

reafcen tas d¡versas áreas de la Secretarla;

Coord¡narse con las Dependencias, Entidades y Un¡dades Admintsrativas que
corresponda, para la atención y segu¡mianto de los asuntos que ¡e encomtende el
uecrelaarol

9go.rdilar la recop¡lacón e ¡ntagrac¡ón de ¡nformación de las act¡v¡dades realizadaspor ra.secretar¡a, sus Dependenc¡as y Entidades, para la integración dsl ¡nforme anualoe actrvKades que rinde el Gobernador del Estado ante el Coñgreso del Estado;

Elaborar los Manuales de Organ¡zación y proced¡mientos de la D¡recc¡órr,

Distribu¡r las func¡ones operat¡vas de la Direcc¡ón en el personal asignado a la m¡sma,
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Cumpl¡r con las obl¡gaciones establecidas en el Artículo 6 del Reglamento Inierior de
la Consejeria Juridica del Gobierno del Eslado; y

Las demás que, conforme a las neces¡dades de las áreas iuridicas de las
dependencias, se requ¡eran para e¡ adecuado ejerc¡c¡o y coordinación de las m¡smas y
las que ¡e encomiende el Secretario.

7.1.6. Dirección Estatal del Registro Civil

. Elaborar el Programa de Trabajo Anual de las act¡vidades de la Dirección, y someterlo
a aprobación del Secretar¡o;

. Ejercer las funciones que establece el Cód¡go Civil del Estado de Baja Californ¡a Sur
en mater¡a de Reg¡stro C¡vil;

. Recib¡r los testamentos ológrafos conforme lo estabtece el Cód¡go C¡v¡ldel Estado;

. Füar los requisitos necesarios para el levantamiento de las Aclas Extemporáneas del
Registro C¡vil;

. Certificar las actas del estado c¡v¡l de las personas y documentos que obren en la
Dirección i

. Exped¡r constancias de actos del estado c¡vil de las personas registrados en los
arch¡vos de la Direcc¡ón;

. Coordinar y superv¡sar el funcionam¡ento de las Oficialias del Reg¡stro C¡v¡l en el
Estado:

. Adm¡n¡slrar el Archivo ceneral del Registro Civ¡l;

. Exped¡r ceri¡ficados de inexistencia de nac¡m¡ento y matrimonio;

. Proponer y llevar a cabo campañas de reg¡stros extemporáneos de nac¡mientos;

. Proponer la instalación y ubicación de Of¡cialías del Reg¡stro C¡vil en los Munic¡pios del
Estado;

. Recabar la Clave Unica de Reg¡stro de poblac¡óni
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Resolver sobre las rectif¡caciones y aclaraciones de las actas del Registro Civil, dando
v¡sta a la autoridad correspondiente;

Dar trámite al proced¡m¡ento de cancelación de actas por dupl¡cidad y resotver en tos
términos que prevé la rect¡f¡cación de actas de acuerdo a las d¡spos¡c¡ones apl¡cables;

Informar de manera permanenle al Secretar¡o respecto de las act¡v¡dades ordinar¡as y
extraord¡narias que se llevan a cabo en el Registro Civil;

Suministrar a los Mun¡cip¡os, prev¡o pago de los derechos r€spect¡vos, el papel
espec¡al para la ¡nscr¡pción de los actos del estado civ¡l;

Cumpl¡r con las obligac¡ones establecidas en e¡ Artículo 6 del Reglamento lnterior de
la Consejeria Jurid¡ca del Gobierno del Estado;

Operar conforme lo establece el Reglamento Interior de la Dirección Estatal del
Reg¡stro Civil, del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur;

Elaborar los Manuales de Organización, Proced¡mientos y p¡-estación de serv¡cios de
la D¡rección; y

Las que le asignen otras leyes, su Reglamento Inter¡or, convenios, acuerdos y las
demás dispos¡ciones aplicab¡es: asi como las que le as¡gne el Secretar¡o conforme a
sus atribuciones.

7.1.7. Dirección del Archivo General de Notarias

Elaborar el Programa de Trabajo Anual de ¡as actividades de la D¡rección v someterlo
a aprobac¡ón del Secretar¡o:

V¡gilar conforme a ¡o d¡sponga el Secretario el cumplimiento de la Ley del Notariado;

Llevar a cabo las func¡ones que le asigne la Ley del Notariado de Baja Calfornia Sur;

Llevar un registro de los nombramientos, frmas, antef¡rmas y sellos de los notar¡os y
notarias, asi como rec¡b¡r el aviso y acta de extravio;
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Obtener informes sobre el número
como recib¡r los av¡sos de aoerlura

de volúmenes de
o de clausura:

protocolo ab¡erto y cerrado, asi

Recopilar los informes sobre la fecha de t¡raje de ¡mpresión y de fol¡os, para uso de
notar¡os, ind¡cando la cant¡dad y numeración de éstos por cada emis¡ón;

ros

Recabar y archivar
ley de la mater¡a;

Operar programas
conservac¡ón de los

los volúmenes de protocolo y apénd¡ces, conforme lo estab¡ece la

y acc¡ones der¡vadas de conven¡os tendientes a la mejora y
¡nventarios del Archivo General de Notarías:

Formular la cuantif¡cación de los derechos que se causen por concepto de búsoueda v
cert¡fi cac¡ón de documentos:

. Custodiar protocolos, sellos, libros y demás documentos;

Expedir constanc¡as, test¡monios o cop¡as certificadas de los in$rumenros v
documentos que obren en el Archjvo General de Notarias:

Rend¡r informes que le soliciten las autoridades judiciales y adm¡n¡strat¡vas facultadas
para ello; asi como conteslar las demandas donde sea parte, previa autorización del
Secretario;

. Realizar las anotaciones correspond¡entes a ¡os protocolos bajo su resguatdoi

Partic¡par, en su caso, prev¡a aulorización del Secretario, en activ¡dades Íelacionadas
con la función notar¡al:

Cumpl¡r con las obligac¡ones establecidas en et Artfculo 6 del Reglamento Interior de
la Secretaria de la Consejería Jurídica del cobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur;

Elaborar los Manuales de Organ¡zac¡ón, Proced¡mientos y prestac¡ón de Servic¡os de
la D¡recc¡ón; y
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Las demás que le asigne el Secretario, atendiendo a sus atr¡buciones, los
reglamentos, acuerdos y demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables.

7,1.8. Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio

Elaborar el Programa de Trabajo Anual de las Act¡vidades de la D¡rección y someterlo
a aprobación del Secretario:

Previo acuerdo con el Secretario ejercer las funciones de autoridad normat¡va en la
materia, que establece el Código C¡v¡l del Estado de Baja Catiforn¡a Sur,

Coordinar las actividades de los Reg¡stros Públ¡cos de la propiedad y del Comercjo de
los MuniciDios del Estado:

Preservar y conservar bajo su responsabil¡dad el ace¡vo documental y electrónico que
contenga Ios ¡nstrumentos, documentos y av¡sos propios de la act¡v¡dad registral;

Administrar el Arch¡vo General del Reg¡stro públ¡co de la prop¡edad y del Comercio;

Expedir las cop¡as cert¡ficadas de los asientos registrales y demás documentos que
formen parte del aceruo registral, en los casos y cónforme lo permitan ias
disposiciones legales aplicables:

Efectuar. visitas de trabajo en los Reg¡stros lvjun¡cipales, para cerc¡orarse del
cumplim¡ento de sus obl¡gaciones;

Ordenar en su caso, la repos¡ción o restauración de los libros o oocumentos
deteriorados, destru¡dos o extraviados, de acuerdo con las constanc¡as ex¡stentes en
los, Arch¡vos de los Registros Mun¡c¡pales y las que proporcionen tos Notarios
Públicos, las autor¡dades compelentes y los pañiculares;

En caso de conlrovers¡a, rev¡sar los documentos preseniados y las Inscr¡pciones
practicadas por las autor¡dades comoetentes:

cumplir con las obrigaciones establecidas en er Artícuro 6 der Regramento Interior de
la Secretaria de la Consejería Juridjca de¡ Gobierno del Estado;

Elaborar los Manuales de Organizac¡ón, de Operación y prestac¡ón de Serv¡c¡os de la
Dirección: v

Las demás que le asignen los demás ordenam¡entos jurldicos y administrat¡vos
apl¡cab¡es y el Secretario en el ejerc¡cio de sus facultades.
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7.1.9. Unidad de Apoyo Técnico

. Elaborar el Programa de Trabajo Anual de las Act¡v¡dades de la Unidad y someterlo a
aprobac¡ón del Secretar¡o;

. Em¡t¡r dictámenes, op¡n¡ones y consullas que le solic¡te el Secretariol

. Auxil¡ar a la D¡rección Juridica de Enlace Institucional en la elaboración y seguim¡ento
al Informe Anual de Act¡v¡dades y al Plan Estatalde Desarrollo;

. Elaborar y dar segu¡miento a la información estadística correspondiente a la
Secretar¡a:

. Llevar acabo act¡v¡dades que le asigneel Secretario;

. Dar segu¡m¡ento a los asuntos as¡gnados por el Secretar¡o a los Titulares de las
demás Unidades Admin¡skat¡vas de la Secretaría:

. Cumplir con las obl¡gaciones establecidas en el Artículo 6 del Reglamento Interior de
la Consejeria Jurídica del cobjerno de¡ Estadoi

. Elaborar los Manuales de Organización, Proced¡mientos y prestación de Servjc¡os de
la Un¡dad; y

. Las demás que le as¡gne el Secretar¡o en elejerc¡cio de sus func¡ones.

7.1,10. Unidad de Apoyo Administrativo e Informática

. Elaborar el Programa de Trabajo Anual de las Act¡v¡dades de la Unidad y someterlo a
aorobación del Secretario:

. Procurar el óptimo aprovecham¡ento de los recursos asignados a la Secretaria;

. Proporcionar los serv¡c¡os de apoyo administrat¡vo e informático que requieran la
Secretaria, as¡ a como sus Dependencias y Entidades;

. Integrar el presupuesto de egresos de la Secretaria y enviarlo a la Secretaría de
Finanzas;

Secretaria de la Conseje.ia Jurid¡ca
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Llevar el control de los Recursos Humanos, mater¡ales y financ¡eros asignados a la
Secretaría:

Informar per¡ódicamente al Secretar¡o sobre la Adm¡n¡strac¡ón ¡nterna de la Secretaría;

Acordar con el Secretario, o en caso de ausencia con el func¡onario que designe el
m¡smo, la resoluc¡ón de los asuntos cuyo trám¡te se le hayan encomendado;

Coordinar las func¡ones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;

Suscribir documentos relat¡vos al ejerc¡cio de sus atr¡buciones y elaborar informes
estad¡sticosi

Recibir en acuerdo a los servidores públ¡cos de la Secretar¡a y al personal adscrito a la
Unidad, y conceder audiencias a los part¡culares,

Diseñar los métodos de información para la sjstemat¡zación de los procedimientos que
se generen en la secretaría;

Otorgar al personal de la Secretaría la capacitac¡ón y asesoría necesaria para el uso
del equipo y los programas de cómputo;

Dar mantenimiento prevent¡vo y correctivo alequ¡po computacional de la Secretraria;

Tram¡tar las mod¡ficac¡ones en la situación del personal adscr¡to a la Secretar¡a, tales
como: altas, cambios, bajas, licencjas, vacac¡ones, comis¡ones y remuneraciones,
rem¡t¡éndolas a Of¡cialía l\¡ayor para su trámite, asf como ¡ntegrar los exped¡entes del
personal con la documentac¡ón corresDond¡ente:

D¡señar y aclual¡zar la informacjón de la Secretaría en la página de Internet
inst¡tucional del Gobierno del Estado:

Elaborar. Ios Manuates de Organ¡zación y proced¡m¡entos correspond¡entes a la
üecrelaflá:

Admin¡strar la red computacional de ¡a Secretaria en coord¡nac¡ón con la D¡recc¡ón de
Informát¡ca del cob¡erno del Estadoi y

Las demás que le conf¡eran las disposiciones legales apl¡cables y el Secretario dentro
de la esfera de sus atr¡buciones.

Secretala de la Consejería Juafd¡cá
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7.2. Organos Desconcentrados

7.2.1. Coordinación de la Defensoría de Oficio

. Elaborar el programa de Trabajo Anual de las act¡v¡dades de la Coord¡nac¡ón y
someterlo a aprobación del Secrelario;

. Distribuir las funciones operat¡vas de la Coord¡nación a los Coord¡nadores de Area, a
los Defensores de Oficio y al Personal Técn¡co y Admin¡strat¡vo;

. Cumplir con las obligac¡ones establecidas en el Art¡culo 6 del Reglamento Inter¡or de
la Consejer¡a JurÍdica del Gobierno del Estado;

. Elaborar ¡os Manuales de Organ¡zación, proced¡mientos y prestación de Serv¡c¡os de
la Coord¡nac¡ón; y

. Operar conforme lo establece la Ley de la Coordinación de Defensoría del Fuero
Común para el Estado de Baja California Sur, otras leyes, convenios, acuerdos y las
demás disposic¡ones apl¡cablesi asi como las que le as¡gne el Secretar¡o conforme a
sus atr¡buc¡gnes.

7.2.2. Secretaría Ejecutiva de la Comisión lmplementadora del Nuevo
Sistema de Just¡cia penal para el Estado de Baja California Sur

. Elaborar el. programa de Trabajo Anual de las activ¡dades de la Comjsión y somelerlo
a aprobac¡ón del Secretar¡o;

. Distribuir ras funciones operativas de ra com¡sión ar personal récn¡co y Adm¡nistrat¡vo;

. Cumpl¡r con las obligac¡ones eslablecidas en et Art¡culo 6 del Reglamento Interior de
la Consejería Jurídica del cob¡erno del Estado;

. Elaborar los Manuales de Organización, proced¡m¡entos y prestac¡ón de Serv¡cios de
la Comisión: v

. Operar conforme lo establece el Acuerdo que establece la Comisión lmplementadora
del nuevo S¡stema de Justic¡a penal para el Estado de Baja California Sui, otras teyes,
convenios, acuerdos y las demás dispos¡c¡ones aplicableé; así como las que le asigne
el secretario conforme a sus atribuc¡ones.

Secretaria de la Consejería Jurtdica
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UN|O D JUR'OICA I DE A'PAAO

EXPEOIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO i{UMERO: 03¡l/2013. OEL PROCURADOR

GENERAL OE JUSÍICIA EN EL ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TIEOIA}¡TE EL CUAL SE

ÍÍODIFICA EL ACUERDO DE CREACIOTI OE LA AGENCIA DEL IIII,¡ISTERIO PUBLICO DEL
FUERO COITUN INVESTIGADOR ESPECIALIZADA EI{ DELIIOS COIIETIOOS POR

SERVIDORES PUBLICOS, COI¡ RESIDEIICIA EI{ LA PAZ. BAJA CATIFORI{IA SUR.

PUBLICADO Et{ EL BOLETIN OFICIAL OEI. GOEIERNO DEL ESTADO NUüERO 33. Et{ FEC'IA
10 DE JUI{IO DEL MO5.

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procu|ador Ge¡erat de Jusüc¡a en et Estado de Baia

Calibmia S0r, coo fundamento en lo d¡spuesto por los art¡c!¡os 21, de la Consüluc¡ón potítjca de los
Estados Unidos Mexicanos; 1o, ?,30,40,85, Apa.tado a', de ta Consütucón polilica para el
Estado Ubre y Sob€tano de Baia Calilomia Sur; 30, 40, 7! y 18, f.accjones t, XVl, XX y úlüno páÍato
de la Ley Or!ánica de¡ Ministerio Publ¡co vige¡te en €t Estadoi 40, lracció¡ Vt, det Reglamento
Intemo de la ProcuEduría General de Juslicia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, facción Xt, 20, haccón I y

31 d€ la Ley Orgánicade la Adminisfación Pt¡blica en elEstadode Baja Calilornia Suf, y;

CONSI0EMNDoI

PRIMERO.. Que ha s¡do somet¡d,o a mi cons¡derac¡ón por parte de ta Subprocuraduria de
Av€riguac¡ones Previas de esta Procuradu a, la rcestructuracón de la Agencia det Minislerio
Público del Fu€ro Común lnvestigadora. Especlalizada €0 Delilos furnetido por Servidores púb¡icos,

con residencia en esta ciudad de La P¿, Baja Califomia Suf, ya qu€ es n€c€sa¡ia la resuucturacon
de la m¡sma, para la recepción de denuncias de ma¡en simultánea, €o otras ag€ncias de tumo, a fin
do min¡mi¿ar el l¡empo de abnción a bs ciudadanos que prete¡dan hterponer alguna denu0cia o
querella, por la com¡sión de delitos que se conüen€n en et T¡tulo Segundo, Capttulos det I at XlV, asi
como en el Titu¡o Cuarto CapiMo tX, det Código penal, aptbabte y en vigor para el estado de Baa
Callom¡a Sur, s¡endo necesaria denfo de ¡a reestructu¡ació¡, la mod¡ficación del Acuerdo de
C.eac¡ón de la Ag€nc¡a del M¡nisterio Públ¡co del Fuero Común lnvestigadora Espec¡al¡zada e¡
O€litos Com€üdos por Seryido¡€s Públicos, creada npd¡a¡te ac¡¡erdo p|lbltcado €0 Boletin Oñcial
del Gob¡emo del Eslado, numerc 33 (t€¡nta y fos), de fecha 10 (diez) de junio det año 2005 (Dos
MilCjnm).
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SEGUT¡OO,- Qu€ dénto de las facull¡dos conledras al Poqrrador General de Jusücia en el Estado

de Eaja Calilomia Sur, se encuenlftn entE otras, las da estar a cargo del Ministerio Público, y a su
v€¡, de crear, modifrcar o suprimi Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investbado¡¿s,

exted¡a los acL¡erdos, circulares, insÍucüvos, manudos de o€a¡izacjón, de prccedimientos, y de

s€rvb¡os al públ¡co que sean necesarios para el meiJ¡ fuñcionam¡ento de la Pmcür¿duria.

ÍERCERO.- Que se tjene la necesidad de crear núevas fomas d6 organi¡acjón ¡nteña denfo de h
Pocuraduria, a efectos de eficiontar y mollraf los se icios que s€ oto¡gan al público, habbndo
¡legado a le co¡clusión de dotar a la Agencia del Ministerio Público det Fuero Común InvestigadoÉ
Especializada e¡ Delilos Comelidos por SeNidorss Públicos, con residencia on ta ciudad de La Paz,

8.C.S., con una mayor especiali¿acióñ, en aquellos dolitos en los cuales se encuent a vutnerado, €l
pafimonio del Eslado y/o ios Monicipios, la Administ¡ación de Jurticia, se encuentren involucrados,

sorvidorcs públicos do la prcpia Pmcuradu a ceneral de Justic¡a del Estsdo, servidores públjcos d€l
Poder Judicial del Estado encargados de ia Administración de Justicia en elEstado, y en generalde
aquellos delilos que comeüdos por s€rvidoros públicos, vutneren de maneÉ directa al inteés
general de la sociedad, privilegiando et inle¡és gensÉl sobre el particular. oebiendo rem¡ür a tas

d¡versas ag€ncias del ministerlo púbiico det fuero común invesligado€s en t\¡mo. tos demás delhc
cometdos por s€.vrdo@s públicos, disüntos a tos aqul rn€ncionados, para no loner rezago, y que d€
esa mane¡a, los Agenles del Minist€rjo Púbtico conozcan las Averiguaciones prcvias do trincipio a
fin, hasta llegar a su |esolución, a favor de ta Justicia Pronta v ExDedita.

CUARTO.- Que de confomldad con los artlcr¡¡os 21, de lá Consttlcóó pol¡lk¿ de los Eslados
Un¡dos Mexlranos: 10, ¡,30,40, 85, Apartado'A", de ia Coñsütución potiüc¿ para elEstado Uke
y SobeÉno de Baja Califoñia Sui 3., 4d, 70 y 18, fre¡jones l, XVl, yü y útümo párafo d€ ta Ley
Orgánlla del Ministeio Público vigente en e' Estado; 40, ftacción Vl, del Reglamenh lnbmo de ta

Púcur¿dúría Gen€ralde Jusücia del Estado, 1, 30 , 80, 16, lraccrón Xl, 20, li.acckSn I y 3j de ¡a Ley
Orgáñ¡cá de la Admjnistración Públicá eñ et Estado de Baja Cáiifomja Sur, otofga ál proaordor la
facunad de expedir acuedos, circula€s, insüuctivos; manuales de organización. procedimiGntos y
de servjcios al púb[co, neces¿rios para el meior, funcionamie¡to de la jnstjlución y, en s! caso.
ordenar su plblicación y que co¡for¡n€ a tas Facultádes Constitucionales y las Leyes Secundarias,
Reglarne¡los y Acuerdos señatados, et suscílo pocurador coneral de Justicia en el Eslado de Baia
Califoñia Sur, tengo a bion emitj. etsiguieñtei

ACUERDO DEL PROCURADOR GENEML OE JUSIICIA EN EL ESTADO OE BAJA
CALIFORNIA SUR. I{EDIANfE EL CUAL SE iIODIFICA EL ACUERDO DE CREACION DE LA
AGENCIA DEL IIINISTER¡O PUBLICO DEL FTJERO COI'IUN INVESTIGAOOR ESPECIAL¡¿ADA
EII DELIÍOS COMETIOOS POR SERVIDORES PUELICOS, COt{ RESIOENCIA EN LA PA¿
BAJA CALIFORNIA SUR, PUBUCAIO EN EL EOLEIIN OFICIAL DEL GOSIERIIO DEL
EÍADO !¡UIIERO 33, EN FESHA I () OE JUNIO OEL 2005.

ACUEROO:

PRIIERO.. Se ordena modifrcar e] Acuerdo de creación d€ la Agencja dej M¡nisteño público del
Fuero Comúñ Inv€ctjgador Especiatizada en detikB comeüdos por S€rvidores públjcos con
rEs¡lencia en la ciudad de La Paz, Baia Calilor¡]ia Sur creada medianl€ ac!€rdo oubll¡do en

168



5¡#s
.roqJ|adr¡a Ga*n¡r 0e ¡rrJ¡o^

o{toaD JÚPJotct f oE 
^yPAaoBolotln Ofc¡al del Gobiemo del Eslado, número 33 {lrcinta y tros), de fe.ha 10 (die¿) d€ jun¡o det

aito 2005 lDos MilC¡nco).

SEGUNDO-- La Ago0c¡a señal€dá, confoÍ¡e a las atribucio&s que s€ñala et acuerdo de creac6n,
segu¡rá cooociendo y rocibieñdo las de¡unci6 y/o que|Bllas, por hechos pobabje¡nenle

conslilutivos d€ delilos com€üdos por s€Nidorcs plblicos, que se encuenten en tos sigu¡entes
supr¡estos: oelilos eñ los cualos se encuenfa wlnerado, el palrimonio del Eslado y/o los
Municip¡os, o€litos cometiros e¡ contra de la Adm¡nislracón de Justicia, ási corno aquellos en los
que se encuonlren involucfttdos, servidores púb¡icos ds la pop¡a procuraduria G€neÉ¡ de Justicla
del Eslado, delitos on los cuales se encueñtren invoiucrados s€rvidores púUicüs del poder Judicjal
d€l Esládo encargados de la Adm¡¡ÍsFación de Justiciá en el €slado, y en generat d€ aquellos
delitos q!¡e cometidos por seNidores públicos vul¡oren de mangra direcla al inlerés general de la
soc¡lldad, privjlegiando el ¡nterés generat sobre el p¿dc¡ltar.

TERCERo.. En c¡nseqiencja y atend¡endo a ta reestrucluracion de la Agencj¿ del Ministeño pübtico

del Fue.o Común Especiatrzada en oelitos Comeüdos por Servidores púbticos, c¡¡ reside¡cia en ta
ciudad de Lá Paz. 8.C.S., esta s€ abstendaá s partjr de la fec¡a del presente auerdo, de seguir
coñoc¡e¡do y dg recibir la interposic¡h de denuncjas y/o quereltas de aqu€Íos delitos co0tetdos Do.
seNi{jores pitblicos, que no se enclenlren en 106 supuostos conlemplados en el punto SEGUNOO
del presenle aclerdo

CUAR¡O.. A partrr de la fecha det presente acuerdo La Agencja det Minislerb púbtico det Fueo
Común Especialj¿ada en Delitos Comeüdos por Seav¡dores públicos, con .osidencia gn la ciudad de
La Pa¿, 8.C.S., deberá remil¡., a la Subproc¡rrdüña de Averbu4jonos pr€v¡as, todas y cada ¡lna de
aquellas averiguaciones fleüas, que se oncueíten ya joiciadas y conespondan a aquel¡os del¡tos
de hs cua¡es se debed abstener de su conocmEnro, y que s€ e¡rcuenlran conlemprados en et
punlo TERCERO, det presente acr¡erdo, a efecto de que sea ésta subpoc¡.lraduria, qui€ñ dist jbuya,
¿lendlendo a las cargas de trabajo, tales avedguacio.r€s, entre las Agenc¡as det Mínisterio púbtico
delFuero Comú¡ lnvesligador en luno, para que s€ srg¿ conociendo de las mismas. hasla sil tolal
co¡dus¡ón.

QUll¡TO.. A panjr de ta fec¡a det presente acuerdo, las age¡cias de¡ m¡nisterio Dúbtico det luerc
cofnún 

'nvesl€do¡¿¡s 
eñ tumo. oñ esh ciudad de La paz. B.c.s , deberán de rec¡bir ta mlemosÉóo

de denu¡cias y/o quere as y conocer de su integraciin hash ta tohtc.nctusión, de aquetb; detitos
cometrdos por s6rvidor$ ¡lb¡¡c06, que no se enclenl¡en en los supúeslos contemplados en el puoto
SEGUNoO del presente &!erdo.

SEXIO,. La Agencia s€ denomiflará de la misma loma que s€ ssEoFce er el acugrdo de casación
y tunc¡onará en et mismo horado que l¡€ne actuahEnte, y con et personál que desígne el
Subproclaador d€ Averiguaciones previas d€ la Instilución.
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SEPfltlO.. Subs¡ste en lodo lo no ollrd¡fic€do y que no conbavsnga el pres€¡te acuedo, el

aq¡erdo publbado en Boletln Oficial del Gob¡emo del Eslado, númerc 33 (Í€i0ta y Íes), de fecña 10

(diez) de junio del año 2Cr05 (Dos Mil Cinco), mediante el cual se creó la Aggncia d€¡ Minislerio

fubl¡co del Fue¡o Común Investgador Especiaii¿ada eñ delilos comeüdos por Servidores PublbG
co¡ €sidg0cia oñ la ciudad de La Paz. Baia Califomia Sur.

fMNStTOR|OS:

a).- ElFesenteAcuedo e¡trará en vigor a pa¡lirdeldla 01 (primerc)de Matzo del20'13.

b).- S€ i¡slruye al Subpfocurador de Avenguaciones P¡evias, Slbprocufador de Co¡Uol de

Procelos, oircctor de Servicios Pe ciales, Directo¡ de la Policia Ministerial, Coordinador

Administraülo de la Procur¿duria General de Juslicia, Agenles d6l Ministeño Público y Persooal,

para el debido cumplim¡enlo deipresente acuerdo,

c).- Hágase del conocjmienlo del personal que inlegra las áreas operaüvas de la Proc{¡Édula
General de Justtc¡a del Estado, delcontenklo del p€sente aclerdo, para $ debido dmpl¡m¡entc
en elánbito do sur competencias.

e).- Publlquesg elprese¡le Acuerdo en elBoletln ollcialdel Gobiemo dglEstado.

0.- L€s situac¡ones no plevislas, deÍivadas del prese¡te Acuerdo, serán Íesuoltas por el Prcq¡rador
Gen€r¿l de Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO

ADO DE B,C,S.

LIC. CAMILL ABELAROO LEAL,
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SUENAGÉNEIICÁ, S.A. OE C V
SALANCF G TNÍRAL DEF INITIVO A¡, 18 O€ OICEMBRE D[ 2012 APflOaADO EN ¡SAMBIIA DE LIO'J DACION

tN ACÍA Df ASAMEIEA GEN€ÁAL EXTRAOROINARIA NUMIRO I.¿7500€LDIA 18 OE OICI€MAR€ O€ 2OI2

CIECULAN II
EFECTIVO€N CA.]A Y BANCOS

FIJO

s0,000.m

CAPITAI SOOAL OE APOSIACIOA¡ES

DlFERIDO

MTOIANO PLAZO

SUMAfI ACIIVO

PAs¡VO

@RTO PLAzO

s0,@0.00

50,@o.oo

IOsE FIOEL CERDA ANZAI.DO

TMIUO CHECA XÁIIFA

RESU LIAOO EIfRCICIOS AMTERIORES

8E5\ltTADO ti[Aqcio acruat

SUMA PASIVO MAs CAPITA!

25,0m.@
25,@(¡.00

o

0

50,cloo.m
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CONTPAQ ¡ BA.'A CHARTER
Posición Financi6re, Balance

SA DE CV
General al 31/Dic,/2010 rx¡.,2ü*ino1rc

acf,vo
SANCOS
CAPITAL SUSCRITO NO PAGAOO
OEUDORES OIVERSOS
SUESIDIOAL EMPLEO
IVA POR ACREDITAR
CONTRIBUCIONES A FAVOR
EOUIPO MARITIMO
DEP. ACUM, EQUIPO MARITIMO

PAGOS ANfICIPAOOS

PASTVO

ACREEDORES OIVEFSOS
IMPUESTOS POR PAGAR
PTU POR PAGAR

SUNA DEL PASNO

CAPIfAL
CAPITAI
APORfACION P'FUÍUROS AUM. CA,
RESULTADO DE €JERCICIOS ANTE.,
Uül¡ded o (p6rdü1.) d6l Ejsrc¡cb

SUNA OEL CAP'rAL

SUMA OEL PASIVO Y CAPIIAL

18.0t4.80
50,0@.00

5,241.00
305,2E

2,297.57
16,955.71
38.073.58
4.568.82
4,763.00

49.559.25
79E.41

2,€/200

53.199.66

50,000.00
129,668 00

4,058.68
-105.U4 22

77,842.46

SUMA OEL ACT¡W 131,082.12 131,082.12

't t3



t0d.ll.r&d.20t!
BOLETIN OFTCIAL

CONVOCATORIA

- . Abcl Quiotrla Rodríguea en mi carácte¡ de presideme del Consejo dc
Administ¡ación de la sociedad denominada " SISTTMAS eUINTALOSA DE LA
PAZ, S. A. ". con ñ¡ndamento en lo dispuesto en la cláusula Décima Cuana de su
Estatuto Soc¡al, convoco a los accionislas, a una Asamblea General Ordinana que
tsndrá verificativo el día veinte (20) de Ma¡zo de 2013, en el domicilio social de la
empresa a las 10:30 bo¡as, pa¡a tratar los asuntos del siguiente

ORDEN DEL DIA :

1". Nombramiento de Presidente de Asamblea, Secreta¡io y Escrutador para
levantar la lista de asistencia y comprobar si existe el quórum legal
como base para declaru formalmente instalada la Asamblei;

2o. Seguimiento a los acuerdos adoptados en la Asamblea General celeb¡ada
con fecha 28 de Febrero de 1994, para proceder a la Disolución y
Liquidación de la presente sociedad;

3'. Nombramiento del Liquidador o los Liquidadores;

4o. Asunlos€ene¡ales y designación Delegado Especial para que comparezca
ante Fedatario Público a dar formalización a los acué¡dos idoptad-os en la
presente Asamblea:

La Paz, Baja Califomia Su¡ a 05 de Marzo de 2013

ABEL QUINT
Prcridcoré del Co
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Dirección:
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Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. O140gg3
Caracteristicas 3151 128'16

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DÍAS 10, 20 y ULT \,4O DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:
NÜMERo DE SALARIoS MiNIMos

VIGENTES EN EL ESTAOO
POR UN TRII.4ESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚ[,4ERO DEL DfA
NÚMERo EXTRAoRDINARIo
NIJI\4ERO ATRASADO

[.- tNSERCtONES:

I,- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
I\¡UNICIPALES, ASí COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALESYMUNICIDIOS, POR P-AN¡,

2,. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

5
10

NO SE SIRVEN 5USCRIPCIONES POR MENOS OE TRES MESES

0.75
1

1

'10

16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARffCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN OE LASECRETARfA DE
LA coNSEJERfA JURIDTcA y srN LA coMpRoBActóN DE HABEi óúeleiró éu
tMpoRf E EN LA SEcRETARfA DE FtNANzAs.

TIRAJE:200
IMP-RESO: Talloros Gráfi cos ctot Estacto, Navarro y t\it€ tón Atbáñez.
RESPONSABLE| M.nuet cu e.mo Cota Castro




